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Rentabilidad de la Guinea española
Los deseos de inversión de ca^itales metropolitn-

nos en la Colonia son tan grandes, a pesar de la es-
t^ecial y paco faoorable coyuntura económica de Gui-
nea, que, a no dudarlo, han de obligar a la Admi
n^istración a cristalizar en un ^lan de colonización las
ideas dis^ersas e informaciones emitidas 1JOr la mis-
ma, ^ero que no han tenido traducción, más qve
f^rarcial, en el nuevo régimen de la Pro^iedad colo-
nial, que, efectivamente, es un instrumento regula-
dor y ordenador indirecto de la Economía, t^ero ni
mucho menos suficiente rara resoluer los múlfi^les
rroblemas técnico-agronómicos, forestales, sociales;
^aemográficos, etc., que surgirán con el impulso que
a aquellos territorios está dispuesto a dar el Gobier-
no, no sólo desarrollando las actuales ^roducciones
t^ evitando su estancamiento, por excesiuas medidas
riscalcs, sino incrementan.lo hasta el máximo otras
ftrndamenfales, como la ^roducción de madera, con
ahlicaciones mucho más am^lias que las ^arcas hoy
cfilizadas, que no han ^ermitido aprouechar comer
cialmcnte más que un ^orcentaje reducidísimo de
las numerosas es^ecies forestales; ^roductos estrató
Ricos fundamentales, como el caucho, cuya explota-
ción no resultará ^robablemente rentable para el ca-
nifal /^rivado; u otros de demanda nacional bien cla-
ra y cn los que existe un déf icit acusadísimo, como
las grasas coloniales y el algodón.

Todos estos ^ro^ósitos quedan subordinados a Ias
•lisponibilidades de mano de obra, qve ha de ser mo-
vilízando al máximo, como ^roducfor autónomo o co-
mo asalariado, al nativo, que también, en su auance
y^rogreso constanfes, merced a los desvelos de Es-
/iaña, debe abandonar, y avn debe hacérsele aban-
donar, la ^osición, si se quiere idílica, según e1 tó-
^ico euro^eo, ^ero cruel y dura en la realidad, que
le pcrmite na ceder ningún margen de rendimiento
cn laoor de otros hombres, disfrutando de un no ha-
cer, que basta para afender sus elementales necesida-
:Ics. La otra fucnte de brazos tendrá que seguir sien-
do la misma: la inmigración de súbditos de color de
ofros países, merced a vna acertada política exterior.

Cor.ociendo las condiciones y estructura económi-
ra de Guinea, /^ocos son los ^roducfos que, ^or sí
rnismos, están en condiciones de com^etir en el ex-
terior o de ocu(^ar posiciones inex^ugnables en el in-
ferior, sin menoscabo de com^romisos externos tra-
^icionales, y entre ellos citamos la madera, el cacao,
^^l aceite de palma y algunas fibras textiles.

l^^ás que nunca, eI hombre destruye bosques, y Ia
Iberia, desnuda, tiene necesidad de árboles colonia-

les ^ara a^rovecharlos, er, un desíderátum de ^er
fección, de forma ínfegra, ^reviendo al mismo tiem-
r^o una ordenación f orestal ^or zonas, una regene-
ración de lo destruído, ^ues existe el ^eligro, no tan
remoto, de que el tí^ico bosque climax tro^ical sea
sustituído por otro menos com,+^lejo, de más rá^ido
desarrallo, pero también menos bello y eqvilibrado.

Fn el as^ecto agrícola, el cacaotero sigue siendo
c 1 hnllazgo feliz de los f inqueros coloniales, especial-
mente de Fernando Póo, a cuyo suelo y clima se
ada^ta tan perfectamente, que, con cultivo adecua-
ao, no es raro hallar rendimientos de 1.200 IZgs. ^or
hc^ct'árca. Hay un margen amplio ;^ara la producciór.,
t^ues 2.000 Tms. ^odrían ser absorbidas /̂ or eI mer-
cado metro^olitano y extranjero con gran facilidad,
laborando al mismo tiempo ^or que las bajas calída-
des que siguen caracteri^undo a la producción na-
fiva continental sean su^eradas, creando así un /^res-
tigio de este grano, com^arable a las mejores clases
antillanas. Si se coadyuva a esto dando facilidades, o
aun im^orniendo el cultivo del cacaotero en las nue-
vas zonas insulares ^or deL-ajo de los 500 ms., s, n. m.,
t^ eliminando la inquietud de los agricultores i,or
otros ^roblemas que no sean los estrictamente agrí-
coln_s, l^o,drá llegarse a tal mefa, sustituyendo así
a la alta l^roducción quc- anfaño consiguiera Santo
7'o m é.

En el gru^o de los oleaginosos se impone en Gui-
nea la ^almera de aceite, aue desde hace muchísi-
mos años ha si.do objeto de /^reocu^ación ^or los
Poderes ^úblicos, concediendo a su cultivo y ex^or-
tación ventajas diuersas; y decimos se impone, por-
que otra oleaginosa herbácea conduce, con las téc-
r.icas agrícolas tro^icales, a la desfrucción de los sue-
los, y a,hí están los ^afentes ejemr^los de extensas
zonas de la cuenca alta del .Níger y del Senegal, y,
sobre todo, ^orque la ^almera de aceite, selecciona-
a'a hnsta ser la ^lanta oleaginosa de más rendimien-
to de aceite en el mundo. ^or unidad de su^erf icie,
^ermitc volver a utilizar tierras deterioradas laor otros
^ultiuos, sacrificadas a las necesidades de pueblos
extraafricanos, contribu,yendo así, si no se toman me-
rlidas urgentes, a em^eorar el ^orvenir de la más des-
►^eredada de las partes del mundo.

En todos estos programas, el productor nativo ju-
;1ará imporfante ^apel, si es organizado y dirigido,
de fal forma que su ti^o de economía doméstica ,1e
permita ^roducir artícuIos inasequibles aI europeo,
c°omo son el algodón, yuca, café, etc , contribuyen-
do así indígenas, colon.os y Administració^n a que
Guinea sea un orgullo colonial para F_s^aña, demos-
trando, a^esar de su ^equeñez. qve es la gloriosa
continuadora del genio em^rendedor y colonizador
de los ibéricos.
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La "rosquilla negra ", en la vega del Segura
Por FEDERICO GOMEZ CLEMENTE

Ingeniero agrónomo

No es lrecnente sc ►ialar una exj ►ectaciún ►u<tvor que

la prornovida con rnotivo dc la apari^•iún ^cu la veou

del 5egura de una grave plaga de orugas, que los

abrictrltores dieron en llamar « rosquilla negran. Ke-

petidas nota^ infurrnativa^ bxhluban de la amenaza

que la presencia de talea orugas rupresentaba para lus

cultivos de una de las zonas má; ricas de la provin-

cia de^ 9licante. Campos de alfalfa, patatas, bonia-

tos, etc., devorados cn poco tiempo; partidas de to-

inate^ preparados para la exportación, destrozados en

una nocbe, y otras noticias, rnás o menos alarmantes,

daban cuenta de la presencia dc un tentible insecto.

^ Juatificada era la alarma dc los labrádores al ver

perdidas sus cosecbas, devoradas por unas orubas de

gran tamaño, quc nna vc^z rcalizada ,u ac^•iún de,-

Cructora se trasladaban a otros campos c^n bn •ca dc

ulirnento, atravesando caminos, 1'ranqueando márge-

nes, sin que al parecer hubiera obstáculo algtuio que

se opu,icra a su a^ance continuado. Pero, reconocidu

el ;rave pcligro que representaha la invasión y plau-

sible la denuncia, ya que consideramos tma buena

costumbre dar cuenta de cualquier anomalía que sc

observe en el campo, debemos rechazar aquellas in-

foi•maciones que dabun noticia de la preseneia de unas

oeuga^ desconocidas de los técnicos y dc imposiblc

destrucción. En proviucias rnuy próximas-las de AI-

mería y Málaga--se conoce su acción destruc[ora des-

de hace ba5tantes airos, y por los ;randes pcrjuicios

re^istrados se con^idcra como una de lae ntá, impor-

tantes plagas de las plantas de huerta.

EXTENSION E IN'I'ENSIDAD DE LA YLAGA.

El ataque intenso de que han sido ubjc^to tantos

y tan variados cultivos lo ban ^n•oducido las orueas

de una mariposa de la familia « loctuididos», que

c^omprende numerosas especies perjudiciales a las

plantas, entre las que se encucntran las «rosquillas»,

porque se arróllan sobre sí mi^mas, lo que justificu

su denominación. Los a;ric•ultores valencianos las dc-

sihnan con el nombre de «cuc dormidorn (« ousano

dormidor»), ^uual-dacrmes», en algnnas ln•ovin^•ias

ca;tellana, (temible enemioo dc lo^ planleles), por-

que loa e^tragos los rcalizan de nochc, pern ►anc^^icn-

do ocultas en la ticrra durante el día. La c^pecie

dominante en los caml ►os de los partidoe dc l) ►•ihnelt►

}- Dolores era la llaruada científican ►ente Pru<lel^in.

litur¢. ^

^ Se, trala de una oruga conocida en la rcóiún n ►c-

diterránea, muy polífaga, ya que se alimenta de nu-

merosas plantas, entre ellas las patatas, tomates, be-

renjenas, boniatos, alfalfa, remolacha, etc. 1^1 uta-

que se manifiesta no solamente en laa bojus y partc,

verdes de las plantas, sino que alcuuza tan ► l ► i^^u a

los frutos. Es curioso que en algunas plantas sicnte

predilección por éstos, como ocurre con las •judías y

pimientos. También la hemos visto sobrc cl algodo-

nero, alimentándose de las bojas y los brotes, y has-

t^t en el interior de algunas cápsnlus, dc la^ quc I ► a-

bía devorado toda la parte interna, y ba producido

igualmente darios en las moreras.

La prescncia de tan vuraz uruga en la vc^a dcl 5c-

áura y olros té,rminos del partido de Elche ba pre-

sentado Ia particularidad de babcr aparecido rcl ►cn-

tinamente <•on una extenaióu e inteusidad extraordinu-

rias. El huertano ha visto invadidos stts carnpo, en

corto espacio dc tiempo, y no como en cl ca^o dc otras

plabas, que suelen desarrollarse más o menos rápi-

damentc^, I ► errnitiéndulc^ obscrvar el proc^^,o de ata-

quc. La invasión faé advertida pocos días después de

los tetnporales de lluvia que descargaron en la citada

comarca a final de agosto y principio dc septicm-

brc, En esas fechas muchos agricultodes vieron que

las aguas dc las acequias ^ eran portadoras dc hran

cantidad de orueas, siendo fácil encontrarla5 ^lc díu

en los már^enes de aquéllas, cubiertas por l^t vcreta-

ción espontánca.

)‚s indudablc que la invasión ha ido prccedida dc

<:ircunstancias favoral ►les para la rcl ► roducciún dcl in-

secto. Las temperattn•as en los nteses de julio y ahos-

to han .ido lo suficiente clevadas para qtre se bava

►ntiltiplicado catraordinariamcntc, y, sobre todo, las
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lfri^^n^lo d^^ f^ ► ^•u, ^ari^^^, It^rminu;- Í)^•;^^u^^s, la. m^u•í-

^to5as ^^roc•^^^l^^ntr^, ^I^• lu^ urn^^a^, yuc !tati ^^ucuntra^l^^

^^^^•r^lc• ►zt^^ nu^tli^^ ^1^^ ci ►la_ I^an ^^^trn^li^lo la in^a^iún

a otro, lu^ar^^•. H;l ^ ► tayui• Ita ulcanz^t^lu ^^ua ►^riutu^•n-

ti^ u^^ariu^, ^•au ► ^ ► o., ^1^^ la ^^r^ ► ^ in<•iu ^lr Mnr^•ia.

^',1. 1\^F:C7'1) 1 ,LS COS'fI ^IISKI{^.

/i^^.^^yuillrr ^ir!/n^, t'i,^^lr^ ^1^^ lnrln i/ jiur .^^ri ^iurlr rlnrsci/.

^i^^i^ui•ña. u.rila^•iuu^^.. i^^rn ► uu ► rtri^^a^ ltun r^•^lu^•i^l^ ► <u

► •ii•lu ^^^^^luli^u. It^^ ►•ho ►lc gran in ► ^^uriat ► ciu ►^n unu

^^s^ ► ^•^•i^• ^ju^• .^^• xlitn^•uta y ti^•nr ^t ► muyc ► r a^•ti^idn^l

iitn•<u ► t^• lu nu^•I ► ^•.

(:u ► nu ^•^ti^ Ir^ii ► l^"^^^1^•n^ ^^i^^r ^ohr^• ► ttnn^^ru.a^ ^^l<ui-

la, i^n^^^^ntún^^a.,, I ► u ^ ► udi^l^^ rt^^tro^lucirse ^^t ► zun^ ►s itt-

^•ulta^. fu^•ra tl^• lu: ^1^^ ► ^ulti^^o, v I^ ►s ^ ► ^u. ► ; se han ► ^t ► -

^.u•^,a^l^^ ^Í^• Ilr^arla^ a la, rona, baja, dcl Segura, ^^u-

t^^ ci,to ^^I it^,c^•tu ^^^^ fr^^nt^^; dán^lul+• a^^ari^^t ► ^•ia ►^^-

U•a•a, ,ol ► r^^ t►►^lu ^•uun^1u ^c oir.,^^r^^a ^•ou tuta lupa.

I^:I ab^lon ► ^•n t^^rn ► iu^ ► ^^u t ►n m^^cl ► úu ^l^• I^^^lus, t ►► ^í^

La 1'rurl^>icin liiura ^^n c^l ^^stu^lo u^lttlt^z ^^s ► u ► a mu-

ri^tosa qu^^ c•u^^ las ^tlay ^•^letuii^la. ► ui^l^^ ^I^• trea : ►
^•ttatru t•^ntí ► n^•lr^ ►:. d^^ ^^u^^r^^u ^ultu^tn. w ► lur .nnari-

Ilo ferra^in ► i,a ► y ► 1 ► • uuu Iun:;iU ► ^l t^ui• ni ► II ► ^^;u ^ ► du^

c^^ntíu^rtru,, ^•ul ► i^^rtu ^la^ fucrt^^ ^^^^Ilu.,i^la^i ►^u lu j^ar.

tc unt^•rior, ^^t ► la yu^^ ^^^ ^lr^t. ► c.u ► ^lu^ ni^•^•I ► otx^s cn ^^I

t• ►^ntri ► ^ ► 1 ►►^, lat ► ^rulc., ►lu ►^ ,^^ di^tin^u ► ^n 1 ► i^rf ►^ct.uucn-

ahun ►l^u^t^^.. i^u la 1 ► ^^ ►nbra, dc lo^ ► ^u^^ ;^^ d ► ^s^ ► rendc

^•n j^art^^ ^^n c^l ^nunu^t ► lu dc l^► l^u ►^^ta, ^irci^^ndulc paru

^+ubrir lo, I ► uevos.

La^ ala: ant ►^rior^•:, l^u•^a; <<^^tr^^^•Ita;. ^un dr ^•ulur

jtar^lo, c•on unx ..^^rir tl^^ tlibujo, r^•li^•ula^l^ ► , ^1^^ tuna-

litl^ ► d n ► ás ^^Inru la muyurí^t, ya ^ju^^ ^ir<^.^ctUa t^ ► wbia^n

utta, nt^tu^•I ► a, t ► tá, o;^•uraa; t^tt ^^l I ► ^^nl^^ ^^^ aj ► r^^^^ia

wta ► •^•uc(. ► . ^•un un. ► _a•rie d^^ línc^. ► , amarilla, trau^-

^^t^r,ulc, i^;ualt ►►► ^ute di^tan ► •ia ►la, La ^•^ ► litra ► •i ► ín y ^i-

huju^ d^• ^wtc par dc ^•Ilu^ ^^, nuty ^•ura^•t^^rí^ti^•u. Las

ula^ ^ ► o^t^•ri^ ► r^^; ,uu 1 ► lanyui^^^inu;. U•a,lú^•i^la;, ^•uu una

líuca ^l^• ^^ulor jr ► r^lo u^^•uru ^•cr^•^t ^li•I bur^i ►^ ^•^tcrnu.

h:;ta tuaripusa cs d^^ vuelo largu y no^•turnu, tno,-

trt►udo su tnayur ^u•tividt ► á a lu c•uí^lu dc la tunlc v,

^ubcr to^l^ ► , de nu^•I ► i^, ^-a i^u^^ a^•u^l^• q a la> luc•^^;. La

I ►► •mbra p ►^ne lus 1 ► u:^^u.^ en nru^ ►^^s ile uúnu^ru ^^aria-

Itlc, ^trote^;i ►]u^ jtur lo^ jtclos de si ► abdou ►cu, cii l. ►
►•ara inf►^riur ►1 ►^ la, I ►► ^j^ ► s; pcro sr a ►ltnitc qu ► ^ ^ ► u ► •-

► lt^ jtut ►^•rlu< t<u ► ibi^^u r^tt lo. tallus. tiu ^^ue,ta ►^: m ►► ^

1/urijiu.^^r1 rl )^^^r..lrl tl^' Plvult^ni2l rl^' Irl yu^^ .«' h(ui .^'('pnrnrfu 7iiu^•hn.^ rl[' In.. prli//^^.. run ^^ur (ii hr^^i^hrn In r^ihrr, jnun

.,u ntrjnr uhscrt^aci^in.
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Grttpo dc ^u'u.^^rlttillrl., r^[yras».

uw ►►cros^► , ^^lándosc c^il^ras dc Z.000 hu^^^^o,, rel^arti-

►lo, en gruj ►o.^ de 10-130.

La; lar^^^►., reci^^n nacidas ^ iven en el en^^^^.5 dé la5

1 ►ojus, en ^rul ► o;, In•ot ►^^;idus por I'inos hilo.;. Pu ►•u
tic ►upo d^^,pué; ,c ^•xticndeu ^ ►or toda la pl. ► ut^► , inor-

^)i^catido al 1^rincil ► io la^ I ►ujus I^or cl bor^c; pcri^

d^^spué.^ lu^ ^evor^ ► r► total ►ucnte, cou ► o asi ►►► ismo lo,

tallos ticrnos y los 1'ruto.,, trasladúndose a hlanta^

l,rúsima^^, I ► asta in^adir todo el ca ►uj ►o. Aunync suc-

lc^ ►► 1 ►►^rn ► ^u ► ecer dar^ntc el día escondidas al I ► ie d^^

las j ► lanta> o entre la ve^et: ► ción de lu^ ace ►juias y ri-

1 ►azo5, rcalizando, ^ ► or cou^i^nicntc, los da ►ios de no-

cl ► c, no ► ^, cxtrtuio v ► ^r oru^;as b^stante dc,arrullada5

sobre las planta.5 a las I ►ora5 de sol.

A la coloraciúu v tciidc^n^•iu ^ ai•roliaree sc dehe l^i

denu ►nina ► •iúu de acus ►Iuilla nebr^u, con que es cono-

cida, en las zouas hortícolas d ►^1 río Sepura, esta oru-

^a, que, desl► ués de ^ari^^ ti ►udaa o c•a ►nbios de pi^^l,

alcanza su tauia•o de larva adulta. Mide entonc^^,

35-9^0 milim^^tros, de cabeza pequ^^i►a, y su colora-

ción gf^u ► ^ral es nennazca; i^ero ob^crvada detenida-

mente se distinguc a todo lo lar^;u del dor^o una

aucha banda loneitudinal, limitadu lateralniet ►te I ► or

^los líneas do color atnarillo difuminado, con una lí-

qea centr. ► I muy fiua y dc^l mi^ ►no ^^olor, I ►ero más

intrnso; d^rntro dc c5la mi^ ►na huuda s^ aprecian

cuatro manchas n^ara,, de aspecto vello.o, cn 1. ► pur-

t^^ antcrior, y otras dus i^u la postc^rior; la5 muda^ van

acom^ ► ^uiada> ►l^^ camhius de colur, lo ^^u^^ ►nutivu ul-

guna ^•u ►► fu,iún cuandu se recono^^en ^'.I^^n ► pl^► r^•^ . ► i^-

lados.

lina ti^ ►°z. t ►^r ► niuado ^n desarrollo, la uru^a ►•ri.,áli-

da, introducií•ndo,e para cllo cu cl suclu < ► ^ ► u^•^ ► j^ro-

fundiilad, en donde con,lruye una celdilla terti^•ul, ^^n

la qu^^ la cabeza oc ►►^^u la partc supcrior.

La duraciú ► t dcl ci^•lo Wtal d^^l dc,arrollu dc la f'r^^-

^feniu lit ►cra, Segtín cl [t ► ^;enieru Agrúnomo dun h1x-

nuel M^^ndizábal, quc lu ha estudiado ^•n Alnx^ría, es,

aj^roximada ►nenU^, de un mes :^los-^•uuU•o día^ ^^u la

fase dc 1 ► ue^^o, Lres sen ►anas de ^ ida 1^ ► rvaria y ^ii^lr-

echo días en ^^1 estado de crisálida. Asimi^ ► uu lu ► ub-

serva^lo yne c ►► la ,•itada I ► i•ovin^•ia suclc hab^^r tn•:

acotnetidas ln^^ ►•t^°s darante el año, y si en lo^ In•i ► u^^-

ros díus de otui►o la t^•^uperatw•u descicude, su^ ata-

ques disniinuyi^u con^id^•rabl ►^m^^nte.

Las condicion^^s de ^mbiente y la uli ►nenta ►•iún I ► u-

rán variar auij ► liament^^ el pe^ríodo d^^ c^^oluc+iúu v

hasta causar nua óran rnortali ►lad si llegan las t^^m-

Oi'ugcas dev^^rart ►lo tu^ 7^i^nie^^lu.
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Pat¢t¢l de l¢ vega del Segur¢ devns,,^do por l¢ Plaga de «rosq^uilla neyron.

pez•aturas a los límites extremos de resistencia del

insecto. A1 parecer, por bajo de 15° las larvas no se

alimentan, y por encima de 35° mueren muchos hue-

vos y larvas jóvenes. La humedad les es favorable y

suelen acudir a campos recientement^^ reaados.

COMO PUF,DF, GOM6ATIRSI;LE.

Los medios de lucha contra la Pro^lenia litura son

los mi,,mos que se aconsejan para combatir otros Noc-

tuididos, con la ventaja de que, por alimentarsc es-

Cas oru^as de la harte aérea, los inseciicidas se mues-

tran más aMivos quc en P l caso dc aquellas otras (las

del ^énero ^lgrotis), de vida esencialmente subterrá-

ttea. Por consiñuiente, la destrnceióit de la especie

que abora nos ocupa se basa en la al ► licación de ce-

bos de salvado envenenado o la i^nlverizaeióu de las

plantas c•on alhtín insecticida arsenical.

La fórmnla clásiea de cebo arsenical que sc viene

recomendando contra las «ro,quillas» o «nusanos ^ri-

^es» es la siguiente :

Salvado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 25

Aeeto-arsenito de cobre (Verde de Paris) 1

kry^.^

:Vlelaza _ . ... ... ... ... ... .. 4 litros.

A^;ua ... ... ... ... ... . 15-?0 -

Para hrcpararla se mezclan en seco el salvado y el
verde de París, v sobre el prodncto ]sien homogéneo

se víerte lentamente la mclaza diluída en agaa, has-
ta formar un amasijo, si q qnc ten^;a a^ua en exceso.

En vez del verde. de París puede emplearse el ar-

senito sódico ; pero en ese caso se disuelve prime-

ramente en el a^,na, despnés se^ a ►iade la melaza, y

con el lícluido resnltante se rocía el salvado. Aunque

la melaza hace el cebo más atractivo, además de con-

servarlo fresco durante más tiempo, no hay incon-

veniente en sn^^rimirla.

Los rc,ultados satisfaetorios ^jne sr.+ van ohCenien-

do cou los fl ►to^ilicatoa. qne tienen la ventaja de ser

menos peli^,^rosc►s i^ara el homhre _v los auimales du-

mésticos, han motivado ^a ensayo con éxito For las

.lefaturas A^ronómicas dc Almcría v Mála^a contra

la Proricnia. La fórmula de uno de estos cebos es la

(^Ue st^rnf' :

Salvado 100 k^s,

Flttosilieato de sodio _. .. 4 ó 5 -

A^ua : la necesaria ltara humcdecer la mezcla.

De emCtlears^ c.l Fluosilieato de bario la dosis no

sertí inferior a einco kilo^ramos.

Cttalc^^iera tiue sea el ccbo qtte se ntilice, sn dis-

tribucicín drbe hacerse a la caída de la tarde, a fin

de e^vitar clnc el sol le setlue v hara qae laa oru^as

lc, encuentreu todavía fresco al salir de sl^s refnhios.

Puede extenderse a voleo o en la entrelíneas, hro-

curando no qnede sobre las ltlanta.;. Cuando los «bi-
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,anu^» a^^anran ►^n i;randes ban^lad^ ►s, como h^ oc^n-

rri^lo ^^n la v^^^u ^l^^l Se<„nra, lo., a^hos ^e re^^xrtirán

^3r niodo ^^u^^ furn^^^n v^^rdadcr^i^ barrcras, que impi-

il^^n ^u ^^ntra^la ^^n ^a^ ^^ar^clas no in^^adidas.

I)^^ los ^n•odn(^li^; <u•s^^ui^ales al^licados cn pnlvc^ri-

za^•ión, c^l mú, ii^ado c; ^l ar,^^^^^iato ^lc^ plomo al

1 ^^or 10(1, ^i s^^ trafa ^la• tm ^iro^lu^^Lo d•^^l 30 ]^or l00

de riqueza ^^n 7^^^n^^^ido de arsénico (1). La sushen •

^iún s^ prepa,^a lia^i^•n^lo di ►ia ^^^^^^illa I^oanogénea co ►i

^^l ^n•s^niáto ^ ^^uatrn o ^in^o litros ^1^^ agua. quc s^^

^lilu^^e decpt ► ^^, ^u c^l arua re^st^ntF. T'tn•a ohtener to ►la

sn ^^fi^•a^ia, lo, trata^ni^ntos líq»i,los ^leben haccrs^^

tamhif>n ^^or la tai•^1^^.

Las pulv<^riz^^^^ion^^; pii^^j^^n ,t^s^titnírse, sohrc tod^^

^•uando las oru^,^i^ son de tauita •^ pe.g^xeño o m^dia-

n^, ^^or ^^shol^or^^o^, ^on fluo^.ilicato d^^ hario Pn ^^ol-

^o fino, mF^z^^la^lo rnn t. ►l^o a partc^s i,iia]es, prodiic-

to que penetra m^^jor q ►^e las ‚n•^^^^nci^nF ƒ líc^^id^_iw

^n los lu^are• ^l^ r<^fn,io d^ las ort ► ^,as.

Las palv^^riza^•ion^s o los ^s^iol^^ornnc deben r^p^-

tir^^^^ a los di^z o ►lo^^ <lías. li^ra < ► ^^;^!,rin•air la destl•n^-

^^i^ín de lac or ►► ^;^i. r^u^^ ^s^•a^^^aron ^il primPr tr^ta-

mir^nto.

(11 Si bien <le la maporía de los a^i^icultores es coi^iocida
la toxicidad de los compuestos aisenicales. interesa recordar
que en su conservacibn p empleo deben tomaise toda cláse de
precaucioues para evitar accidentes. ^

Los campos de Dat^tas y boniatos pueden ^^ulverizarse con
sttispensiones acuo5as de arseniato de plomo; pero Ia parte aérea
de las Plantas no puede ser^^ir de alimeiito al ^anado.

Para combatir la ^^;a^a^ en las Parce',as de alfalfa aconseja-
mos ^ la distribución d^^ cebos Preparados con salVado y fhtosi-
licato de bario o de sodio me,jor.

Cuantos procr^dimicnt^os m^^cánic•os o cult ►n•al^^s t.i^^n-

►1an a dnstruir ^•1 i ►isc(^to en ^• ►a^l^lni^^•ra ►l^^ ^^ns fa,,i^.,

son ^iertameut^• ^ficaces ^^ara r^^ducir ]os daiu^^^ ^l^• la

plaga. Entre lo., primeros C^^n^mos la c^alit ►n•a ^l^• la^

mariposa^ las q o^hes os^in•as. ^^n^•r^ndi^^n^3o lioniic^ra^,

a las qne a^^ndi^n v s^^ qucn ►an, ,^ in,t^ilan^lo lám^^ura,

Irampas dt^ ^•urhin•o, v la rPw;^^iila ^i nr<ini^ ili^ la., oru-

^;as, lo quc C^u^^dc haccrse com m^j^^r^^s ^^ clii^•os. Lu,

7^ráctica.a ^le cnltivo ^iesti•nvr^n n^nn^^r^^.as ^^ri^^áli^l:a^. ;^

oru^as invc^rnal^^s, v cntrc ellas ^^^tá nui<< iii^li^^a^^u una

labor profi^n ►la ^^n ot^ ►̂ o a^^li^a^a a lo.^ ^•aim^^^^^^ in^a-

^lidos.

En cuanto a l^ In^ha c^t ► ími^a ^^on lo^ pro^la^^lo^, ^^^^

Sínteeis ornáui^^a ^l^ la scrie ^I). T). T. o fiGC, los ^^n-

sayos hor -oo,^otros r^^a]ir. ► dos ^^ q ^I lal^oralorio ^^ la.,

obs^^rva(^ioncs m^^o;^idas c^n los ca•nj^^os trata^lo. Ir.;

han coinl^^rohailo ►► na bl^cna cfira^•ia, .ci^^m^n•^^ ^^u^^ s^^

empleen a ^^osis dohlcs qne^ 1^i^^ ^^m•ri^^nte^. Sin ^^ni-

barno, su coste más el^^°a^lo ^iii^^^l^^ limitar ^ii a^ilii•u-

c•ión a dc terrnina^los cultivos

Cnanto hemos ex^^ ►i^sYo ^^n ^^I a^^^art^do r^•lati^•^^ a

medios^ dc la^^ha c•ont^•a la 1'rocl^^ni^r il^mi ► ^^stra ^^ni^

^c^ trata ►i^^ »n ins^^c^to dc ^^^o^ihlc il^^strti^•^•iú^i : ^i ► ^m.

c^omo en c^l ^^u:^s d^^ otra^ ^^^la^as_ cuando a^^^.nvvv^n ^•n

^rnndes masas n^ hast^a ^^u^ ► ino^ ^^nantm a^ri^•iiltor^^a

re^► licen los tratarni^^nlos. a v^^^^^^.^ d^^fici^^nl^^n^i^^sl^^, ^in^^

^^ue dcbc contarsc^ c^ot^ la ^•olal►ora^^ión d^^ lo^lo^^. ^ro-

niendo en pr^í^tica cnanta.5 tnc^di^^.^^^ ac•on,^•.l^'n I^^^. ti^^r-

^i^ios Pro^^in^^íal^^s ^lc^ Pla^,a^5 del Ca ►1^^^0.

('a7npn eit c^l yt^c^ .t^n uj^reria la j^rcft^^'C^nria q7te la «rosquill¢ nep^^a» ti^nr por defcrnrin^trirr.^ i^/a^^ln.^^. /,n 7^urlc^

fnlahr^cnlr rlc^z•ni^ada^ cnrrc.^l^nn^ir° a lírreas cfe patatas ^^ las ^na-fa.^^ a^^urrrn^c^^neatr .,^anas .,ui^ rlr ^i^din.^.
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E1 vino como alimento
Por CARLOS MORALES ANTEQUERA

^Del Consejo Superior Agronómico

Cada día ^e poncn más viñas y sc va prodncien^l^ ►

más ^^ino ; ^ ► eru lo eierto es qne el con^uino de e;ta

hi^i^^ni^•a h^^hida di^minuye en f^► rma alar ►nante, y

este fenón ►eno, de tan fáeil <•on ► ^^r^ ► bacitin, lo cunsi-

►lero !,racc ^iara un sector n ► nv_ im^ ► i^i•t<!nte de nue^-

tra anricultura.

F;n Franeia sc haee nna ca ►npaña, acaso exa;erada,

en favur del vino y,u consnmo. Recurrdc^ qne, ►•uan-

^1^^ fuí l^or v^^•r, primera a Montl ►ellier, en todas las

me,.u del hotel y en las liabitaciones liabía nnas 1>os-

tales eou el retrato de Pastein• v sn ^•^^lebr^ fraee :^cF,l

vinu e, la mú^ sana v má, I ► i^,iÉ^nica de las bebida,.n

Aea,o influvan en e;ta c•amE ►aña ►nóviles económi-

eos. ^^\osotro^, en F.,paña, bien ^ ►oc•n cosa hae^^mos

f ► ara favorecer cl c•onsnm^ ► ►lel ^ in^ ► , v ereo ll^^^a^l^^

^l momento de conceder a e^t^^ a. ►► nto la iml^ortun•

eia qae merecc.

He dic•I ► o r^^^ ►etidas vece^ que la., eepa., :e ^^lanta ►►
^^ara ^ ► rodu^^ir nvas; éetas, para ^btener mo,to v vino,

^^ est^^ últinx^, liara eonsimio ^el hombri•, Gactar un

^lineral en ^ ►uncr una viña, eui^lau•la amur^i^a ►n^•nt.^

y eslrerar a obtencr el vino... hara

lo, alambiqnes, es nnx desviaeió ►i
inadmi..ihle, que sólo o1•i;ina c^n•

flietos y dis^,nstos. A los aparatos

deben ir ]cr. residn^s v los vinos en-

ff^rmo^, li^,r^^ jainá, l05 baenos, F.s

crearnos 1 ► r ►^hlemas, para qne lnef;r►
nos lo, resuelvan de cualquier ma-

nera, inclu^u ^^erjndicando a otr^s

seetores d^^ la indnstria nacional.

EI ^ ino es nn alimento, según d^^-

►nnestra nnectr^ l^rofesor Clavera,

pucs el al^•oh^l ^e ^^tida en el or^a-

niti ►no, eom ►^ los gl ►icidos, hrohor-

eionando ^iete eal^n•ías f^or ;;ramo,

de ^londe se dednee que al injerir

nn litro de vino ^•^irriente suminis-

tramo • al m•^aniano de 600 a 8O0 ca-

l^rías. Y si es dul^•e puedc lle^ar a

la, l.0O0, 1^ ►^r lo que nn litr^ de esh

tíltinui virne a resnllar isodinámicu

a w ► litr<i de^ IPC}ie.

9sí se ewl ► li ► •u qne Ins .ena ► l ►i ►rs a las que sc da

vino eneuentrcn en estc líquido nn alimento ener-

^;ético de hran valor, y cons ►nnir^ndolo en v^n•ias ve-

ces y no altas dusis, U•abaja q en las mejores condi-

eiones. :Ao era, ^ ► ues caln•ieho.a la d^^sapareeida cos-

tuhre dc los a^ri^•ultore., dc dar vino a los obreros eu

las faenas ^ie reeoleceión. hor otra 1 ► urte tan peno^a.

I decimu^ lo n ► i^mo en toda^ la.; que rxijan ^^ran es-

fuerzo. A;í cmuo se dcj;a la fueua para echar an ci-

garro, se ►lebe 1 ►arar unos minut ►►s 1 ► ara ecliar nn trabo.

Pero el vino hay quc con,umirln <•nn moderación,

► ^ q 1 ►eqne ►ias dosis, porque si rtos past^mos cie rosct^,

la combtutión ►lel aleohol e; ineoml► leta, absorhir^n-

do,e coui^^ tal ^ ► ur la mueosa gá^trica. resnltando im

tóxico dcl hrotohlasma ^•elular, que hay qnc^ eli ►ninar

^ ►or el riñ^ín v I^i; hnln ► onc^s.

«La cantidad total dc aleol ► ul que pncde tomar

hien el m•^,ani,tno, en nn iueiab^ ► li.^n ►1^ normal, vic ►ie

a eer un ^;ramo 1 ►or kilo dc^ 1 ►eso c^orporal y ►lia, lu

qne corresl^^n ►3e, hara el a^lult^ tiho medio, a nnos

8110 a LUI111 e^^utíiuetros ctíbii•^i; dc vino.» ^Clat^era.^

I?r^ ]n.ti drn^as opera^^inrte,e de rernlec^ción, lns obreros rleben r.onstcrrtir ^rinu
era ^^an/idiul de tui litrn pur i^idiriduo J din, ^^on+o cleme^ltn en^^-r^^^li^w

del rnás alto uaGor,
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1le ]eído recientemcnte en la prensa diaria que,

en cierta capital francesa, célebre por sns vinos ex-

quisitos, se ba celebrado tma Asamblea de médicos

^ara estudiar todo lo relativo al efecto del vino en

el organismo htunano, babiendo lle^ado a la conclu-

sión de su alta conveniencia como alimento ener^éti-

co, que deben consumir todas las personas en bucn

cstado de salud. Parece que no htibo acuerdo en lo

referente a las dosis que se dehen injerir, y ello m<^

parece mUy natnral, porque cada individuo es un caso

distinto y ticnc nna capacidad de resistencia especí-

fica se^ín la edad, costumbres y estado de salud.

Está comprohado que el vino, cn dosis moderadas,

c^timula las secreciones ñástricas, sobre todo si se ha

hecho de su uso un hábito. inmediatamente antes u

din-ante las comidas.

FI profesor Ponchet afirma que «en la práctica çc

ob^Prva qne cn la in ►estión modci•ada del vino en los

individuos normales en buen estado de salud, cuyu

tnbo di ►estivo fnnciona norma]mcnte, produce ima

cxcitación favm•ahlc v facilita la di^estión».

Fl mencionado profPSOr Clavera proelama el valor

estimulante del vino, injerido en dosis moderadae,

sobre el sistema nervioso, v una acción tónica sobre

el corazón dehilitado, produciendo lma ^rata sensa-

ción de e.uforia, a^udizando las facultades intelectna-

les, y por cllr, se emplea tanto en Farmacopea, espe-

cialmcnte los de Málara v.lcrez.

En cuanto a la^ dosis, no es posible darla nna fija;

pero se puede accptar la de nn litro diario para tra-

bajadores y tres cnartos de litro para los intelectna-

1c.G. Sobre ]a ha.,c-claro ectá d^^ individnos sanos

normalmente con^titnídos. Sn mavor cfecto cnerné-

tico lo tiene consnmiéndolo junto a
las comidas.

1TO deben probarlo los niños de

constitución apohlética, las personas

de ^ran excitabilidad tierviosa, loa

cnfermos del estómago o atacados de

nefritis, cardiopatías y otras enferme-

dades a las qne tanto perjudica cl al-

cohol cn sns dosis mínimas.

Estoy más qne convenido de los bo-

nísimos efectos del biien vino tomado

en dosis moderadas, y debemos to-

dos los buenos espalioles-empezan-

do por los señores médicos - hacer

camparias persistentes y documenta-

las para favurecer el consumo de es-

te oro líquido, ^ue en España se pro-

duce de calidad incomparable, por-

que 1)ios nos ha favorecido eon unas

condiciones naturales adecuadas.

Por otra partc, cultivando ia viria crcatnos riqncza,

y precisamcnte en te^rrenos pobrc.^, realizándosc una

labor social dc. importancia máxima, va que la vi^l ^

la planta colonizadora por cxcclcncia, que pcrmil^^

una redistribución justa de la ticrra. Esto, cn sccano,

es imposiblc consenuirlo con nin^ima otra l^lanta, a

menos de dishoner de crandes euperficies.

^,Cómo se consi^ze, prácticamcntl•^, aumcntar cl

r•onsumo del vino?

Decimos antcs que nos dchcmos nnir lodos cn una

activísim,.t caml>aña de divnl!,ación v propa;anda. Al

frente deben ir los médicos. Pcro de n^:da scrvirán

los esfucrzos dc los demás si los cl^mcnto.^ intcrc-

sados, o sea los productores, no se poncn e•n un plano

de realidadcs, ^rocurando quc cl prccio dcl vino qucdc

al alcancc de las rrandcs masa,c consnmidmrs, cn

forma que esté dcntro del mar^cn dc sus nosibilid.^-

des adquisitivaç. 1)ecirle a los campc• inos quc dcbc^i

bcber vino Iior tales o cnáles razonc^, ^^cro qnr

les cuesta a cuatro pese^tas cl litro_ es cotno dicc

el personaje quinteriano : ^cGana de ;astar sali-

va, Bardomero.» ^,De dóndc va a s^car un obrcro

cuatro pesPtas dP sn modcsto jornal para vino?

Para abaratar el vino prccisa tcner viñac com m^e

buenas prodncciones, o sea :«Viria^. p^cas v hncna^»,

como dice nucstro refrancrr* ; nada de hrctárcas y

más bcctáreas con rcndimicntos haios; viriaG jóacncc

v vi^;orosas, cstnpendamcnte atcndidac, hara alcan-

zar la prodncción mínima dc trcn kilo^ pm• cc^ia. Con

rrand°^, prodncci^nes v supcrficic^ mcnores pncdc

abaratarsc el ^^rccio del vin^ v hacc^r posihlc su c^n-

sumo. I:o dcmá^a cs sostencr tm tin^larln artifi^•ial, qnc

ti^nc forz^a^imr^ntc que di^^cmr,r^narsc

Un, poco de vino e^r^ las com'tidas fai^orere la d^i^cstihn^ ?/ provocn Ia. c^^-jo-
r^a tan necesaria c^^. las personas de la clnse 7nedi¢.
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FJ encucntro con uu anti^;uo v bnen ami^o, dcl

quc hemos estadu se^ ► ^n•ado varios atios, no es un

hcl•llo qne se repita mucl ► a5 ^^eces en nuc^tra vida,

uuuque e? no ►^na1 que a rodos nos bava ocnrrido al-

^ana vcz. Entra dentro dcl ^;rnpo de los sucesos que

nu ol^^idamos fácilmente v d^^ los qne ^^uardamos las

má.^ a^radables itnpresiunes. Por esta razón qucdarán

indeleblemente ^rabadas en mi ima;ínacióu las que

he recibido esta tarde en Pau, que, por ser inespe-

radas, han sido más intensas y serán más dm•adcras.

A la emoción de la sbrpresa ha seguido--como en

todo, estos casos-el descnfreno de la curiosidad. Hu-

biera qn^•rido conocer en un momento todo lo que

ha ocnrrido a mi ami^o durante el tiempo de nucs-

tra se^^aración. Las pregnntas se amontonabau en mi

mente, y sin segnir el orden que las correspondería,

^^or sn importancia, han ido salie.^do dc mis labios

atropclladametrte^, de tal manera, que cualquier per-

sona a•jena, que las hubiese oído, juz^aría que estába-

mos locos, porque parceía que no iban a concluirse

I111 Il C:1 .

A nadie le extratiará, ^^or tanto, qne nuestra con-

^•et•sación no se baya inte ►•rnmpido un momcnto, ni

cnando hemos atravesado en diferentes direcciones el

espléndido y bien cuidado parque del que se enor-

^ tllece con justicia esta ciudad, ni cuando bemos re-

corrido esas sirnpáticas calles, ^lne nos han llenado

ltastt^ la saturación de recuerdos de ^:nrique IV, ni

cuando hemos paseado por el I'amo,o boulcvard dc

los f'irineas, ante aqnel paisaje sin ^lar, cuya visión

lleva a nuestro ánitno esa sensación cle sercnidad de

la que taa alto aprecio bacían los ^ric^^o^, v qnc traía

siempre a mi mcmoria aquella^ admirablcs líneas de

Taine :«Le coenr se dilate dans cet e<pace inmense,

;"air n'est qu'one i'étc, les yenx eblouis sc ferment

snus la clarté qni les inonde .. ]es dc^rnicrs Pyrenees

se evanouissent dans 1'horizon blancb^ltre .»

Ha sido el cansaneio el que, al fin, no, ha eondu-

cido al « hall» dcl hotel, v el qac nos ha heoho en-

n.udecer un rato. Solamente él ha sido capaz de sc-

mejante hazatia.

^Y a cuento de qné ^=ienen estas líneas y la des-

cripción de estos pormenores?, prc •nntará el lector,

que no conocc a mi amiáo y al qne no le interesa

lo que acabamos de hablar.

Voy a res^ ►onderle, y estoy se•tn•n qnc cambiará de

opinión cuando le di^a que mi ami^;o es tni gran

técnico de la Ahronomía en la ^-ccina nación, quc

tme a sus extcnsos conocimientos cicntíficos la ln•ác-

tica de un experto propietario de fincas, y que be

hablado de temas a^rícolas de actualidad en aquel

país, que le interesará conocer.
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Hei^ha csta rer^cesaria aclaración, continn<n•i^ ^^onran-

do qn_f• I1^^ ^iclo ^Tu c°l c^i► e hc: roto ^l ailencic^, dedi-

ran ►l^^ uuos ,inc^^ros elo^ios al c^^fnc^rzo que ha re;^li^

zaci^^^^ ^ran ►^ia, cot ► ^^I qi► e ha c^n;c^uid^ ^^,c gran ail-

rucntc^ cn lu.^ cifras ^le eu. peodacrione, a^;rai•ia., (1),

elo^ios con los qu^^ quería corre^hond^^r a l05 que

él-excelc^nte hi5^^ani.5ta, bnen con^^•cdor de 10.5 pro-

blcma5 c,5^ ► ai1^►1^^.5 y cntusiasta admiraclor ►1^^ nu^^5tra

t^ícni^•a-na5 llahía dedic•ado en mi ► cl ►a; oca^ionc•a, Y

I ► c tc^rmina ► I^ ► con la pre^unta ►^.oncmta dc^ ^i e^taban

sati^fc^^hu^^ dcl ^xito obtenido,

Su ► ^onti•.,tación no ^^^ ha Í^ech^^ c^^^^^r^u, y ha ^i ►^+^

mnv ^arc^•ida u la yu ►^ trau^,c^rih^^ a s^oniiuua^•i^ín.

u--

a F.5 cic^rt^^ ^^lir nne.^ti•as prodtic ► •ion^s Ilan atmicn-

ta^lo ^^onsi^lt^rablc^meirt^; p^ro no hasta cxamiuar en

este .col^ as^i^^tn nn<^.^;tra a^ri ►•nltura. Vani^.,, ^ ► or tan-

to, a^^ntrar con nt^c stro an^►lisis a mavor• ^^r^l'undi^Iad

en el ^lr^^^^hlema econóniico.

Si lo L^accmos aeí, vcremo5 qtac^ e^l ^•oste^ de la^ ^n•o-

d ►► ^,ci^nes ^i^;n^^ ^5iendo miiy Fl^^va^lci. Refiri^índonos,

^^o^r ^^J^^rn^^lo, a1 cct•eal, y c^onci•Ptamc^ntc al tri^o, y

mancJando ^^ifras ofic^ialc^s, ariorYaremos ^^^tos dat^i.5,

qu^^ ^^m hi^^n ^lo^u^nCes :

Ln^^ 16,5 ^li^inial^.5 méti•i^^os (cifra m^^•^lia de produ^^-

^^ión ^ior h^^^^tácca) c•uestan al anrirultor 40.5(6 ('ran-

►^o^^, lo ^lu^^ ^^clai^ale a un ;aste^ por• quintal mrtric^o

^^n•oiln^^ido ^l^ 2.4,i8 franc^os.

Ya ant^^.5 ^^r^ la riuerra lo., a,rri^•ult^^r^^. ^ahívi quc

(1) Las cosechas de cereales que se calculau para este a5o
son, en millones cle quintales métricos:

Trigo, 71; centeno, 6: cebsda, 14; avena, 3`L.

sc encontrabau antc ]m ^Iil^^Tna : o^li: ►nim ► ir I^ ►s ^;a.-

tos o mo3•ir jloc•u a^^u^^^^. I)i•..pn^^^ vin^:^ la cri^i, d^^ la

mano de obra, qt ► ^^ s^^ anra^^^í i1 ► n^ant^^ la, ho^tiliilail^•^.

Más tardc, ni aun ^^on cl r^^^.,rrc^sc^ ^1^^ lo, pri^ion^^ru^,

ni con la mE'Jc^ra c^norn ► ^^, ulm^^uc I^í^,i^^a Y Jll^tu. il^^

los salarios, .^c ha c^ou^,^^^ni ► lo nliti^^u• ^^1 n ► al-^^u^^

e^ verdadcra ►n°nt^^ intranq ►► iliradc^z• - ^le ui ►.a ^;rc► n^^

clc^spoblccCión de los cranp^ ►s.

Por otra part^^, ]lay ^Inc jic^nsar qu^^ la anri^^ultura

francesa tien^^ cl d^^b^^r in^^xorul ► I^^ d^ I^arti^^i^r.u• ^•n

e^l programa de las e^t^^orta^^iun^°^^ ,in la, ^^nal^^s, al

lle^ar al tér ►nino d^^ la av»^la Mar^hall, ^^n 19;i3. m:

se hodrá q ^ ► a^;ar la., mat^^ria., ^^ri ►na^ inili^li^^n^,ahl^^n

l^^ara la ind^^stria.

La ennnc^iac•i^ín d^•I ^^ro^ralua que hav qu^^ ► l^^:arr^i-

llar no pned^ ^^°r ►nás scncilla, ni nr^•^^situ n ► ú.^ ^^^u^^

muy po ► ,a^ Ilalabrati :

Producit• nlá.^ a nu'J^ir ^^r^^^^i^i y ^'on man^i ^jr uin•a

muy reducida.

Y, ein erob^u•^i^, ^^^u^^ ilifí^•il ^^., la r^^5^^1u^•i^íu ^1^^

este problema, tun ^^a.,l^^, ^^ni^ ^^., ca.i .ana ^^m^^r^•^a

de ^iñantc^^ !

Por ser tan im^^^^rtant^• ^^a 1 ► a ..ali^ln d^^l ^•ír^^ul^^ ^l^•

^os agricultore,, Ir<u•n ^^^^n^titnir iln t^^ma d^•1 rran ^rú-

►Iico, ^ra^ias a l. ► luh^ir dc su dif:^^i^Sn ^^n ^^^^ri^í^li^•u;

^ revistas, que con,[antc^m^^nt^. ^•on sus <n•tíc^ulo;, nu ► n-

tienen la inqnieh ► d ^1^^ 1^^^ l^^c^tor^^^. Aquí mi^m^^, ^^n

cl uha]]» de e^te hot^l, ^° i^n ^^sta ^•ev ► sta ^rífi^a -1 ► a

dicho ini amiro, ^^ns^ñ.índ^ ►n^^ lin^< <^u^^ ^stá ^^uhrc^ 1:1

mcsa-, hay ►lo^^ <u•tícul^.c ^Inc^, ademá^ dc^ i^^^ta^r n ► uv

%ien e^scritoa, ^^onfir ►uan c^uauto acahsmo5 ►1^• ►1^^ ► •ir.

Uno de ^^11os es d^ Ren^^ 13ranr^llw^. ^^ ^^l ^^lr^^, ^lr
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.1. P. I)a^^id, diputado por Seine et f_^ise (I). Y conién-

dola en sus manos, me he leído unos cuantos párrafos,

que mc han aclarado al^unos puntos conl'usos de esc

^ r r•ohlcma.

Para En•oducir más, u mcjo ►• precio; v para solu-

^•ionar la escasez dc la mano de obra, no encontra-

nloS flllC eX1Sta nlíls I^lle nCl pl'OCedlmlent0 : la meca-

ui•r.ación. ^

Par•a implantarla .e pretende lle^ar a poseer dos-

ciento, mil tractores con su; correspondicntes máqui-

na., a^rícolas, qnc ^e cifran eq el milión, y trescien-

tos mil eamiones paru los tran,portes, cantida^3es nada

►°xa^eradas si se tienc en cuenta que In^laterra-con

el tercio de la superficic cultivada en Francia-ya

los tiene en servicio, v duc lo^ Fstados Unido, cuen-

tan actualmentc: con 2.^0O.00f) t ►•actores y con millón

y tnedio de máquinas dc motoculttn•a.

Pero cn Franc•ia n^^ cxistcn más que 80.000 tracto-

res, dc los cuales 35.f)00 aon anteriores a la ^n^erra

y se encneutran en pésimo estade de conservación.

) Cótno sc va a c•ansegnir lleriar a la cifra fijada?

h:l tutal de lo^ traetores im^zortados de5de 1945 has-

ta cl iin de 19-I8 ha sido de 4^3.29^0. al qnc hay que

ai► adir los 18.500 con5trnídos en Francia. 1)urante todo

el año 1949 se prc^é la ter ►uinacicín de 20.000, a los

tlue se a^re^arán 5.l)f)0 ameri •ano:. Z.500 in^leses y

].f)00 eanadienses. Si^;nicndo; ppr co^si^niente,. este

ritrno, no es difícil c^uc en hr^•ve plazo se haya alcan-

zirdo la ^neta señalada.

La diferencia de coste de los tractores, dc tipo pa-

rccido, senxíu sean arnericano., o francese^ es de dos-

cientos mil a trescientos mil francos, lo que explicn

^lne lo^ tr•actorea importados no sean de venta libre,

eom^ los fabricados cn el paí.,.

Mnehas veces se ba qnerirlo justificar la tardanza

an implantar en Francia la mecanización. atribnyén-

dola a múltiples causas :

a) La parcelaoión excesiva de las ^incas en ciertas

1'e`;lon('^s. . . . .

ix) El espíritn de rutina y de individualismo dcl

.^^,ricultor franet's ( i que si^ue emtx]eando arados de

r^uinientos tipos diferentes I).

c) La falta de capital para renovar el material de

^•x^rlotación.

d) La desconfianza en los resultados económicos

del nucvo sistema.

Y sin negar que todas ellas ban tenido ^r•an in-

flnencia Pn el ►•etraso, crecmos que la nrincipal h^t

sido la xíltima de esta relación :«desconfianza cn lo,

resnltados económicos» , pm•qne no se encontraban

una verdadcra y rlecesaria protc^eción a l^t aí;ricnl•

tura.

Como las circtulstancias obliga ► ., lrov existe una

verdadera ansia dc lxoseer trac`tore:^ como lo demues-

tra el que solamente dcl departatnenlo d'Y71e et Vi-

laine se hayan aolicitado cinco mil. T os tipos de 80 hp.

y rnayores los necesitan en el Mediodia para los de^s-

fondes de 75 centímetros en los viñedos ; los de

^60 HP., en los departamentos ^de ^x'andr's eultivos, a

excepción del Norte y del Paso de C•zlais, en donde

la propiedad está muy repartida; pero los dc mayor

aceptación son los de 16 a 20 HP , prefiriéndose en

mayoría abrrnnadora los de rnedas a los tractores

orugas.

Ya era hora de qne las gentes se enterasen de que

nn culti^ro como el de1 cereal no hncde resistir eco-

nómicamente tm ^;asto teórico de ]6.000 francos por

hectárea dc mano de obra y de h•aba•jo de yuntas,

o sea de 1.000 francos aproximadamente por c{uintal

métrico producido. Y decimos teórico porqne estas ci-

fras oficiales son al ‚o inferiores a las rc^ales (1).

Ha sid^^ preciso que la falta de obreros ohli^ne .a

los agricultores a buscar un sustitutivo de la mano

de obra para calir dP una ve^ dPl callcjó q en el que

r_nestra falta de visicín nos había metido.

Ahora hien : cl poseer tractorec cs mncho ; pero no

es todo. Hay ^nc resolver variadísimos prohlPmas se-

cundarioG, como los si^;uientes :

1.° Disponcr de arados adaptahle, a la tracción

mecánica. (Se cuenta con 20.^00 v son prccisos, por

lo menos, 4O.000, como asimismo hahrá rTne adqnirir

211.000 se^adoras, 4.0^0 trilladoras, 4.()00 co •echado-

rn,, etc., etc.^

2.° Trnplantar coo^xPrati^-ac par^ la utilizacicín de

la maqxxinaria a^rícola. "(Hay contitrnídas 5O0 v se

precisa •onstitnir 2.0O0 más.) ^ ^

3.° Or^anizar la mecanizacicín completa. (Nada es

más ineficaz qu^ ntilizar con llñ moderno ri•actor má-

duinas antiguas y l^roco aptas p"ara ohtc•ner hnenos ren-

dlmlentOS.) ^

^.° Establecer stocks de nenmáticos y carhnrantes

a la lihre disposición de los a^ricnJtores. (Hasta abo-

ra, la cantidad de carhtu•antc lxara la a^riculttn•a no

pasa de la^ dí^cima parte del neccsario y c.^tú mal re-

partido.)

Y nos queda atín el principal pra^ble^na, el qnc

encierra todos los anteriores como aon una llavc, el

de las más impol°tantes incó^-nitas : el ec•onórnico.

(11 En las cnentas oftciales que sirven de fundamento a
la O. M. de 21 de abril de 1948, figuran como gastos para el

asistidos por los Gobicrnos, ^ue no hau conecdidu cereal por hectárea :

13,5 iornales de hombre, a 398 francos ... 5.373,-
21 ^ornales de caballo, a 364 francos... ... 7.644,-
Trilla y entrega ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2.898,-

(11 Estos artículos se han pttblicado en la revista Illustra-
tio^a. y de ellos hemos extractado los párrafos que siguen. Tof.al . . . ... .. . 15.915,-
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La agricultura francesa, que hasta aflora había sido

iml^ortadora y qne va a tomar la posición de expor-

tadora, r,podrá conseeuir la imprescmdible baja de

precios de sus producciones, si no encuentra a su vez

di.5minución en el coste de los materiales qne necesita

adqnirir a la indu.^tria y si no se rebajan las cargas

fi.5cales que abruman su presupuesto?

^,Con qué garantía, va a realizar cuantiosos gastos

cn la mecanización, si no se la asegura una estabili-

zación económica y una lihertad completa para las

transacciones comcrciales de sus productos en el ex-

tcrior?

^•Sc atreverá a llevar a cabo la rc.alización de este

pro^rama, sin conocer e^l precio de los carburantes y

neumáticos y sin tener se^^tu•idad de que éste no excc-

dcrá más adelante de dctcrminada cifra, a partir de

la ctxal sería ruinoso el empleo da la mecanización?

No hay que olvidar un factor importantísimo, con

el quc imprescindihlcmente hay que contar cn todo

proyecto de recon^trucción a^rícola--que no bemos

olvidado en nuestra conversac.ión-y en el que segu-

ramente habrá pensado hasta el menos acostumbra-

do a las cosas del campo : la disponibilidad de los

abonos necesarios. En este aspecto, Francia ocupa

una situación ventajosa (1). Posee en abundancia la

materia prima para la fabricación de suherfosfatos,

y loe agricultores no dudan que se cumplirán las pro-

mesas de un sensible incremento de la importación

de abonos nitrooenados.

Pero, ^podrán emplear todas las divisas qitc ha-

cén falta?

El planteamiento de estas incógnitas y de otras más

-que omito para no hacerme pesado - ba;ta para

asustar a cualquiera.

Sin embarao, les anima la esperanza de unos m-

snltados espléndido.c. Fn cuanto al tri;o, aspiran a un

(1) El consumo de fertilizantes en ^ Francia, en el afio 1947,
ha sido en millares de toneladas métricas : Nitrato de Chile,
146: Sulfato amónico, 251 ; nitrogenados sint^^ticos, 200 : Su-
perfosfatos, 1.412 ; Escorias Thomas, 495 : Fosfato molído, 280.
A estas cífras hay que afiadir los abonos
en Francia se hace un enorme consumo.

orgánicos, de los que

rendimieuto medio por bectárea de ^^cintc quintalrs

métricos, que en cinco mi}lones cle hectáreas prodn-

cirían la cifra de 100 millones dc quintalcs. I^c c11o,

podían dedicar 85 al aonsumo interior y 15 a lu cx-

portación. De aztícar calculan 1.300.000 touclada.^, cn

lugar de 860.000 que }n•odncen. l^c cllas, 1.100.000

se destinaría q a las necesidadcs ^Icl país y^00.00O

para obtencr divisas. )•Y para qaé sc,nir? F.n la mi^-

ma proporrión estiman qne ascendcrían la., cifra^ ^1+^

carnc, lcche, materias ^rasas, ctc »

Mi amiño, al ticmpo que los exponía, mc• ha dado

la im}n•c^sión de tcncr nna gran fc cn quc sc acertará

coq las solucioncs qne han de contrihiiir al pronr•cso

a^,rícola dc Francia.

Yo he hecbo votos fer^^icntra para qnc c^,e ucicrto

les acomparie en el desarrollo dcl l^ro^ratua pl•o^c^•.

tado.

-o

A1 snbir a mi cuarto hc pensado ^luc ticría intc-

resantc mco^cr cn unas cuartillas cllanto bc cscn-

chado, Alñana pcrsona pnedc que mc di^^a qnc para

nada sirve el conocer los problPmaa de otros paí^es

y sus proyectos dc resolución cnando no son idénti-

cos a los nuestros. Sal ►o al paso de esta opinión im:^-

ñinaria para contestar qne no estov canf^rmc con

ella. Fn primcr término, porqnc cn toda.c partcc sc

persi^ue la misma finalidad : prodncir más y al mc-

nor precio posihle- Fn •e►undo ln^ar, porque cl cs-

tudio de las soluciones de loe demás nos avnda Ficm-

pre para encontrar las de los problemas qtic cn nucs-

ri•a casa tencmos.

La px-txeba de quc así lo creo e^tá cn mi sacrificio.

En ht^ar de asomarmc a mi balcón para contcm}^^lar

el pico del Midi ilnminado por la lima y dc disfrntar

^icndo aquel paisaje mara^illoso dc 1os Pirinco^, dir^^-

no telón de lo qnc detrás oculta, dejando volar la

fantasía para dc•^canso del espíritn, lic co^ido la plu-

ma para emhorrontn• cstas cuartilla.c, correspondicn^lo

a la ^ener^sidad ^}ue ttí, caro lector, inv^i^5tc ^icmpr^^

conmi^o.
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TEMAS VITICOLAS

EL CONTROL DE VIVEROS
Por LUIS HIDALGO FERNANDEZ-CANO

Ingeniero agrónomo

h;s de todos conocida la inxportancia que, en la

cconuxtúa qacional, rc;presenta la viticulttn•a, l+;l mi-

Ilún y u^<•diu de. hectáreas, en n^ímcros rcdondus, de-

dicadu, al cultivo de 1a vid, ,ilúan a^;spa ►a entre

10'Ha
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los tres l^rixn^^ros países productores de u^^a en e1

niundu, con una superficie comparable a la de Fran-

^•iu nietrupolitana y algo inferior a la de ]talia. Las

tres nac•iouc, reunidas representan uu 80 por 100 de

I^: superíicie mtmdial dedicada a dicho cultivo.

i)c los cuarcnta y tres xnillones de lxectáreas que

^c cxplota q cu nuestro país, unos r._ttince millones co-

rrctipoudcn a cultivos propiannente diclios, y de éstos,

cl viñedo ocupa el tercer lnhar, aventajado por los

ccreales y olivar, con nn 10 por t00 de au snperficie.

Los hrodncto^ amiales del viñedu se cifran Ixoy día

^^n uno.^ cinco mil ocltocientos millones de pesetas, y

^us dcrivado^ ^lan lugar a un movimiento de cerca de

nn^^ve xnil xnillones, de los qne xnás de mil corres-

I,unden a exportadores de vinos, licores y materias

tártricas.

I+:I arrai^o y trascendencia social del cultivo de la

vid en Fspa •xa qucda reflejado por una densidad de

lilantación de 5,5 hect^íreas de vixiedo por cada 100 lxa-

hitantcs( unas cuatro hectáreas en Francia e Ttalia);

nu con^umo mcdio de 60 litros de vino vor lxabitante

y^ a►o; una publación de 600.000 viticnltores projiie-

turios; la exi,tencia de 530 campos de pies madrea

y vivcros; de cerca de 2.000 bodegas; de unos 500

criadores-exportadores de vino; de tn^ís de 700 fábri-

cas de alcohol vínico; la enorme ca •^tidad de fami-

lia, clue sc entplean en sus trabajos y lal7ores, así

cumo por las condiciones de gran parte de los terre-

nos que a ella se dedican, incapaces de sostener eco-

nómicamente 1lingím oCro cultivo.

La casi totalidad del vi ►edo nacional ^e encuentru

en zonas filoxeradas y, como consecuencia, el viticul-

tor emplea eu sus plantacioncs patrones de sangre

americana. Si bien ea verdad que operaciones de re-

constitución no sc efectúan rebularmente en todas las

re^iones vitícolus, ^•a clue, por el contrario, las nece-

sidades de reemplazatniento se tnaaúfiestan de un

modo periódico, como consecuencia de la primera re-

constitueión, de período5 coutinuadus de c•risis, o dc

condiciones clixnáticas adversas que aconsejarou de-

morarla; sin em)Jargo, soluxxxeute podemos evaluar las

necesidades medias, o mejor todavia, la ^tendencia de

dichas necesidades, como medio de ponderación de

las necesidades reales.

De la superFicie total de viiiedo y dr la que todavía

no está en producción, refiriéndonoa al período de

1939-48, máximo qne podemos considerar, dedncimos

que la ecuación dc la línea de tendencia correspon-

diente a la superficic anual dc plantación en el tíltimo

decenio ha sido :

y=0,9^ (x - 1938)+29,03 x 10" Ha,

F^n 19<18 la^ necc^idadc:s tucdias fueron de 38.l30

hectáreas.

Desquitando la superficie due se replanta directx-

nxente con viníleras, y tenicndo en cuenta los por-

centajes con quc intervienen los diversos marcos dc

plantación, podexnos evaluar que; se pusieron novcnta

millones de ^barbados e injertos, que incrementados

en la reconstitución anual dc faltas, dubemos sin eran
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errw• con^iderarlos zunpliadu5 hasta los 100 n ► illonee

dc I^ies.

La j ►ruducción y cuu ► c ►•^•i^^ ,de portaiujertos en

nuc5^ro j^aís, cubrie ►iúo uu ►plia ► uciite la^ n^^ccsi ►Iade^

dc l^lantación anu<►1, ad^Iuiere, pues, unas j^rohoreio-

ue; tan c^on^iderables, quc ^u volumen, cu ►ui^cucn^^ia

i ►uucdiata dc la bran suI ►crlicie yne ocupa el ^ii►edu

(h'rancia, con L56i.Gi^ 1 ► c ►^tárea^ en 19^8, ►•i('raba ^u>

uea^,iila^le^ en 16i.000.U00 de 1 ► ie^, debido a^us ^•^-

tmclius marco^ ►le I► lan^ación; Italia, con 983.111U

hecláreas de culti^u e^t^ecializado y 2.8í^4.30(1 I ►ecx^írcas

de cultivo iutercalar, etul^lca uua ca ►itidad unálub^ x

la de ESpai►a, con^c^• ►i^^ucia de la Iarepondcrancia de

Su.S cullivos asociadu^), y los altos precios quc cn el

nicrcado alcanzan los barba ►^os e aujertos, ►lerivadus

cxsi exclusi^atnentc ►le los ae1 vino, hacen quc, en

interé^ de los viticultores, y como consecucn^•ia ^lc

1« ecot ►omía nacional, se procw•e una eficaz interr^^^ ►► -

ciúq ►lc los cam^os de pics madres y viveros, quc sc

oI ► uuea a Io5 ..bus^, ^Iuc tienen iugar en cuauto a

^u^rezu cie ^;cerieclac[es e i ►n^^idau la eventual ^pariciún

y I^ropagacitin de ^^nfc•rmedades de la vi^ia, SuSCCj ► ti-

bles de transmitirse cu el curso de la inultihli^•acióc^

^ ► ^^ ►^taliva, ^ en parli ►^ular cuurr-no ►^^.

La regulació q ► 1 ► ^ la ^ ► ru ► lu^ ►•ión y comercio dc la

^^lautx de cii►a 1 ► a ^ido ^icn ► j^re una preocupuciún d^^

todo: lo; ^iaí.,^•., ^^ití^+^^la.,; cl Cutt^^^^niu Int^•rnaciun. ► I

►le Berna ► l^^ IHf31, ►^I ^lc liom^i d ►^ 1919, I ►► ^; (: ►► n^r ► ^^ ►► ;

Intcrn^ci^nal^^. ►1 ►^ lu Viña y dc^l Vin^,, ► ^n ^ ►arti ► ^ul.n•

c1 de Li,bua ► 1 ► ^ I^)3ti, tiuu un rcfl ► ^ju ►l^^ la ini^iurtan ► ^ia

qtie d^spie ►•ta rJ 1 ►ruhl ► ^^ua ► c^n turlu, lu^ ^ ► aíti ► ^., ► ^u ► ^

►narchan a la ^•abt^za d^^ la ^itic^ull ► n•a

Se podríu ohj ►^tar ► ^u ►^ un ri^;tu•u^5o ► •unlrul ► 1 ►^ I ►► ^,

campos dc pic, n ► adr^•., v ^i^^ero., w^n ^•I d^^t^^ni ► ui^^ntu

quc se 1 ► re^^isa ^ru•^i ^ju^^ sF^a ^^^r^la^l^^ranu^nt^^ ^•f^i^^az,

Vivero de barbados reciéro plaritados.
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,ólo es factible de realizarse en haíses quc, como

S ►► iza, Auaria :- %Alem^► nia; ticnc ►i peyueiia catcnsió^ ►
de ^ii►edo y, I ► o ►^ Lauto, cl número de i ►ectáreas ^► con-

lrulur es relativament^^ r^^duciúu; pcro Francin ha

^i^^^uo5tr^►do lo conlrario : j ►or llecret^^ mini^teri^ ► 1 dc

^7 ►lc^ fr^b ►^ero de 19I^^1 creó Ia Sección de Sclecciú ►i
^^ (:uutrol ^le NI: ► úcra d^^ Vi •a y Plantas de Viiia, y

t^u 19-LS el número ^1^^ ^^i^^erista^ sometido^ a contrul

^e e1^^^ aba ya a 3.1'^0 (^ui1 ^ei^cientaa i^ectáreas).

h:n h;^patia, eL iYli ►ii.,terio dr^ Agricultura, I►or Ley

►i^^ LU de ^narzo c^^^ 19-1^1, rcnlanienta 1a in^talación v

^^sj ► lotacióu dc^ vi^^^ru^, y posteriormente, I ► or (h•d^^n

► 1 ► ^ 10 d ► ^ marzo d^^ 19^I7, da normae para la aj^lica-

^^iún d^^ la aulct•iur Ley. Hatablecf, en eu, priu ►cros

a^ru•ta ► los Ia obli^;aturi^^dad de inscripción dc lo^

► •c ► m^ ►us de ^id ►^; auu•rii^^ ► ua^, ^i^eros de ^ ► Ituitas bar-

I^udo. ^^ injcrto^^ ^•u La; J^^faturas A^,ronómic•as Irro^^i ►► -

^^ial^^s, v c^n ^u urtí^^ulo 6.° fija lu; nor ►►►a^ dc ins-

^r^^c^^iún :

«nrt. 6.° Pur 1u.5 J ► ^f. ► ttn^: ► , :^^ronó ► ui^^•a, lir ►►vincia-

I ► ^, s ►^ girarán 1uuaL ►n ►^ut^c a ► ,ada vivei•o do, vi,itus rc-

hlameutaria.,, dej^endienilo ^,l nioinento il^^ la n ►ayor

^^fica ► ^iu ► ^ ►► la i ►► s^ ►►^a^i6n. Scrár ► objeto ►le es^as ^^i^i-

tu^ lu i•uu ► ^ ► roba^•iún ^I^^ la.; rru-ieclud^^s ytt.c: s^^ ^^roclu-

►^^^n, ,u c^uantíu. ►^.,t ►ulu ^1^^ s^ireidr«i, e^tenaión ►I ►►c sc

il^^^li^^a. c•nliclnd, a^í con ► o ^i ^^u ►n^^lc^n t^c3a,, las ^^res-

^^ri^ ► ^^iiin^^^ tlr c•^la IIr^I^•n.._u

La circulaeibu ^^ cu ►nercio ►Juedan I'ija^lei, l^ur los

artículos l0 y si^„uicnte^ :

ccArt. 10. La.^ ^ ► Ianlas, paru Su +^ircula^•ión ^ ► la sa-

Iida de Ios viveru^, ^l^^her^ín c^stai• I^r^ ► ^ i.^la., ^li^ r^tiquc^-

tas de cartó q fuerlc^ o madera, ^luuile ^^una^^ ^^lara-

nientc la ^,^nir^r[rrrl, ►►^nnhrr ^ du ►►► i^^ilio ^lc^l ^rnd^^dor,

garn^ztí^r d ►^ srn ►.icla^l v utínic^ro d ►^I ccrtificx ►lo ^I ► ^ uulo-

^OI']7.tí('lOll j18i'ál ^A ^f'11CA-..li

« Art. 13. Los 1'raudc^ en Ia ^^^uta ^1^^ plc^ritas d<>

cli+ti^atn, i•a.ri^^^/arl ^i /a declrn-nda, mal ^^,tado ^le Ia;

rnismas por f: ► I[a ►lr vitalidad u i^,,i<n• atacadas ci^

c^n.ferm,^^tlaclc^s yu ► ^ ^^iitrar"tc>ii peli^,rr^ ► ^►uri► ^uturas pla^t-

t^►cio►c►^.^, s ►^rán 4^inci ►► nados se^;tín sti i ► u^ ► urtanc^ia.»

Es prcciso ^^ti:^ a l^t iu^pe^^^cióu dc I^^, ^iv^^roa ^F^

ae^tine persunul r^^,^^u ►► .:able, iluc^ di.^ ► onga úe ^^ono-

citnientos té ► ^ni ► •o: t- iuedio, u ►al ►^rial^^, ^iara a^c^urar

en bnenas c^oudi^^i^ ► n^^^ Iti 1 ► ttreza d^^ ^^ari^^dad, así como

su estado :auitn ►•iu. Il^^raudo iu^^l ►► .u : ► la ^•r^^ación di^

un cnerpo dc ^^^^ ►► ^^•i<► li^taa dc^dica ►lo, a tal fiu.

Aquellos viv^^ri,t. ►s ^^ue t ►i^ ic^s^n ^u.^ <^un ►^io^ j ► ei•-

fectamente sel ►^ccioua^lus, ^i^;uroso, ^.auu,, v ►^rían

recon^I ►ensad ►^s , ► r esl'nci•zoa al ,e ►• lo, ú ►► icos auto^•i-

zado^ para I^ ► v^^nt^ ► , ^^xclusiva ►Iuc r^•^ ► ^^r^^ntiría en

c:,tímul ►► da^ lo^ il ► •má^, ^ en tíli^im^ t^^r ►► iinu, el viti-

ct^ltor de^jaría ^le i^.^tar a mr:rc^^^tl d^^ lu^ abnsos qur

pueden tc ►x^r I ► ^^<u^ ^ ► ur parte de^ ^i^ ►^^•i.,tu. ilesa^n•ei ► -

si^°o^.

Vivero de injertos.
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Los contratos de ccsicín del 5nclo l^ara plantar vi-

iiati, de gran difusión cn algunas cdunarcas, rcgulados

^^or el artículo L65G del Ccídigo Ci^^il, tienen en d<-

ter ►uinados lun^ ► res una modalidad cspecífica, consis-

t^•ntc cn que eahresamente han con^enido las partcs

la ubligac•ióu dr asociar a la ^lautación de vid la

rlel olivo u otra, clxses de árboles ;^ en estableccr

plazos contractuales más breve, que los que serían

^lrcci.^os para una justa compensación del cultivador.

^lado el mayor tie ►npo requerido por cl olivo o los

otros árboles o arbustos para loarar su plena pro-

^lncción. Aos encontramos entonces ante la modaliclad

cuuocida en la Ley con el nornbre ^le contrato d^^.

^ ► I^► ntación mixta, por los cuale^s se cntienden aquc-

Ilos por los quc cl dueño del suelo c•ede su uso po ► •

un 1 ►]azo fi•jo menor de treinta alioa, l^ara establecer

^ilantaciones nccesariamente mista.^ de viiia con oli-

^•ar o con otras esl ► ccies arbórcas no forestales que

reduicran nu tie ► u^^o análogo o mavor para lo^rar su

^^Icna lrroductividud, pagandu al cc,,ionario nn canon

o p^^nsión anual en frixtos o cn dinero.

!\o ab5tante, y 1 ► cee a la diversa concepti ►ación le-

^al, se ha de ac]^ertir aquí que no pierden stt car"•r•

te^• lundamental dc rabasscc tales contratos, auu^lu^.

^•uu cl c ►► lti^o princil^al de la v^ña ac convenga res-

^^^•cto de otros cultivos o productos que en la misn ► a

se den o puedun darse. Los árboles de todas clasee
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^^ ► ie _1a adornan o con ► ^ilr^tan, oli^^u,_ I ► i^ucr. ► ,, :^c^^-

Ilanos, pcrule^, i•t^•., ctc., ^ucJ^•n ^cr tumhií^n oLj^•lo

de percepciú q dr I^rutos, dcl ►ni^. ► no ►nudo yuc la co,-

tuntbre e;tablecirí ;us rc;;la^ lrara los casos ► •n ► luc

e1 suelo cont ► n^ir^.^^ ^ ►icdra apro^ccl ► ablc y, ^obrc torlo.

resj^ecto al dc^tiuo que ilebc dúrselc a los í► rbulcs yuc

rnueren o tic urrancan, y aun u las ^ iacs pi occdente,

de un cultivo aotcrior, que han de ^cr ^i^^imismo urran-

cadas hor cl rnbr^ssaire cnU•autc. Ta^nl^oco lc I ► acc 1 ► ^•r-

der su carácter dc tal, el 1 ► echo dc que en la nuc^^u

Ley se 1 ► ablc •c un canon u 1 ► cusi^iu <u ► ual cu I•rutu^

o en dineru, ya que. si bicn lo ordinario en el con-

trato de rabassa es rluc la pariicilracióu en los l•rutos

sea eqnitatica, esta acciclentul 1 ► .n•tic^ ► laridad, rle l^i

forma eu que sc verifica cl hano, no es sul'ici^^nlc

para exclnir dc tal conccpto a rclacionc, cluc, en todo

lo demás, ma ►rtieuen una ^ ► crfcct: ► :u^alogíu.

Para reaulac estos contratos sc promulgó la l.cr°

de 18 de dicicmbrc dc 194•6, la c^ual no c^ sioo ► ma

evidente manifestación dc la dccidida protección c5-

tatal hacia cl culti^^ador dirccto, cluo con su csfucrro

eontribuye al mcjoramiento de la ri^ucza. Alioru

bien : si desde un punto de ^^ista cstr ► cta ►nente .^ucial

se halla justil'icada, eaatninada cn su aspecto j ► n•í^licu

merece scr objcto de dura ► •rílica. Si bicn es cicrlo

que el Estado dcUc ^^clar Y 1 ► rot^r^,er a los cconún ► ica-

iuente débiles, no es su ini,iún, 1 ► rec•isu ►ncntc, su.titi-
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tuir la voluntad de las partes, modil'icando las con-

diciones esenciales de un contrato. Si el propietario,

con la plena conformidad de su colono, deseoso de

tener, por ejemplo, un olivar, cedió de sus derechos,

conformándose con una sexta parte de los frutos en

vez de la mitad que le corresponderían, nu es justo

ultora, con pretexto de una reivindicac;ión mal enten-

dida, obligarle a permanecer, no ya en el contrato

estipulado, a no dudar justo, sino en un nue^o con-

trato de arriendo con condiciones taxativamente im-

puestas, y ello por un plazo que peca, precisamente,

de excesivamente largo. Por otra parte, además, no

cabe olvidar que tales plantaciones, en un contrato

de rabassa o análogo, tienen siempre un carácter ac-

cidental y, a veces, abusivo, no siempre fueron he-

chas por exclusiva cuenta del cultivador, y sí, en cier-

tos casos, en contra de la voluntad del propietario.

De desear es, pues, quc los Ministcrios de Justicia

y Agricultura hagan uso de la autorización concedida

para dictar, dentro de au respectiva ^.ompetencia, las

disposiciones que estimen necesarias l,ara el mejor

cumplimiento y más exacta aplicación de la Ley, evi-

tando, por otra parte, además, notorios perjuicios a

lus agricultores, y especialmente, a loG modestos pro-

pietarios.

Los derechos y obligaciones de ias partes se rigen

en primer término por lo convenido válidamente en

el contrato y por las disposicíones aplicables del de-

recho común, contenidas especialmente en el artícu-

l0 1.656 del Código Civil. Pero aparte de ello, tiene

cl cultivador un importante derecho. otorgado por

la Ley citada de 18 de diciembre de 1946, consistente

en la facultad de contitniar, aun cuando finalice e1

término contractual, en el disfrute de la tierra en

calidad de arrendatario. Para ello será preciso, según

la propia disposición legal, que el interesado notifi-

que por escrito al propietario su deseo de continuar

en el disfrute de la finca en calidad de arrendatario,

con un año al menos de anticipaeión al vencimiento

del contrato. Para evitar posibles inconvenientes, aun-

que la Ley no previene la forma de hacer dicha noti-

ficación, limitándose a establecer aue deberá ser he-

cha por escrito, estimamos que debrá hacerse, a ser

posible, de manera fchaciente (notarial o judicial) y,

cu caso contrario, en escrito por duplícado, ►uya co-

pia deberá reservarse el culti^ador, verificando la Pn-

trega del original, en caso de que el propietario se
negare a firmar, aute testigos, procutando sean sol-
ventes e idóneos, debiéndose realizar personalmente
al citado pt•opietario, a su administrador, apoderado

o a aquella persona facultada para recibir el canon
anual.

Un vez nacido su derecho u continuar como arren-

datario en el disfrute del predio, tal contrato se regi-

rá por las normas vigentes que regulan los mismos,

y- muy especialmente por la^ leyea de 15 de marau

de 1935, 28 de marzo de 1940 y 23 de julio de 1942.

Su duración, por tanto, se ajustará a los plazos mí-

nimos y prórrogas señalados en el artículo 6.° de la

Ley de 1942. La renta que haya de satisl•acer el arreu-

datario se fijará necesariamente eu trigo, bajo pena

cle uulidad, habiendo de ser prop+^rci^nada a la pro-

ductividad de la finca y a los precios normales de

renta que a la sazón rijan en la localidad. Su pagu

se efectuará en dinero de curso legal, estableciéndose

la equivalencia por el valur del trigu, eu la formu

que preceptúa el artículo 3.° de la Ley antes citaáa

de 23 de julio de 1942, y si no hubiera acuerdo entra

las partes, las lijará el juez, por los trámites corres-

pondientes, debiendo solicitar inexcusablemente el iu-

torme de la J efatura Agronómica de la provincia. El

procedimiento habrá de ser iniciado por el propie-

tario dentro de los veinte días siguientes a la termi-

nación del contrato de cesión, entendiéndoae, en caso

contrario, que acepta eomo renta anual la cantidad

de trigo, cuyo valor, computado en la forma antes

dicha, equivalga al importe del canon de cesión con-

venido en el primitivo contrato.

Las facultadea de uso y disfrute que el nuevo colono

tendrá en el contrato de arrendamiento quedan con-

dicionadas, naturalmente, salvo pacto en contrario,

a las que le correspondieran en virtud del anterior

convenio de cesión, si bien se ha de observar que

mientras el propietario, durante la existencia de la

rabassa, por su interés directo en la producción, podía

intervenir en todas las operaciones de cultivo, tal

derecho quedará vedado en el arrendamiento. Por

iíltimo, la extinción del nuevo contrato tendrá lugar

^•on arreglo a las causas establecidas en la Ley y reco-

gidas especialmente en los artículos 24 y siguientes

de la de 1935 y 10 de la de 1942.
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EI punto de partida en la mejora de trigos
Por ENRIQUE SANCHEZ-MONGE

Ingeniero agrónomo

De un tiempo a esta parte la ínquietud por los

problemas que encierra la mejora de plantas se viene

notando, tanto en el campo oficial, como lo reflejan

recientes disposiciones que regulan la producción de

semillas selectas, como en el terreno profesional agro-

nómico, lo que se ha traducido en una serie de ar-

tículos publicados en revistas españolas.

En las líneas que siguen exponemos nuestra mo-

desta opinión de lo que debe ser el pimto de partida

en la mejora de una planta tan interesante para la
economía española como lo es el trigo.

FORhIACIÓN Y ESTUDIO DF, UNA COLECCIÚN DE FORMAS

Es de urgente necesidad la formación y estudio de

una colección de formas de trigo5 españoles, como

punto de partida para la mejora racional de esta

planta.

Los encargados de formar esta culección tienen que

contar con la colaboración de otras r^ersonas y enti-

dades para la recogida de muestra,, y en ello estriba

la única dificultad de esta tarea, dado que no siem-

pre la colaboración pedida se obtit;ne con la rapidez

e interés que el caso requiere. Sin embargo, creemos

que esta dificultad no es insuperable, y que, contando

con la protección oficial, la reunión de formas de

mayor interés es cosa de poco tiempo.

Reunidas las muestras y cultivadas en pequeñas par-

celas, se deberá empezar su estudio ror la clasifica-

ción en ccpecies, variedades y«formasu.

La clasificación en especiea es relativamente fácil

y la hace «a la vi,tan cualquier persona con un poco

de práctica.

La separación en variedades botánicas se basa en

unos pocos caracteres de la planta madura, fácilmen-

te discernibles, que son :

Presencia o ausencia de barbas.

Color de la espiga.

Color del grano.

Color de la^ barbaa, cuando exiaten.

Presencia o ausencia de velloaidad en laa glumaa.
Llnicamente, dentro del grupo de los trigos tetra-

ploides, el '1'riticum dicoccum Schnbl exige para su

separación en variedades la deterrriinación del núme-

ro de nerviaduras del coleoptilo, diferente en el gru-

po de los dicoccuna, de origen indoeuropeo, de los

del grupo abisínico.

Para la separación de las variedades botánicas en

«formas» se acude a caracteres secundarios, que es

preciso observar en el campo y en el laboratorio du-

rante varios a►ios sucesivos, puesto que algunos de

los caracteres utilizados están sujetos a fluctuación.

Los caractc:res a que nos referimos son, entre otros :

Porte de la planta joven.

Presencia o ausencia de pruina en la planta, antes

de la madurez.

Estatura.

Longitud del raquis.

Presencia o ausencia de antocianina en las plán-

tulas.

Pubescencia de las uurículas de la base del limbo.

I^'orma de la espiga.

Caracteres de la espiguilla,

)i'orma, diente apical y carena dorsal de las glumaa.

Textura del grano.

Etcétera.

Existe además el prececlente del magnífico trabajo

realizado por el Ingeniero Agrónomo portugués pro-

fesor Joao de Carvalho e Vasconcelos, cuya publica-

ción Trigos portugueses ou de há muito cultivados no

País contiene las claves para la clasificución en espe-

cies, variedades y formas de los trigos cultivados en

Portugal. Posteriormente a este trabajo, el mismo au-

tor presentó al Congreso Nacional de Ciencias Agra-

rias, que ha pocos años celebró la nación hermana,

un segundo trabajo actualizando la sistemática de los

trigos portugueses. Creo que muy pocas, o ninguna,

modificaciones habrá que hacer a las clases de espe-

cies y variedades botánicas del ilustre agrónoxno por-

tugués para su aplicación a los trigos espaCioles.

Los caracteres agronómicos que será preciso estu-

diar para que la colección airva rcalmente de punto

de partida para la mejora de trigos, ^on :
Hábito (invierno, primavera o alternativo).
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Ahijamiento.

Desarrollo vegetativo.

Período vegetativo.

Susceptibilidad al encamado.

Desgranado espontáneo.

Resisteucia a sequía.
Resistencia al frío (invierno y heladas tardías).

Resistencia al calor (asurado).

Productividad y su^ componentes (número, de esni-

gas pot• planta, espiguillas por espiga, de granos por

espiguilla y peso de 1.000 granos.)

Reaceión ante laa infecciones de agentes patógenos

mente una cuestión de un poco de paciencia y entre-

namiento en la aplicación de las escalas arbitrarias

que se usan en la apreciación de los caracteres meu-

cionados, y en un período de cinco años puede dár-

sele cima.
Del estudio de la colección saldrá la clasificación

de los trigos en tres grupos :

a) Trigos cultivados en España, bien adaptados

a nuestro mediu, pero que pueden ser mejorados.

a) Trigos que interesan como portadores de genes

que es conveniente transmitir a los anteriores.

c) Trigos de interés meramente cieutífico.

C«atrn ^^spi^ns tomatlas al azar en una p¢reela de trigo «.11ont¢na». F,ste trigo es uno de Zos híbridos aisl¢dos

por Strampelli en- el cruxami.ento (Rieti x LVilhelmina Tarwel x Akagomughi.

(géne.ros Puccinia, Cilletia, ete.) 5 ante los ataqufa

de parásitos.

Caracteres harinopanaderos.

Este iíltimo grupo de caracteres es de importancia
secundaria en un prograiua español de mejora. El

problema fundamental actual, como urgente de re-

solver, es el del rendimiento, y resuelto éste, cuando

tengamos variedades que liagan innecesaria la impor-

tación, será fácil transmitir a estas variedades las

bueuas cualidades panaderas de. los trigos de fuerza

mediante retrocruzamientos recurrentes.

El trabajo de eatudio de esta colección es siznple-

MÉTODOS DG bIEJORA

Para conseguir mejores trigos se pudría recurrir a

la selección, a la introducción de variedades extranje-

ras, a la inducción de mutaciones, a la obtención de

poliploides y a la hibridación.

Siendo el trigo una planta en la que la autofecun-

dación es preponderante, quiere decirse que el selec-

cionador no se encuentra ante una noblación, en el

sentido genético de la palabra, sino ante una mezcla

de formas homocigóticas, y su labor se reduce a ais-

lar estas combinaeion^s ya existentes. compararlas y

lanaar al cultivo las mcjores.
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La introducción de variedades extranjeras es un

método de uso restringido, pues variedades que se

manifiestan como superiores en im país, no dan siem-

pre buenos resultados en otro, y hoy en día en las

me.jores estaciones de mejora mundiales se recurre a

la importación de colecciones extranjeras, como un

medio de incrementar el almacén de materia prima,
que es la colección con geneS dµ especial interés,

para su transmisión a las variedades indígenas.

La inducción de mutaciones artificiales por medio

de irradiación, gas mostaza u otros agentes mutagé-

nicos tropieza en el trigo con la dil'icultad de que

la mayoría de los trigos cultivados pertenecen a los

grupos de los tetraploides y bexaploides, pues única-

mente el Triticum monococcum I. es diploide; por

tanto, ima gran mayoría de ]os genes se encuentran

en dosis doble o triple, y al producirse una mutación

recesiva, no se manifiesta, a menos que todos los

genes análogos situados en los cromosomas semihomó-

logos de los otros genomios muten en el mismo sen-

tido, lo que es muy poco probable. Así que las únicas

mutaciones que se suelen manifestar después ^1e los

tratamientos mutagénicos son las deficiencias cloro-

fílicas, que algunas veces se heredan por vía ma-

terna y qne carecen de interés agrícola.

La obtención de poliploides, que se manifiesta tan

plena de posibilidades en algunas plantas, no ha al-

canzado hasta al^ora resultados prometedores en los

trigos, sin duda porque cada planta tiene sus con-

diciones óptimas de vida, con un número determi-

nado cíe genomios, y en los trigos parece ser que el

niímero máximo para condieiones favorables de vida

es de tres genomios, o sea hexaploidía. En el único

terreno en que los resultados son p.romctedores es

en la obtención de anfidiploides de ^rigo y centeno

o Triticales de 56 cromosomas, que surgen por dupli-

cación inducida del mímero de cromosomas de la F,

del híbrido Triticum x Secale. Este híbrido es estéril,

pues su juego cromosómico comprende 21 cromoso-

mas de Triti,cum y 7 de Seca.le, y e^tá desequilibrado.

A1 duplicar el mímero de cromosomas se llega a un

nuevo eqnilibrio y a la creación de nn nuevo género.

Sin embargo, los dos métodos de inducción de mu-

tantes y de poliploides tienen mucho de aleatorio.

La hibridación es el método ideal en la mejora de

trigos, ya que permite combinar los mejores caracte-

res de los progenitores, y dada la autofecundación

preponderante en esta planta, se alcauza la homoci-

gosidad, en un tanto por ciento muy elevado de la

población híbrida artificial, en im reducido número

de años.

Por hibridación se han conseguido en Estados Uni-

d:^s las famosas variedades Marquilla, Thatcher, Ce•.

res, Reliance, Hope ,etc. En Suecia, Nilsson-Ehle y

sus actuales seguidores de la Sveriges Cits^desfñrening

de Svaliiv, acapararon el mercado de semillas, crean-

do por hibridación variedades como las Stal, Kron,

Kolben, Fylgia, Drott, Ankar, Svea, ete. Nazareno

Strampelli, en Italia, consiguió sus mejores varieda-

des en las descendencias de cruzamíentos múltiples

entre el Rieti, trigo indígena italiano; el Akagomu-

ghi, variedad japonesa, y el Wilhelmina Tarwe, ho-

landés, y así obtuvo los Ardito, Mentana, Villa Glo-

ri, etc., y también por hibridación intergenérica (con
Secale) obtuvo el Terminillo.

Contrariamente a lo que afirman algunos mejora-

dores de plantas aferrados a los sistemas anticuados,

la labor de producción de nuevas variedades por hi-

hridación no es una labor aleatoria. Puede serlo cuan-

do no se conozca el punto de partida, es decir, cuan-

do no se haya estudiado el contenido génico ni las

posibilidades combinatorias de los trigos de la co-

lección de variedades indígenas e importadas. Pero

cuando los progenitores están bien elegidos y el me-

jorador tiene •ya formado «in mente» el tipo que

pretende conseguir, entonces es solamente una cues-

tión de doce a quince años a partir del cruzamiento,

la puesta en el mercado de la nueva variedad.

Hay veces en que este período puede acortarse,

cuando lo único que se pretende es transmitir uno

o dos caracteres a una variedad, para lo cual lo mejor

es el retrocruaamiento repetido, siendo el progenitor

recurrente la variedad en que se desea introducir es-

tos genes y eliminando en las progenies los tipos ca-

rentes de los caracteres que se desea^i fi jar.

El punto de partida para la mejora de trigos en

España debe de ser la formación y Pstudio dc una

colección, no sólo de trigos nacionales, sino, además,

del mayor niímero de formas que se puedan conse-

gnir, de los países que van a la cabeza en cnestiones

de mejora; también convendría c^nseguir selecciones

de formas espontáneas de los centros de origen del

género Triticum, o sea de Abisinia, Afghanistán, In-

dia, Siria y Palestina ; y, por fin, la co]ección se

completaría con especies de los géneros Aegilops,

Agropyron y Secale, dadas las perspectivas que ofre-

ce para un futuro próximo la hibridación intergené-

rica y la obt.ención de anfidiploides, siendo ésta una

rica y la obtención de anfidiploides. Con estc punto

de partida la labor de mejor;{ no puede ser aleatoria,

y dentro de pocos años podremos vcr conseguidos sus

fines, o sea la desaparición de muchas «estirpes» abo-

rígenes, que quedarán reducidas a cn riosidades botá-

nica, ya que la creación de variedndes de mejor con-

tenido gé.nico debe ser el objetivo del mejorador de

frigos.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Precios del pimentón para la campaña 1949-50

En el Boletín Oficíal del Estado
del día 26 de octubre de 1949 se
publica una Orden conjunta de
1os Ministerios de Industria ,y Co-
mercio y de Agricultura, fecha 11
del mismo mes, por la que se mo-
difican por la presente Orden los
apartados primero y tercera de la
Orden conjunta de los M:nisterios
de Agricultura e Industria y Co-
mercio de 4 de agostc de 1948,
prorrogada por la también C►rden
conjunta de ambos Ministerios de
fecha 26 de julio del año actual.
a efectos de regular el desarrollo
d e 1 a campaña pimentonera
1949-50, quedando en definitiva
la redacción de dichos apartados
en la forma siguiente :

Apartado l.° Se fijan como
precios máximos de venta para los
fabricantes y mayoristas de todas
las zonas pimentoneras, íncluído
el canon de 1,10 pesetas por ki-
logramo de pimentón de cual-
quier clase vendida en el mercado
interior, los siguientes :

Pimentón de calidad superior.
Clase corriente, 1 1,85 pesetas ki-

logramo.

Pimentón de calidad superior.
Clase especial, 13,?5 pesetas kilo-
gramo.

Estos precios se entienden para
mercancía en origen, peso bruto
por neto y sin incluir el valor del
envase, e] cual se podrá cargar
por separado a razón de 2,50 pe-

setas por arroba.
Se autoriza el envase metálico

del pimentón hasta el formato de
una arroba, pudiendo cargar so-
bre el precio anteriormente con-
signado un aumento de una pese-
ta, cuando la capacidad del en-
vase sea super:or a un kilozramo
y de dos pesetas cuando dicha
capacidad sea de medio y un ki-
logramo.

Los impuestos municipales, de-
bidamente autorizados, p o d r á n
cargarse en factura, siempre que
se just;fique su imposición ante el
Sind'cato Vertical de Frutos y

Productos Hortícolas.
Apartado 3.° Se fija como pre-

cio de ^nolinaje a la maquila e] de
65 céntimos el kilogr-amo para to-
das ]as zonas, más el 2 por 100
de mermas como máximo.

Regulación de la campaña aceitera 1949-50

En el Boletín Oficial del Estado
del día 5 de noviembre de 1949 se
publica la circular número 727 de
la Comisaría General de Abaste-
cimientos y Tranportes, fecha 28
de octubre, por la que se ordena
la campaña aceitera 1949-50.

Desde el punto de vista de la
producción y el consumo de acei-
te de oliva, las provincias quedan
clasificadas en los grupos siguien-
tes:

Primer grupo : Prouinc^as t^ro-
ductoras exportadoras.-E s t á n
comprendidas en este grupo las
provincias de Badajoz, Cáceres,
Ciudad Real, Córdoba, Granada,
.jaén, L^rida, Málaga, Sevilla, Ta-
rragona. Teruel y Toledo.

Segun.do grupo : prouincias pro-

ductoras alibles o^ defiditarias.-
Están comprendidas en este gru-
po las provincias de Alava, Al-
bacete, Almería, Avila, Baleares,

Barcelona, C á d i z, Castellón,
Cuenca. G e r o n a, Guadalajara,
Huelva, Huesca, I_ogroño, Ma-

drid, Murcia, Navarra, Salaman-

ca, Valencia y Zaragoza.

Si en algunas de las provincias
de este grupo, excepcionalmente,
resultara un excedente de la pro-
ducción sobre los cupos de con-
sumo, esta Comisaría dispondrá
del mismo.

Tercer grupo : Prouincias no
productoras.- Están comprendi-
das en este grupo las provincias

siguientes: Burgos, La Coruña,
Guipúzcoa, Luga, León, Orense,
Oviedo, Palencia. Las Palmas,
Pontevedra, Santa Cruz de Tene-
rife, Santander, Segovia, Soria,
Valladolid, Vizcaya y Zamora.

Queda intervenida por la Comi-
saría General la totalidad de la
cosecha de la aceituna de alma-
zara, así como la totalidad de los
aceites de oliva, de orujo y los
orujos grasos, turbios, borras y
aceitones.

Queda terminantemente prohi-
bido el sistema de fijación de cu-
pos forzosos para entrega del
aceite producido, no pudiendo,
por tanto, quedar cantidad alguna
de Ios productos a la libre dispo-
sición de agricultores o fabrican-
tes, excepción hecha de las reser-
vas legales.

Esta intervención, por lo que
respecta a los productos que en
esta Circular se regulan, se dividi-
rá en dos fases:

La primera, sobre aceituna, que
afectará a los productores oliva-
reros, }• la segunda, sobre el acei-
te producido, que se verificará a
través de los industriales siguien-
tes:

a) Almaceneros o fabricantes
de aceites de oliva.

b) Almacenistas de origen.
c) Almacenistas de destino.
d) Deta]listas.

Dentro del plazo que al efecto
señalen para cada provincia las
Comisarías de Recursos o Dele-
gaciones Provinciales correspon-
dientes, los productores de acei-
tuna de almazara deberán presen-
tar ante los Ayuntamientos del

término municipal en que estén
enclavadas sus fincas, declaración
duplicada de cosecha probable.

Queda prohibida y se conside-
rará clandestina la circulación de
aceituna de almazara y de aceite
de oliva que no vaya acompaña-
da de los documentos que la auto-
ricen, que son los que, según los
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diversos casos, aquí se detallan :
Aceituna de almazara.-^ólo

podrá circular dentro del término
municipal en que haya sido produ-
cida, debiendo ser amparado el
transporte por el «conduce» expe-
dido por la Alcaldía correspon-
diente.

Cuando la aceituna circule por
ferrocarril o fuera del término mu-
nicipal de su producción, excep-
ción hecha del caso señalado an-
teriormente, deberá ir amparada
por la correspondiente guía í^nica
de circulación.

Los aceites de oliva sólo podrán
circular con guías expedidas por
las autoridades competentes.

De acuerdo con lo dispuesto en
el artículo quinto de la Orden con-
junta de los Min'sterios de Agri-
cultura y de Industria y Comer-
cio de 17 de octubre de 1949 (Bo-
letín Oficial del Estado núm. 296),
la Sec,retaría General Técnica del
Ministerio de Agricultura ordena-
rá e] cierre de aquellas almazaras
que no reúnan las condiciones
técnicas que la misma señale.

Efectuada dicha selección, las
Comisarías de Recursos o Delega-
ciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes, en sus
respectivas demarcaciones, publi-
carán en el Boletín Oficial de ca-
da provincia productora el anun-
cio correspondiente para que los
industriales almazareroa d e la
misma que deseen molturar du-
rante la campaña de 1949-50 lo
soliciten dentro del plazo que al
efecto se conceda.

Los productores quedan obliga-
dos a efectuar la recogida de
aceituna y la entrega en almaza-
ra de la totalidad de su cosecha.

Una vez efectuada la declara-
ción de cosecha probable y ele-
gida la almazara o almazaras, los
productores solicitarán del Ayun-
tamiento respectivo el «condu-
ce» carrespondiente, y que ser-
virá para el transporte de la acei-
tuna desde el olivar a la fábri-
ca, debiendo quedar debidamen-
te archivado en ésta una vez uti-
lizado por el productor.

Caso de que el productor, den-
tro del plazo señalado para efec-
tuar la declaración de la cosecha
probable, no hiciese voluntaria-
mente designación de la fábrica

en que desee molturar la cosecha,
el Ayuntamiento efectuará dicha
designación.

La entrega de la aceituna en
la almazara eleg:da será obliga-
toria, como también será forzo-
sa la recepción del fruto por par-
te de los almazareros.

Iniciada en ur_a almazara la
campaña de molturación, no po-
drá ésta interrumpirse o variarse
sin pxevia autorización sino por
causas de fuerza mayor, que ha-
brán de ser inmediatamente co-
municadas al alcalde del muni-
cipio en que aquélla radique,
quien a su vez lo notificará a 1_a
Comisaría de Recursos o Delega-
ción Provincial de Abastecimien-
tos que tenga encomendada la re-

cogida del fruto.

Los almazareros vendrán obli-
gados a llevar el aLibro Oficial

de Almazara», que les será en-

tregado por las Comisarías de
Recursos o Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos, a tra-
vés de los Ayuntamientos, jun-
tamente con la autorización de
apuesta en marcha». En dicho
Libro deberán anotar diariamen-
te tanto las entradas de aceitu-
na como las cantidades de este

fruto molturadas, el aceite, el

orujo graso y los turbios produ-
cidos, y las salidas y existencias
de cada uno de los productos.

Queda prohibida. con carácter
general. ]a producción de aceite
a maquila. En aquellos casos ex-
cepcionales en que la Comisaría
re Recursos o Delegación Pro-
vinc;al competente estime conve-
niente autorizar dicho procedi-
miento, lo hará así expresamen-
te, pero quedando siempre ter-
minantemente prohibido el que
los olivareros retiren. de la alma-
zara ningún producto de los que
necesariamente hayan de tener
salida para los destinos ordena-
dos en la presente Circular, con-
siderando al almazarero, ante es-
ta Comisaría, en todos los casos,
el único depositario y responsa-
ble de la aceituna entrada y los
productos obtenidos.

La rebusca de la aceituna se
efectuará por cuenta y orden del
propietario o usufructuario del
olivar, y el fruto obtenido en di-
cha rebusca se destinará a la al-

mazara en que se molturó la acei-
tuna de cosecha corriente, circu-
lando con arreglo a las m^smas
n o r m a s generales y debiendo
anotarse en idéntica forma, tan-
to en los libros de «conducesu
como en los que están obligados
a llevar las almazaras.

Los propietarios quedan auto-
rizados para disponer la reb^asca
de aceituna en sus olivares du-
rante los cinco días siguientes a
la terminación de la recolección,
adoptando bajo su responsabili-
dad las medidas necesarias para
evitar hurtos o robos en los oli-
vares colindantes.

Los propietarios proveerán a
los rebuscadores de autorizacio-
nes, que servirán a los mismos de
justificación para el trabajo que
realicen.

Los propietarios que no deseen
realizar las faenas de rebusca en
sus olivares el mismo día en que
finalicen las operaciones de reco-
lección, lo comunicarán al alcal-
de, quien dispondrá la forma en
qtte habrán de realizarse las fae-
nas de rebusca. 1_os propietarios
que no efectúen tales faenas de
rebusca por su cuenta, dentro de
los dos días siguientes, y que no
den cuenta inmediata a la Alcal-

día en caso de no querer hacerlo
directamente, incurrirán en grave
sanción. sin perjuicio de que se
ordene la recogida de la aceitu-
na de rebusca de tales olivares.

Se prohibe a los fabricantes de
aceite y encargados de almazaras
comprar o hacerse cargo de acei-
tuna de rebusca que no vaya am-
parada por el «conduce» corres-
pondiente.

Queda prohib;da la entrada de
ganado, p a r a aprovechamiento
de pastos, en los olivares hasta
tanto no haya sido recogido el
fruto y se hayan terminado las
faenas de rebusca de aceituna.

Tendrán la consideración de al-
macenistas de origen :

a) El Servicio Sindical de Al-
macenes Reguladores del S:ndi-
cato Vertical del Olivo, en los co-
metidos que tiene asignados o se
le asigne por esta Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes.

b) Los comerciantes de aceite
establecidos en provincias p r o-
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ductoras que estén autorizados
por esta Comisaría General para
adquirir aceite de oliva a los fa-
hricantes.

c) Los fabricantes de aceite de
oliva y las Cooperativas de cose-
cheros de aceituna que, obte-

niendo el aceite de sus propia.s
cosechas en almazaras, también
propias. y reuniendo los requisi-
tos que en su día fueron exigidos,
resultaron clasif:cados como al-

macenistas de origen bajo el tí-
tulo de ccproductor almacenista»,
al amparo de lo dispuesto por es-

ta Comisaría General en ordena-
ciones de campañas anteriores.

d) Aquellos otros fabricantes
y Cooperativas de cosecheros
que, creyendo hallarse en condi-
ciones iguales que los anteriores,
^oliciten de esta Comisaría la cla-
s'ficación. para actuar como alma-
cenistas de origen dentro de los
treinta días siguientes a la publi-
cación de la presente Circular en
el Boletín Oficial del Esfado, y
tras las oportunas comprobacio-
nes, rP^ultaran debidamente cla^
sificados.

L o s requisitos establecidos a
efectos de d:cha clasificación son
los siguientes :

1.° Tratarse de cosecheros de
aceituna. en olivares de su pro-
piedad, c o n producción media
pox' campaña, cuyo rendimiento
en aceite no sea inferior a los
70.000 kilogramos.

2.° Poseer en propiedad la al-
mazara o almazaras d o n d e se
m o 1 t u r e la aceituna de propia
producción o f:gurar inscrita en
la Cooperativa, caso de tratarse
de agrupación de este carácter.

3.° Contar con medios propios
para la movilización del aceite
que hayan de trabajar como al-
macenistas de origen, a saber :
Depósitos fijos y trujales con ca-
pacidad suficiente para la total
producción y el b:donaje que re-
sulte necesario, teniendo en cuen-
ta una triple rotación de los en-
vases durante la campaña ; es de-
cir, que su cabida total no po-
drá ser inferior a un tercio de la
producción de aceite a movilizar.

Los almacenistas comprendidos
en los apartados c) y d) sólo po-
drán actuar como tales en la par-
te de aceite de su producc:ón que

p u e d a n almacenar y movilizar

con los medios propios (capaci-
dad de depósitos fijos y bidona-

je) que justifiquen poseer, de-
hiendo vender a precio de pro-
ductor el resto del aceite de su
producción a uno o varios alma-
cenistas del apartado b). En n'n-
giín caso podrán adquirir aceite

de otros fabricantes.
Los almacenistas comprendidos

en el apartado c) deberán, si de-
sean actuar como tales almace-
nistas eri la campaña 1949-50, no-
tificar a la correspondiente Co-
misaría de Recursos o Delevación
Provincial de A b a s tecimientos,
dentro de los diez días siguientes
a la publicación de la presente
Circular en el Boletín Oficial del
Estado, su deseo de seguir ac-
tuando como almacenistas pro-
ductores.

Para la fijación del precio de
aceituna de almazara en cada tér-
mino rnunicipal olivarero se cons-
tituirá una Junta integrada por el

jefe de la Hermandad Sindical
correspondiente, que actuará co-
mo pres.dente, y un representan-

te de los vendedores y otro de
los compradores de aceituna, de-
signados ambos por el jefe del
Sindicato Provincial del Olivo co-

rrespondiente y un olivarero que
trabaje por sí mismo su cosecha
de aceituna, elegido de común
acuerdo por los dos vocales an-
teriores.

Se considera como tipo normal
de ortijo graso de aceituna el que
contenga el nueve por ciento de
r'queza grasa. El precio de este
orujo será de 234 pesetas la tone •
]ada, puesto por el vencedor en
fábrica extractora o sobre vagón
origen.

Cuando el vendedor no sitúe
los orujos sobre vagón o en fá-
brica extractora, el p r e c i o del
orujo en las almazaras será redu-
cido en los gastos que esto ori-
gine.

Los orujos cuyo porcentaje de
grasa sea diferente al señalado
para el orujo tipo sufrirán un au-
mento o una disminución en su
precio de 34,40 pesetas por tone-
lada y un uno por ciento, en más
o en menos, respecto a la rique-
za t:po

Los precios de venta de las dis-

tintas clases de aceite de oliva,
para los productores, serán los si-
guientes :

a) Aceites corrientes.-Se es-
tablece para estos aceites el pre-
cio tipo de 680 pesetas los 104 ki-
los para los de 3° de acidez Los
inferiores a 3° tendrán un aumen-
to, por cada déc:ma, de cinco
pesetas por 100 kilos hasta lle-
gar a un grado, en que tendrán
el precio único de 780 pesetas
para esta graduación e inferiores.
Los comprendidos entre 3° y 5°.
inclusive, sufrirán una disminu-
ción de 2,50 pesetas por décima
y 100 kilos hasta Ilegar a 5°, en
que tendrán un precio de 630
pesetas.

b) Aceites enfref'nos. - l^os
que tengan acidez comprendida
entre 1° y 1,5°, inclusive, y re-
únan las mismas características
organolépticas de los finos. Su
precio será el que les correspon-
da por su graduación apreciada
en décimas de grado, más una
prima de 25 pesetas por 100 ki-
los.

c) Aceites finos. - Los que
tengan ac:dez igua] o inferior a
1° y las características peculiares
de olor, color y sabor, tendrán
como precio único el de 730 pese-
tas, más una prima de 50 pese-
tas por cada 100 kilos.

Para que un aceite sea consi-
derado como fino o entrefino, le-
galmente, será necesario el co-
rrespondiente c e r t i ficado de la
Junta Agronómica en el cual se
haga constar la calif:cación y can-
tidad de kilogramos que constitu-
yen la partida.

d) Aceites refinables. - Son
aceites refinables los de acidez
superior a 5 grados. Su precio se-
rá el resultante de aplicar al de
630 pesetas, fijado para el de 5°,
una reversión de 4,266 pesetas
por 100 kilos y grado hasta 20°.
EI precio de los ace:tes superio-
rea a 20° será el de 566 pesetas
los 100 kilos.

Se adjudicarán expresamente a
1 o s industriales refinadores los
aceites superiores a 5°, para su re-
finación. Los aceites de oliva de
acidez superior a 20° quedarán
inmovilizados a disposición de es-
ta Comisaría General.

Los precios indicados se enten-
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derán en fábrica y envasados los
aceites por cuenta del fabricante,
pero debiendo el almacen:sta po-
ner a disposición del mismo, y en
su propia almazara, los envases
necesarios.

e) Aceites refinados. - Los
aceites de oliva refinados se ven-
derán por los industriales refina-
dores al precio de 830 pesetas los
100 kilos, más al margen de al-
macen:sta de origen. Los indus-
triales refinadores ingresarán en
la cuenta titulada «Canon de
aceites refinables y refinadosn
abierta en los Bancos de la ca-
pital, 67,97 pesetas por cada 100
kilos de aceite que se les autori-
ce a refinar, y 50,70 pesetas por
cada 100 kilos de aceite refinado
que obtengan, de acuerdo con las
siguientes fórmulas, en que ccan
es el grado de acidez :

al consumo aceite de acidez su-
perior a 3°, hasta 5° inclusive, su
precio de venta por los almace-
nistas de origen será de 655 pese-
tas.

Para los aceites finos que se
produzcan en la zona de Alca-
ñiz, el precio de venta de los al-
macenistas de origen será el de
900 pesetas los 100 kilogramos.

La Comisaría General resolve-
rá los casos especiales que pu-
dieran plantearse en situaciones
de excepción, sobre los precios
base para almacenistas de origen
acordados para las distintas cali-
dades y los grados de acidez de
las mezclas efectuadas.

El margen comercial para los
almacenistas de origen será el de
45 pesetas por 100 kilogramos,
puesta la mercancía sobre vagón
origen o sobre muelle, con enva-

Precio aceite Revereión For(ait
refinable por gradn y 100 de refinación

kilogramoe

Valor paetae Cnnon Precio obtención
a 5ólí 100 kiloe sobre refineble eceitra refinado

630 - 4.266 ( a- 5) --i- 60 - ] 1,32° -}- 67,97
---- = 779,30

] 00 - 2°
K^s, refinado

Precio obtención aceite rrfinedo Canon eobre aceite rrfinado

779,30 -^- 50,70

Los aceites finos de Alcañiz v
su zona tendrán un aumento de
70 pesetas por 100 kilos, o sea
que su precio será de 900 pese-
tas los 100 kilos. Los términos
municipales que en su totalidad
o en parte se consideren perte-
necientes a la zona de Alcañiz
serán precisados oportunamente
por el Ministerio de Agricultura.

Los precios que servirán de
base para los almacenistas de ori-
gen, sin inclusión del margen re-
conocido, puesta la mercancía
sobre vagón estación más próxi-
ma o sobre muelle, con envases
propios, serán los siguientes por
100 kilogramos :

I.os aceites corrientes, de aci-
dez hasta 3° inclusive, no califi-
cados como finos o entrefinos,
710 pesetas.

Aceites calificados entrefinos.
785 pesetas.

Aceites calificados finos, 830
pesetas.

Caso de que haya que destinar

Precio de venta ncrite reRnado

830,00

ses propios. El margen comer-
c:al para los almacenistas de des-
tino será de 35 pesetas por 100 ki-
logramos, incluídos los ac.arreos
desde estación o muelle hasta sus
almacenes. El margen comercial
a percibir por los detallistas será
el de 0,30 pesetas en litro, in-
cluídos los acarreos desde alma-
cén a su domicilio, siempre que
estos acarreos se realicen dentro
de la misma local:dad.

La reserva de aceite que se
concede a cada uno de los bene-
ficiarios que obtengan el recono-
cimiento de tal derecho en la
campaña 1949-50 alcanzará hasta
fin de febrero de 1951.

Tendrán derecho a una reser-
va de aceite de 24 kilogramos por
persona :

a) Los propietarios de fincas
de olivar y sus familiares, aun-
que no sean cultivadores directos
del predio.

b) L, o s cultivadores directos
del olivar (propietarios, arrenda-

tarios o aparceros) y sus familia-
rea.

No tendrán derecho a esta re-
serva los arrendatarios o aparce-
ros que residan fuera de la pro-
vincia, cuando la explotación del
olivar de que sean titulares ten-
ga una superficie inferior a 25
hectáreas.

c) Los obreros fijos y familia-
res de éstos adscritos a las explo-
taciones olivareras del titular de
la reserva. Para esta concesión se
computará un obrero f^jo por ca-
da 25 hectáreas, no teniendo de-
recho a esta reserva las explota-
ciones olivareras de extensión in-
ferior a 10 hectáreas.

Los obreros fijos y familiares
de éstos adscritos a las explota-
ciones agrícolas no olivareras que
el titular de la reserva cult:ve ba-
jo la misma linde de la finca del
olivar o dentro del mismo térmi-
no municipal o colindantes.

Las reservas a que se refieren
los dos párrafos anteriores sólo
podrán alcanzar a un obrero por
cada 25 hectáreas de secano cul-
tivado en producción anual o por
cada cinco hectáreas de regadío.
I.os cultivos realizados sobre su-
perficies inferiores a las que aca-
ban de indicarse, no tendrán de-
recho a esta clase de reservas.

Para atenciones de o b r e r o s
eventuales se reconoce el siguien-
te derecho de reserva :

En olivar de campiña o rega-
dío, dos kilos por hectárea.

En olivar de sierra, 1,5 kilos
por hectárea.

En otros cultivos de regadío.
cuatro kilos por hectárea.

En superficie de otros cultivos
de secano en producción anual
I ,5 kilos por hectárea.

En las almazaras que trabajen
durante la presente campaña se
reconoce derecho a una reserva
de 24 lcilos de aceite por perso-
na, al empresario, entendiéndo-
se por tal quien lleve directamen-
te la explotación. familiares del
mismo y obreros fijos, no conce-
diéndose a los familiares de es-
tos últimos, ya que la reserva que
se asigna al beneficiario es com-
pleta, aunque su trabajo sólo lo
presta por período muy inferior a
la duración de la campaña.
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En los días 3 al 10 del mes ac todos los trabajos presentados, de
tual se ha celebrado en París el mayor estensión que el espacio
V Congreso Internacional de Zoo-
tecnia. l.as sesiones de1 mismo,

en los locales de la L1. N. E. S. C. O.

antiguo hotel Majestic), tuvieron

lugar los dfas 3, $ y 5, y la clau-
sura el día 7, por la rriañana.
Asisti^ a ella numerosa represen-
tación de diversos países, más
abundante la de los europeos, que
demostcaron gran interés por 1os
temas que se trataron.

Comc delPgado oficial de nues-
tro ministerio de Agricultura, es-
tuvo el Director general de Gana-
dería, llmo. ^r. D. Domingo Car-
boneru Rravo, designado para la
vicepresidencia d e 1 a Primera
Sección, estando representadas
varias entidades por algunos ga-
naderos, ingenieros agrónomos y
veterinarios que, en concesión a
la brevedad, no citamos.

En la imposibilidad de recoger

de que disponemos,
sumir las ponencias
c.iones presentadas
propuestos.

EI Título I se refería

vamos a re-
y comunica-
a los temas

a «Necesi-
dad ^e unificar lcs métodos pre-
conizados para la alimentación
racional de 1os animales. F.mpleo
de estos métodos en el estudio de
problemas económicos de la ali-
mentación mundial.

A) Normas para
cibn energética.

B) Normas para
ción nitrogenada.

la alimenta-

alimenta-la

C) Problemas económicos
la alimentación animal.

^Cuál es el mejor método

de

de
determinación del valor comer-
cia] de un alimento, teniendo en
cuenta su eficacia en condiciones
óptimas de empleo 2»

Fueron ponentes M. André M.

L.eroy, profesor del Instituto Na-

cional Agronómico de París, y
M. Bartolo Maymone, director del

Instituto Experimental Zootécni-

co de Roma, quienes propusie-
ron completar y mejorar los mé-
todos de an3lisis del ganado se-
guidos actualmente ; ponerse de
acuerd^^ en laboratorios especia;i-
zados para la determinación de

lípidos y fibra bruta, a fin de

que los resultados distintos pue-
dan compararse ; completar las
tablas de composición de los ali-
mentos en lo que se refiere a los
coeficientes de digestibilidad, pre-
vias experiencias seguidas con
planes }tomogén!eos eru especies
diferentes ; finalmente, conside-
rando las distintas normas de ali^
mentación, deducir un sistema
qtte acepten en lo futuro técnicos
y ganaderos, lo que se encomien-
da a la pro,yectada Federación
Europea de Zootecnia.

Fueron los ponentes del Títu-
lo II el doctor Hammond, presi-
dente de la Sociedad Británica de
la Producción Animal, y M. de
Jong, profesor del Instituto Agro-
nómico de Wageningen (Holan-
da), y se refería a«Investigación
de un tipo ideal de ganado leche-
ro, que tenga su objeto en deñ-
nir los caracteres de productivi-
dad lechero - mantequera, de rus-
ticidad y de conformación que es-
tén en relación con el modo de
explotación más rentable».

En dicho título se comprueban
los ambiciosos deseos de la Co-
misión que redactó el programa
del Congreso, a los que sólo par-
cialmente han correspondido las
comunicaciones enviadas, por las
que se deduce el distinto crite-
rio de los respectivos países, ló-
gico, si tenemos en cuenta obliga-
das diferencias de medio agríco-
la y demanda de mercado, y así
en las conclusiones de unos y otros
autores hay aparentes contradic-
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Merínos precocea de una ganade-
E- ría de M. Levegan.

Los sexnentalcs percheroncs del
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ciones. explicables considerando
que el problema no está igualmen-
te planteado en todas partes, sin
olvidar que la definición concre
ta del tipo ideal de ganado leche-
ro ofrece dificultades, aún tratán-
dose de una raza y comarca de-
terminadas.

Coinciden las ponencias en Fa-
sar la selección del ganado en el
control lechero, concediendo se-
cundaria importancia a la confor-
mación, y, pues que en los ma-
chos no hay prueba de su aptitud
productiva, cabe seleccionarlos
entre hijos de vacas de alta pru-
ducción y to*os con hijos someti-
dos a control y cuyos «records»
sean superiores a los de sus ma-
dres respectivas. Hablan algunos
de producciones lechera y mante-
quera, coma conceptos distintos
y hasta cierto punto compatibles
que deben exigirse conjuntamen-
te en el ganado de esta aptitud ;
también se refieren a la rusticidad.
término que deñnen lvagamente
y confunden en algún caso con
la adaptación al medio. Además
de la rusticidad, son transmisibles
a la descendencia el buen estado
sanitario que debe exigirse a to-
do reproductor, sin apariencia de
taras hereditarias ni reacción po-
sitiva a la tuberculina y sueroaglu-
tinación de la fiebre de Bang ; las
hembras. por su parte, debe sa-
berse el número de partos norma-
les en período determinado que
debe ser uno por cada año desde
adulta, y la longevidad, también
tranismisible, iaconseja conservar
vacas de muchas lactaciones y
considerar siempre el promedio
de producción, pues es más im-
portante lograr un largo período
útil, aunque los arecords» sean
normales, que una lactación ex-
cepcional en individualidades de
corta vida productiva. Finalmen-
te, algunos comunicantes se refie-
ren a la doble aptitud, y, tenien-
do en cuenta el obligado fin car
nicero de toda vaca, las prefie-
ren de gran tamaño y precocidad
para que alcancen superior valor
de desecho, verdadera preocupa-
ción, esto de los técnicos en paí -
ses de glan producción fortaie-
ra y buen mercado para la carne.

El Título III se refería a ecUti-
lización cíptima en las condiciones
habitualea de la práctica de la

AGItICULTUItA

La Delepaczón es^pañola en da sesión a^iauDura^.

inseminación artificial para la pro-
ducción de ganado lechero». Fue-
ron ponentes M. Quittet q M. J.
Edwards, inspector general de
Agricultura de Francia, el prime-
ro, y el segundo jefe de la Divi-
sión de la Producción Milk Mar-
keting Board, del Reino Unido.

En la mayoría de las comuni-
caciones se advierte que se trata
de tema relativamente reciente,
aún considerando los ejemplos
prácticos que se citan en algunos
países ; se extienden muchos en
detalles sobre ventajas de la inse-
minación artificial en la profilaxis
de enfermedades genitales y po-
sible corrección de algunos casos
de infecundidad ; el más amplio
empleo como reproductores de los
buenos sementales que gracias a
ella pueden beneficiar modestas
ganaderías para las que la selec-
ción era limitada por razones eco-
nómicas ; la reducción de semen-
tales, y, por lo mismo, más rigu-
rosa selección en algunas zonas
ganaderas, etc. ; todos describen
la práctica de la inseminación ar-
tificial en su país y el funciona-
miento de las asociaciones de ga-
naderos fundadas para dicho ob-
jeto y hacen un avance de estu-
dio cconómico que airva de ori^n-
tación a la^ que se creen en el
futuro.

EI Título IV trataba dc «Coor-

dinación de las investigaciones
zootécnicas que tengan por obje-
to mejorar la rentabilidad de la
producción animah,, y su ponen-
te fué el doctor I. Moskovits.
agregado al Bureau Europeo de
la F. A. D.

Forzosamente tenía que quedar
inconcreto este último propósito,
pues iio cabe en una sesión de
un Congreso acometer con éxito
tan importante problema.

F.1 día 7, por la tarde, se ceie-
bró la sesión de constitución de

la Federación Europea de 7_otec-
nia, aprovechando la ocasión del
Congreso para reunir las reFre-
sentaciunes de mayor número de
naciones en esta Asamblea El

Comité español aún no está forma-
do, pero asumió su representación
el jefe del Sindicato Nacional de
Ganadería, Ilmo. Sr. D. Antonino
Montero quien fué designado ^a-
ra ocupar uno de los nuevos pues-
tos dea Consejo de Administra-
ción de la Federación, que tiene
para el porvenir una misión muy

importante.

En los días 6, 8, 9 y 10 se or-
ganizaron viajes de estudio por
Ile de France, Beaucé, La Perche
y Normandie, donde los congre-
aiataa pudieron ver algunos ccn-
troa dedicados a diversas funcio-
ncs zootécnicas y algunas glnade-
rías importantes.
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V ASAMBLEA NACIONAL DE AVICULTURA EN SEVILLA
Del 7 al 13 del corriente, se >1a

celebrado en Sev:lla la V Asam-
blea Nacional de Avicultura, que
dió comienzo por una misa en la
capilla de la Virgen de los Re-
yes, Patrona de Sevilla.

A continuación, y en el teatro
municipal Lope de Vega, tuvo lu-
gar la apertura de la Asamblea
por las Autoridade5 y el Com:té
organizador ; pasándose, inmedia-
tamente a la inauguración de la
exposición de aves, conejos, pa-
lomas y materiales, instalada en
los jardines anexos al teatro.

Han concurrido a la Asamblea
más de 400 avicultores de todas
las regiones españolas ; inicián-
dose, en segu:da, los trabajos de
las secciones, que han sido de
Avicultura, Cunicultura, Colom-
bofllia y Apicultura.

Los temas más importantes y

que absorben la atención de los
Asambleístan han sido, en primer
lugar, la de la asociación de los
mismos., ya iniciada en 1 a IV
Asamblea, con la constituc:ón del
sub-grupo de avicultores en la
sección del Sindicato Nacional de
Ganadería ; habiéndose dado ya
lectura en esta Asamblea del Re-
glamento del sub-grupo, que aun
no había sido aprobado desde el
pasado año, y que venía ya a dar
estado legal a dicha Asociación.

Otro punto interesantísimo fué
la unión de todas las Cooperati-
vas avícolas existentes para dar
la solución económ.ca al proble-
ma de los avicultores.

La cuestión de los piensos fué
también objeto de detallado y ex-
tenso debate, Ilegándose, entre
otras, a las conclusiones de soli-
citar, para los avicultores que ca-
rezcan de terrenos de cultivo, la
consideración de reservistas de
piensos. La importación de éstos,
a base de entrega de huevos a
precios de coste, para evitar la
importación de estos productos,
siempre más costosos que los del
pienso.

Sólo con estas tres soluciones
quedaría demostrada la importan-
cia de esta Asamblea, pero, ade-
más, se han tratado suntos de gran
trascendencia para el desarrollo
futuro de la Avicultura ; tales son
la reglamentación de los Concur-

sos de puesta con una base única
para toda la Península ; la confec-
ción de los patrones nacionales de
las razas de gallinas, tanto nacio-
nales como aclimadas en Espa-
ña ; la constitución de una Asocia-
c:ón de criadores de razas selec-
tas ; autorización de los comba-
tes de gallos, etcétera, etc Ade-
más, se han presentado notables
trabajos que se publicarán en el
Libro de la Asamblea. Asimismo,
las otras secciones trabajan inten-
samente sobre los problemas que
interesan a sus ramas respectivas.

Los trabajos de la Asamblea se
compaginaron con la excursión a
las granjas diplomadas, visitándo-
se la de La Cascajera, la magní-
fica granja Santa Matilde, del cr:a-
dor sevillano D. Joaquín del Cas-
tillo, establecido en Utrera, así co-
mo <<La Mulatan y la del Campi-

Ilo ; el concurso de puesta esta-
blecido en el Cortijo de Quinto,
de la Excma. Diputación Pro-
vincial.

Tamb én se visitaron las gran-
jas diplomadas de Jerez de la
Frontera, así como el depósito de
sementales de aquella localidad, y
las bodegas de González Byass
y Domecq, que obsequiaron con
su acostumbrada gentileza.

L,a Asamblea se ha visto hon-
rada con la presencia de los pro-
fesores italianos señores Cortis,
C'higli y Montefusco. El profesor
Chigli dió una notable conferen-
cia acerca de la selección de las
aves en italia, que fué muy aplau-
dida.

Por último, el día 13, a las do-
ce de la mañana, celebró la
Asamblea su sesión plenaria para
la entrega de las Conclusiones y
efectuar el reparto de premios a
los expositores.

La próxima Asamblea se cele-
brará en Madrid con motivo de
la Feria del Campo.

Congreso Internacional
de Abonos Químicos

Se ha celebrado en París una
reunión convocada por el Centro
Internacional de Abonos Quími-
cos, que tiene su sede en Zurich,

para comenzar a preparar el pró-
ximo Congreso mundial de abonos

químicos. Han asistido los repre-

sentantes de las más importantes
industrias de abonos químicos de
Europa, de Alemania, Austria,
Bélgica, Francia, Holanda, Italia
y Suiza. También han asistido un
delegado del ministerio de Agri-
cultura francés y el ingeniero
agrónomo Morales y Fraile, como
miembro del Comité direct:vo del
Centro Internacional de Abonus
Químicos y agregado de la I_e-
gación de España en Berna.

Se ha estudiado el programa
previo de trabajos y temas que
han de tratarse en los diferentes
aspectos de la producción, indus-
tria e investigación de los abonos
químicos ,así como en el empleo
y economía de los mismos, y otras
cuestiones especiales que hoy pre-
ocupan a la industria y técnica
del mejor empleo de tales produc-
tos útiles y necesarios a la agri-
cultura. Se ha recomendado que
inmediatamente se constituyan en
los diversos países Comités nacio-
nales de propaganda para asegu-
rar una buena participación de
todos los industriales que se ocu-
pan de tales productos, así como
de los técnicos e investigadores
en tales materias. Tales Comités
nacionales se ocuparán también
de asegurar que lleguen en su de-
bido tiempo las ponencias de ca-
da país al Comité Central del
Congreso. En principio ha que-
dado fijada como fecha conve-
niente, para tener tiempo de pre-
parar bien el Congreso, el año
1951 y el mes de jun:o. Todavía
no ha sido fljado el país donde
se celebrará el Congreso, dado
que, en principio, existen pro-
puestas para que tenga lugar en
Francia, Holanda, Suiza e Italia.

Dado que será el segundo Con-
greso mundial de abonos quími-
cos, después del que muy brillan-
temente tuvo lugar en 1938 en Ita-
lia, se espera que la participación
de los varios países sea tan impor-
tante, por lo menos, como en
aquella ocas:ón. Precisamente la
Comisión de Agricultura, en Bur-
gos, a pesar de las dificultades
inherentes a la guerra civil espa-
fiola, creó un Comité nacional, el
cual envió ponencias a todos los
temaa 3el Con$reso
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Cursillo de tractoristas en la Granja-Escue-
la de Valladolid

En Valladolid ha tenido lugar
la celebración de otro cursillo
de tractoristas, que es el cuarto
celebrado este año. Fué organiza-
do por el Servicio de Capacita-
ción y Propaganda del minister:o
de Agricultura y dirigido por la
,Jefatura Agronómica, actuando
como director el ingeniero jefe de
ésta, don José Fernández de la
Mela, y como profesores, los in-
genieros agrónomos don Antonio
Bermejo Zuazúa y don Antero
Fernández de la Mela.

Estos cursillos van adquiriendo
un éx:to creciente. A1 que nos
ocupa se presentó un excesivo
número de alumnos, y fué preciso
denegar las últimas solicitudes pa-
ia reducirlos a 28, con objeto de
poderles atender bien. Acudieron
cursillistas de diversas provincias
y varios de ellos aportaron sus
propios'tractores para los traba-
jos prácticos : un Caterpillar, un
Case VA, un Case SC, un Farmall

H, un Deer:'ng WD-6, un Otto
Deutz, un Fordson semioruga y
un Ford. facilitados los dos últi-
mos por la casa Ford.

L.as clases octtparon mañana y
tarde. Se estudiaron todos los ór-
ganos de los tractores y su fun-
cionamiento, y, en especial, los
cuidados necesarios para conser-
varlos y alargar su vida, como
también las distintas clases de la-
bores, ajustes diversos de los ara-
dos y otros aper•os, etc. La mitad
del tielnpo fué empleada en tra-
bajos práct:cos en el taller y en
la extensa finca de la Granja-Es-
cuela.

A1 acto de clausura asistieron
las a u t o r i d a d e s. Los cursi-
llistas araron y gradearon en pre-
sencia de ellas una parcela em-
pleando todos los tractores a la
vez. El gobernador civil repartió
luego diplomas a los más aventa-
jados y a continuación se brindó
con una copa de vino español.

La partenogenesis en los mamíferos
Desde que Charles Bonnet des-

cubrió en Gin.ebra la reproduc-
ción virginal de los pulgones, han
pasado doscientos diez años, mu-
chos progresos materiales se han
sucedido y la ciencia ha tenido
é x i t o s constantemente supera-
dos..., hasta ést•e de destronar al
c^mach^», cuyo primer paso lo
aprendimos en los textos de ba-
chillerato que contaban la expe-
riencia de Loeb al conseguir la
reproducción partenogenética del
erizo de mar por simple inclu-
sión de los huevos vírgenes ^n
una solución de cloruro magné-
sico,

Desde luego, los progresos no
cesaron y se fué ascendiendo en
la escala animal para conseguir
una descendencia sin interven-
ción paterna : Bataillon, con las
ranas ; Pincus, en 1939, con el co-
nejo, y actualmente, el francés
Thibault realiza experiencias en
las ovejaa.

El estímulo físico o químico
que da lugar a la división del hue-

vo es diverso : calor. frío, solu-
cíones salinas, y la técnica de su
aplicación es delicada, por el he-
cho de la pequéñez de los ele-
mentos reproductores en los ma-
míferos, su escasez y, sobre to-
do, por estar alojados en órga-
nos internos ; así y todo, el ame-
ricano Pincus ha conseguido el
0,5 por 100 de desarrollos com-
pletos de los huevos sometidos a
tratamiento, el cual consistía en
hacer circular una corriente de
agua muy fría alrededor de la
trompa uterina,

La descendencia obtenida es
femenina forzosamente, porque
no ha existido reducción cromo-
sómica en el huevo, y de una
viabilidad perfecta, hasta el pun-
to de ser aptos para reproducir•
se con el concurso del macho :
además, ni morfológica ni fisio-
lógicamente las hijas sin padre
son inferiores a sua hermanoa.

^ Qué porvenir ae abre a la ge-
nética, a la ganadería, en este
campo novísimo ? Por lo menos,

^ ► »tcULfiURd

el conservar los caracteres ma-
ternos íntegros, pero también au-
mentar la soberbia del hombre,
que se creerá casi dueño de los
misterios de la vida, para re±ro -
ceder espiritualmente. El sueño
desalentador de Aldoux Huxley
es una advertencia certera con-
tra ese amundo feliz» y repug-
nante.

Movimiento de personal
INGENIEROS AGRONOMOS

Ascensos.-A Presidente del Conse-
jo Superior Agronómico, el excelen-

tísimo señor don Carmelo Benaiges

de Aris; a Consejero Inspector Ge-
neral, el ilustrfsimo señor don Julio
Gutiérrez Pérez.

Reingresos. - Don Silverio Pazos

Diego.

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Zamora, don Ricardo Ruiz Ba-

llota.

Jubilación.-Don José Cruz Lapaza-

rán Beristaim.

PERITOS AGRICOLAS

Ascensos.-A Superior de segunda

clase, don Daniel IUáñez García y don
José Poyato Rodríguez ; a Mayor de
primera clase, don Fermfn Ladrón de
Cegama González y don José María

Viscor Elizondo; a Mayor de segunda
clase, don Jesús Gil Blanco, que está

y continúa en situación de supernu-
merario; don César Flores Fernández

y don Emilio Losada Pérez; a Mayor
de tercera clase, don Juan Matallana
Ventura; a Perito primero, don Fran-

cisco Olivas Navarro; a Perito segun-
do, doña Amilia A. y M, de Eugenio,
don César Arróniz Beviar, que está y
continúa en situación de supernume-

rario en activo, y don José Pascual
Pina Martfnez; e ingresan en el cuer-
po como Peritos terceros, don ,Juan
Olivella Fúster y don .Tuan Sanz Pérez.

Rein.qresos.-Don Salvador Navarro
Grasa, don José Morales Macfas y don
.Tulio Gallego Garcfa.

OFERTAS
VENTA DE VACAS HOLANDESAS

Y SUIZAS de la Drovíncis de Ban-
tander. Dírígírse a don Antonío Gu-
tíérrez Asensio. ganadero. Coliadrea

( Santander ) .

ARBOLES FRUTALES, foreatalea v
semillas. Lorenzo Saura. Plaza Be-
renguer IV y avenida de los Márti-

res, 18, Lérida.
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Nuevos sistem
A la piedra y sus sucesores,

los rodillos, 1_es van a salir, en
un futuro próximo, competidores
que trabajarán c o n principios
muy distintos, y que, al decir de
sus patentadores, tendrán nume-
rosas ventajas, como las de una
gran economía de energía, más
perfecta y rápida separación de
germen y cutículas, economía de
obtención y hasta, en algím mé-
todo, obtener una harina integral
blanca y fina, como flor de pri-
mera. •

Uno de los métodos registra-
dos lo hace por medio del cho-
que violento contra una supert^-
cie de los granos, despedidos por
una gran fuerza centrífuga.

Otra patente, como la anterior,
americana, consiste én someter
los granos contenidos en un de-
pósito resistente a la gigantesca

as d e m olienda
presión del aire inyectado por
un compresor, aire que va lle-
nando todos los intersticios del
grano ; una descompresión vio-
lenta del grano produce un efec-
to expansivo ta] en el aire ence-
rrado en la semilla, que ésta es
desintegrada totalmente ; la se-
paración de cutículas, gérmenes,
etcétera, se realiza por presiones
a d e c u adamente reguladas, co-
rrespondiendo la más baja 3 la
separación de la cáscara y las
mayores a la obtención de la ha-
rina, cuya finura depende de ta-
les presiones o de la repetición
de compresiones y descompresio-
nes sucesivas.

La tercera patente es francesa
y novísima, no habiendo llegado
detalles de su fundamento, qui-
zá basado en la utilización de mi-
croondas v ravos ultravioleta.

aprovechamiento por el intestino
grueso sea bajísimo ; pero nunca
llega tal capacidad sintética y ab-
sorbente a cubrir las necesidades
diarias, que para un niño son del
orden de 0,14-0,20 mg. de thia-
mina.

En este sentido se señala el pa-
pel destacadísimo de la leche en
la alimentación infantil y del adul-
to, que demuestra una vez más
cómo la leche es el alimento por
excelencia, creado por Dios sólo
con ese primer objeto. Su conte-
nido en thiamina es elevado, y,
sobre todo, las bacterias lácticas
que pueden desarrollarse tienen
una capacidad sintética elevada,
qu hace a ciertos preparados lác-
ticos muy ricos en esta vitamina,

en sus dos fracciones.

Las bacterias lácteas y la thiamina
Es constante preocupación de

los técnicos de la alimentación la
gran masa de humanos que su-
fren de avitaminosis por una ali-
mentación deficiente o irracional,
y entre aquéllas figura el beri-
beri, manifestación con perturba-

ciones gástricas, nerviosas y car-
díacas, fre►uentemente mortal.

Afortunadamente, la vitamina B
existe bastante abundante en la
lVaturaleza, y hasta el intestino
humano es capaz de sintetizarla,
siquiera el rendimiento de su

Distinciones
Orden Civil del Mérito Agrícola

En el Boletín Oficial del Estado
del 26 de octubre de 1949 se pu-
blican dos Ordenes del Ministerio
de Agricultura, fecha 22 del mis-
mo mes, por las que se concede
el ingreso en la Orden Civil del
Mérito Agrícola, con la categoría
de Comendador ordinario, a don
Luis González Abela y don Lo-
renzo de Otero Barracina.

Indice general de la Revista AGRICULTURA
que comorende, convenientemente clasificados, todos los artículos, consultas,
informaciones, disposiciones legislativas, referencias bibliográficas, extractos, etc.,

publicados durante el período

1929-1948

Un tomo en 4.° con cerca de cuatrocientas páginas y diez mil referencias.

De gran in •erés, no solo para los suscriptores de "Agricultura", si no pora todo a quien le inte-
rese una información sobre cualquier materia agropecuoria.

Precio: CINCUENTA pesetos

Los pedidos pueden hacerse a la Administración de esta Revista:

CABALLERO DE GRACIA, 24 M A D R I D

I
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la "rosquilla negra" en la vega baja del Segura
Este año se ha presentado en

la vega baja del Segura, por las
provincias de Alicante y Murcia,
con• una gran intensidad, una tre-
menda plaga de Prodenia litura.

Este lepidóptero noctuido, cu-
ya larva se conoce vulgarmente
por «rosquilla negra», «gusano ne-
gro, etc., es de todos conocido,
así como relativamente su ciclo
biológico, por ]o que resulta su-
perfluo aquí su descripción ; ha-
biéndose hablado mucho de ello
con ocasión de la última plaga,
sólo diremos que la tonalidad de
su coloración puede variar con-
s'derablemente, conservando, no

obstante, su típico dibujo.

Causa grandes destrozos en to-
da clase de cultivos, por ser po-
lífaro, si bien tiene preferencia

por algunas plantas, atacando por

orden de predilección, alfalfa, co-
les, lechugas, acelgas, algodón,
boniatos, patatas, pimientos, to-

mates, girasol, berengenas, maíz,

etc., y nosotros lo hemos visto

deshojando las copas de las mo-

reras e incluso los brotes tiérnos

de agrios (naranjos y limoneros)

en los huertos de Orihuela v Ca-
llosa del Segura.

La intensidad con que se ha
presentado se debe a que ha sido
favore►ida en su procreación y
avivamiento por las condiciones
meteorológicas apropiadas, man-
tenidas durante este año y Ios pa-
sados, inv:ernos templados y ve-
ranos calurosos y húmedos, han
hecho que fuera tomando incre-
mento la plaga, empezan.do a ser
considerable el año pasado, pero
limitada a alaunas zonas determi-

nadas pequeñas y en poca inten-
sidad.

Este año también le ha favore-
cido su desarrollo en esta zona
del Segura la humedad manteni-
da por la intensa filtración de las
aguas, originada cuando el des-
bordamiento de dicho río.

La intensidad con que se ha
presentado en dicha zona sola-
mente se puede comparar a las
plagas de lang^osta memorables,
pues al decir de los agricultores
ancianos, ellos ecno recuerdan en
toda su vida una calamidad seme-
jante».

Pues era tanta su voracidad
que se les veía en su estado de
larva de hasta seis centímetros de
longitud atravesar, en plano día,
caminos, carreteras y muros, en
busca de más alimen:to, en apre-
tada «avanzadillan, cual Ejércaos
de tanques contra los que no hu-
biera infranqueable barrera, pues
en masa compacta atravesaban
las acequias, llenas de agua por
los agricultores para impedirlo.
trasladándose así de las parcelas
dev^stadas por^ su voracided, a
los cultivos adyacentes, para ter-
minar con toda su vegetación en
unas pocas horas, llegándose a
comer hasta las malas hierbas de
los ribazos.

Está más que comprobado en
muchos casos de presentarse la
plaga con la intensidad normal,
que los insect:cidas a base de
DDT concentrado auténtico, fa-
bricado por casas de garantía (co-
mo Gesarol 20, por ejemplo), son
eficaces contra dicha plaga„ co-
mo contra todas las larvas de le-
pidópteros, si bien por su gran

tamaño y grandes reservas de vi-
talidad se tarda más que en otra
plaga cualquiera en ver la mortan-
dad producida, lo que, junto con
la costumbre de la mayoría de
estos animales de esconderse pa-
ra morir, da origen a c•onfusiones
de los agricultores, y más cuando
se presenta en la intensidad con
que ha aparecido este año sobre
las provincias de Alicante y Mur-
cia, por la vega del Segura, en
que, tratado un campo, antes de
poder ver el resultado, ya estaba
reinfestado de nuevo por las «ma-
nadasn de nuevas larvas, que, pro-
cedentes de un campo colindan-
te, en donde habían nacido y con-
sumido el cultivo, se trasladaban
con su rápido andar de 30 centí-
metros por minuto a las otras par-
celas.

Estas reinfestaciones, para me-
jor comprensión y ejemplo, lo po-
demos comparar a lo sucedido en
el frente ruso-alemán, en la pasa-
da guerra europea. El decir que
el Ejército alemán no causaba
enormes bajas en las filas rusas,
sería falsedad, pero lo que suce-
día, que los millones de rusos• caí-
dos eran reemplazados rápida-
mente por nuevas reservas proce-
dentes de los campos de adies-
tramiento.

Igual pasa con las plagas tan
intensas. como la de la Prodenia
de este año, por lo cual solamen-
te se puede conseguir un resulta-
do efectivo haciendo la lucha con-
juntamentex cooperando particu-
lares y organismos oficiales, utili-
zando insecticidas DDT que no
tienen el inconveniente de no po-
derse emplear en forraje o culti-
vos que hayan de ser consumidos
pronto, y, por tanto, se pueden
tratar todas las parcelas.

EL ALMANAQUE AGRICOLA "CERES" 1950
que se compone de 420 páginas, acaba de ponerse a la venta, en librerías, a 15 pesetas. Contiene ex-
tensas secciones sobre los cultivos de remolacha y algodón. Las ferias fijas y movibles de España Prác-
ticas agrícolas mensuales. Ganadería brava, lechera y caballar. Matemáticas del labrador. Avicultura.

cunicultura y apicultura. ^^inos, alcoholes, abonos y mercados.

Se hacen envíos a reembolso desde Valladolid, Avenida de Franco, núm. 2, Apartado 270,
Administración de la Revista "CERES"
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CEREALES Y LEGUMBRES

En la prirriera decena de este
mes, la sementera, en general, va
muy a^anzada, habiéndose efec-
tuado en condiciones favorables.
Sin embargo, también con carác-
ter general, los agricultores están
piando por la lluvia, pues sólo es-
tá bien nacido lo temprano, ya
que lo tardío salió a corros ; la
t.erra está seca Y dura para las
labores. y, como ya ha helado,
hace falta que algunas chaparra-
das suavicen a las plantas. No hay
que olvidar que en la mayoría de
los sitios las aguas han sido de ca-
rácter tormen.toso

Continuaban las labores prepa-
ratorias en Cádiz, en donde, por
falta de humedad, aún no se sem-
bró el trigo. También se prepara-
ba el terreno en Sevilla, Castellón
y Valencia. En Córdoba, lo poco
que nació de los agricultores ma-
drugadores, se agosta y ha sido
preciso suspender la sementera,
así como en Alicante, Murcia, Ge-
rona, Barcelona y parte de Lér:-
da, en espera de que llueva. En
León las primeras siembras se
perdieron. La sementera se des-
liza en normales condiciones en
Málaga, Huelva, Almería, Grana-
da, Albacete, Teruel, Huesca,
Zaragoza, Logroño, Navarra, Va-
Iladolid, Soria. Guadalajara, Cuen-
ca, Zamora, Tarragona, Lérida
(en regadío y en el secano que
tiene humedad), Badajoz, Cáceres,
1_ugo, Alava, Guipúzcoa y San-
tander. En Huesca se lamentan
de disponer de poca gasolina pa-
ra los tractores. Las plantas na-
cieron bien en Granada, Zarago-
za (las más tempranas), Soria, Lo-
groño (en la zona de la Sierra),
Avila (las tempranas), Toledo (só-
lo lo temprano), Zamora (lo tem-
prano), Salamanca (las pr:meras
siembras), Badajoz y Cáceres (las
más tempranas) y 1_ugo. En )V1a-
drid, igualmente puede decirse
para los trigos.

Se sembró trigo en Avila, Se-
govia, Palencia, Guadalajara y
León ; cebada se ha sembrado en
Sevilla, Alicante (litoral), Nava-
rra, Segovia, León y Avila ; ave-
na en Cádiz, Navarra y Alicante ;
centeno en Alicante, Avila, Sego-
v:a,; Palencia, Cuenca, Guadala-
jara, León y Orense.

En Avila concluyó la siembra
de algarrobas y lentejas. En Se-
govia. de algarrobas y yeros, que
nacieron muy bien. En Cuenca se
confiaban al terreno algarrobas,
escaña, yeros, habas, que tam-
bién germinaban en forma. En
Lérida. habas. En casi toda la
provincia de Jaén hubo que sem-
brar en seco. En Toledo se ha
sembrado en medianas condicio-
nes, por falta de tempero.

En Albacete y 1_eón se alzaron
rastrojos ; en la segunda de estas
proviricias con ánimo de sembrar-
las este otoño. En Segovia han
dado labores superfic:ales a las
siembras más tempranas. En Ba-
leares se desarrollan deficiente-
mente las siembras de otoño.

La cosecha de maíz ha sido de-
ficiente en Lérida, Asturias, Avi-
la, Cuenca y Granada ; mediana
en Logroño y Albacete ; superior
a la media, en Murcia ; buena en
Baleares ; mala en Coruña, Lugo,
Ch-ense, Pontevedra,; Guipúzcoa,
Vizcaya y Santander. El rendi-
miento de dicho cereal fué bueno
en regadío y malo en secano, en
Málaga, Al:cante, Zaragoza, Na-
varra y Gerona. De judías, media-
nas^ producciones en Granada y
1_érida. Rendimiento bajo en Lo-
groño, Avila, Cuenca, Gerona,
Coruña, Guipúzcoa y Santander.
Bueno, en Soria (regadío) ; en
Guadalajara, la cose►ha es la mi-
tad de la media ; inferior a la an-
terior, en León.

Se trilló el arroz con resultado
inferior a la media, en Alicante ;
lo contrario en Murcia, Baleares,
Lérida y Tarragona.

^LIVO

Con la gran sequía veraniega
se intensificó la caída del fruto ;
menos mal que las lluvias de sep-
tiembre contuvieron la caída y
dieron volumen a las aceitunas,
beneficio que ahora se registra es-
pecialmente, por lo cual la impre-
sión general de cosecha es mejor,
aunque es preciso que Ilueva de
nuevo.

En Cádiz acabó de cogerse la
aceituna de verdeo. Continúa la
recolección en Córdoba (con co-
secha abundante, aunque de ca-
lidad mediana) ; en Albacete (era
muy buena la cos^echa, pero ha
sido muy afectada por los pedris-
cos ; supera, de todos modos, a
la del 48). También prosigue en
Baleares (mediana cosecha, pero
superior a la pasada) ; igualmen-
te en Lérida (superando también
a la anter:or) ; en Navarra (no es
buena, por la caída del fruto) ; en
Badajoz (muy buena producción).

Comenzó en Cádiz la recogida
de la aceituna de almazara. Se
hacían ya los preparativos de re-
colección en Málaga, Castellón,
Tarragona, Teruel y Zaragoza.
Respecto a las perspectivas de
cosecha, en Sevilla hay mucho
fruto, aunque se sigue cayendo ;
cosecha abundante en Almería ;
en Huelva mejoró bastante, a pe-
sar del mucho fruto caído ; en
Jaén se contuvo la caída ; el fru-
to tiene buen tamaño, pero es in-
ferior la cosecha a la pasada. Hay
buena cosecha en Málaga, Ali-
cante (con poca acidez) ; Caste-
llón (con calidad y cant;dad) ;
Murcia, Valencia (viene adelanta-
da) ; en Tarragona y Gerona (a
pesar de que se cae mucho fruto
en ambas) ; Z_aragoza y Cáceres.
Es desigual en Granada (más de
lo esperado y fruto muy sano) ;
Teruel, Madrid, Avila y Logroño
(más que la pasada en las tres
provin.cias), y Toledo (inferior a
la del 48). Mediana cosecha en Sa-
lamanca. Barcelona y Cuenca
(mejor a la pasada en ambas). ^Vla-
la en Huesca y Alava. En Gua-
dalajara, hay un 20 por 100 más
que el año anterior.

REMOLACHA

Por las lluvias de principios de
otoño y por la buena temperatu-
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ra que ha reinado en octubre, es-
te cultivo es de los que más han
mejorado, especialmente en Gra-
nada, Teruel, Huesca, Logroño,
Navarra, Alava, Segovia, Vallado-
lid. Madrid y Guadalajara.

A pesar de todo, en León, la
cosecha será inferior a la del año
pasado> y en Segovia y Vallado-
lid no pasará de mediana. Tam-
bién en Alava será corta. Los ren-
dimientos de Jaén tampoco son
favorables, habiéndose iniciado
aquí la recolección. En Almería
se coge en las zonas frías y el ren-
dimiento es elevado, y, desde lue-
go, superior al del 48. En Soria
también comenzó el arranque ; la
producción del secano es defi-
ciente.

Hay buena cosecha en Lérida
(en donde no faltó el agua), Sala-
manca, Avila y Palencia. En Za-
ragoza también el rendimiento
será bueno, en donde no faltó el
agua, pero sí la pulguilla y la gar-
dama. En Toledo la producción
será mediana, tirando .a buena,
aunque viene retrasada por falta
de agua.

PATATA

Se está en plena recolección de
este tubérculo. Las cosechas son,
como veremos a continuación,
bastante desiguales, acusando la
falta de agua sufrida en el verano.

En Sevilla se dieron los últimos
riegos y recalces a la patata tar-
día, que está buena, a pesar del
gran ataque de la «prodenia li-
turan, la famosa rosquilla negra,
que se combate con arsenicales.
En Almería se prepara la planta-
ción de la temprana y se coge la
semitardía. En Jaén disminuyó es-
te año la zona, por falta de agua
de riego ; la tardía viene retrasa-
da. En Málaga se propone la
plantación de la temprana y se
dan binas a las «victor.nas». que
están irregulares, aunque mejo-
ran. Tienen ataque de gusanos
grises ; la tardía dará producción
escasa. En Albacete los rendi-
mientos son baj^os en secano y
regulares en regadío. En Alican-
te los resultados son normales en
Villena y partes altas de la provin-

cia. En Castellón también la pro-
ducción es corriente, pero el tu-
bérculo tiene mala calidad En

Murcia la cosecha es inferior a la
media. En Valencia la cosecha es
escasa y mala en las zonas que
se inundaron. Excelentes pro-
ducciones en la zona alta de Ge-
rona ; se recoge la segunda cose-
cha en las zonas más templadas
de la provincia. En Lérida los ren-
dimientos son bajos en secano, así
como en las zonas altas de San-
tander. En Huesca va muy avan-
zada la recolección en los valles
del Pirineo, en donde rinde bas=
tante bien, En Teruel finalizó la
recogida de la temprana ; ahora
en las zonas altas los rendim:en-
tos son medianos. En Zaragoza
la cosecha es normal ; se dan rie-
gos y escardas a las más tardías.
En Logroño se arranca sin pri-
sas. Baja producción en Navarra.
En Alava mejoran los patatales,
pero se presentó el mildiu en un
foco limitado. En C ►rense y Pon-
tevedra se acabó de coger la co-
secha, que es mediana. En León
hay buena cosecha en pequeñas
zonas muy tardías. En Zamora
los resultados serán flojos, tanto
para la tardía como para la semi-
tardía. En Salamanca se acabó de
coger la de segunda época y em-
pieza la tardía ; rendimientos nor-
males. En Avila se concluyó de
ooger la tardía ; continúan la ope-
ración en Segov^a y, aunque me-
joró el estado de los patatales,
la cosecha es muy corta. En Va-
lladolid, muy irregular. En Palen-
cia hay buena cosecha, sobre to-
do en los secanos del Norte. En
cambio en Soria los rendimientos
en secano serán bajos. Mejoran
las tardías en Toledo. De estas
patatas se espera buen rendi-
miento en Cáceres En Madrid se
cogicí la de media temporada y
comenzó la tardía ; el tubérculo
es pequeño y hay mucha diferen-
cia de unas a otras variedades.
Cortos rendimientos en Guadala-
jara. En Cuenca, por las sequías
y las tormentas, la cosecha será
escasa. En Santa Cruz se dan r:e-
gos y aporcados• a los plantones
de la zona Norte, y se cuenta con
rendimientos bajos en los secanos
del Sur.

FRUTALES

En Huelva se ultimó la cogida
de castañas y han mejorado los

n.aranjales Estos son, en Sevilla,
objeto de riegos, esperándose
buena cosec•a. También están
bien en Almería, con fruto sano.
En Jaén se cogió la fruta más tar-
día, con buen rendimiento. Se
cogen, en Málaga, los agrios más
tempranos, con producción me-
diana. Continúan cogiéndose hi-
gos, garrofas, granadas y mem-

brillos. Mala cosecha de almen-
dra en Albacete ; buena del resto

de los frutales. La cosecha de

agr:os en Alicante es inferior a

la media normal ; el fruto está sa=

no y de buen tamaño. Termiñó

la cogida de manzana y granada
y mejoró la de dátiles. Buena co-

secha de garrofa en Castellón. L.a

naranja, en Murcia, supone tres

cuartas partes de la del año an-

terior ; igual decimos para el li-
món. En Valencia se coge la na-
ranja «clementina» ; el fruto tiene

mejor calidad que el año anterior,
pero la cantidad es también tres
cuartas partes. Finalizó la reco-
lección de garrofas en Baleares.
Corta cosecha de avellana en Ge-
rona ; se cogen ya castañas. En
Lérida se acabó de coger la al-
mendra y se recolectan avellanas,
nueces y frutales de pepita ; lus

rendimientos son buenos para és-

tos. Mediana producción de al-
mendras y avellanas en Tarago-

na. Deficientes rendimientos pa-
ra la manzana de sidra en Guipúz-

coa. Buenas produccines en Avi-

la y Oviedo de esta fruta. Ren-
dimientos normales de la fruta del

tiempo en Coruña y Lugo En
Pontevedra sólo falta por cogar

las peras tardías. Cosechas de cas-
tañas y nueces normales, con fru-
to pequeño en León. Mediana co-

secha de fruta en Salamanca.

Idem de peras y manzanas en Pa-

lencia, En Madrid, mediana co-

secha de variedades tempranas y

mejor fruta de invierno ; se con-

firman los importantes daños que

ha sufrido la vega del Segura. Ma-

la cosecha y mediana calidad de

fruta por el pedrisco, en Cuen-

ca. ;^lalos rendimientos para las

higueras de Cáceres y algo me-

jores para la castaña. En Santa
Cruz de Tenérife, labores super-

ficiales, adición de abonos y cor-

te de flores.
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FERIAS Y MERCADOS

En Galicia, la concurrencia fué
normal, registrándose regular nú-
mero de transacciones a precios
sostenidos, excepto en Ponteve-
dra y en el vacuno de Orense,
que subieron. Se exportó gana-
do, sobre todo a Madrid y Bar-
celona. Bastante animación e n
Asturias, efectuándose numero-
sas transacciones a precios sin
variación. En Santander se cele-
braron las ferias habituales, con
asistencia de toda clase de gana-
do ; cotizaciones en alta bastante
acusada para el vacuno y soste-
nidas en las demás clases, bajan-
do únicamente la caballar.

En Vascongadas, normal con-
currencia en Vizcaya y Guipúz ^
coa, y grande en Alava. Regular
número de transa ►ciones y pre-
cios sostenidos. En la región leo-
nesa fué grande la afluencia, en
general, si bien las transacciones
fueron escasas en Salamanca y
Zamora. Precios sostenidos.

En Castilla la Vieja se celebra-
ron las ferias de Piedrahita y El
Barco, en Avila, con mucha abun-
dancia de vacuno ; la de Sonci-
llo, en Burgos ; la de Alfaro, en
Logroño, y los habituales merca-
dos en Palencia, Segovia y So-
ria. En Valladolid, y a conse-
cuencia de existir focos de fiebre
aftosa, no se celebraron ferias ni
mercados. Concurrencia normal,
excepto en Segovia, donde esca-
seó. Precios sostenidos.

En Aragón, la concurrencia a
las plazas de Huesca y Teruel fué
más bien escasa, con reducido
número de transacciones y pre-
cios sostenidos en la primera y
más movimiento y cotizaciones
en baja en Teruel. A las ferias
zaragozanas sólo ha concurrido
caballar. por existir glosopeda
En Navarra, concurrencia escasa
de lanar y normal de las restan-
tes especies. Cotizaciones soste-
nidas, con ligera alza para el por-
cino.

En Cataluña, escasa concurren-

cia a los mercados de toda clase
de ganado. Precios en alza en
Barcelona y en baja, sobre todo
para los equinos, en Gerona.

En Castilla la Nueva, y salvo
en Cuenca, la concurrencia a los
mercados de las otras provincias
fué normal, Excepto en Madrid,
las transacciones fueron reducidas
y los precios se mantuvieron sin
variación.

En los mercados levantinos, el
número de transacciones en Va-
lencia fué más elevado que en
Castellón y Alicante. En éste y
Valencia, los precios quedan sos-
tenidos, en tanto que en Caste-
Ilón quedan en alza para lana y
cabríos.

En Extremadura, normal con-
currencia, y precios en alza en
Cáceres y sostenidos en Badajoz
(con ligera subida del ganado de

labor). El número de transaccio-
nes fué elevado. Merece seña-
larse la cantidad y calidad de las
partidas de porcino aptas para su
entrada en montanera, y que se
han traficado en Zafra.

En Andalucía occidental hubo
pocas transacciones, sn bien en
Cádiz fueron algo mayores. En
esta provincia, precios en baja,
sostenidos en Córdoba, Huelva y
Sevilla. En Huelva, mucha de-
manda de porcino, produciéndo-
se alza en las cotizaciones. En
Andalucía oriental, precios tam-
bién con subida para el porcino
y estacionados para las restantes
especies.

ESTADO DE LA GANADERÍA

En Galicia, el estado sanitario
es mejor en Orense y Ponteve-
dra que en las otras provincias,
sobre todo en Coruña, donde hu-
bo casos de carbunco. E1 censo
pecuario permanece invariable,
salvo en esta última provincia,
donde disminuyó el de lanar y
cabrío. Mediana la sanidad de las
especies de abasto en Asturias, y
buena en Santander, c^onde el
censo permanece estabilizado. En

Guipúzcoa hay focos de glosope-
da ; en las otras provincias vas-
congadas, la sanidad es excelen-
te, En Zamora, estado sanitario
mediano en las especies de abas-
to. Este, en los mercados de Cas-
tilla la Vieja, es bueno, salvo en
Valladolid, Avila y Segovia, don-
de existen focos de fiebre aftosa.
El estado sanitario es, en gene-
ral, regular en Aragón y Nava-
rra, excepto en el porcino, en el
que hay casos de peste. En Ca-
taluña presenta el ganado aspec-
to satisfactorio y el censo no acu-
sa variación sensible. En Levante
también puede decirse lo mismo.

ESTADO DE LOS PASTOS

En Galicia, y salvo en Ponte-
vedra, donde no pasa de regu-
lar, el estado de los pastos pue-
de calificarse de bueno. En cam-
bio, es mediano en Asturias y
Santander. En Vascongadas, me-
jor aspecto en Alava y Guipúzcoa
que en Vizcaya. En Zamora, la
montanera es excelente. En Cas-

tilla la Vieja han venido muy
oportunamente las lluvias, pues
los pastos presentaban ya media-
no aspecto en la mayor parte de
las provincias. El estado de los
pastos en Aragón y Navarra tam-
bién va mejorando, si bien en
7_aragoza aún no pasa su aspecto
de mediano. Igual ocurre en Ca-
taluña, presentándose más pastos
en Barcelona que en las otras
provincias catalanas. En Ciudad
Real, la montanera muestra ex-
celente aspecto. En Extremadura
ésta también ofrece inmejorables
condiciones y los pastos han ex-
perimentado un incremento no-
table.

Se compran números

atrasados de la Re-

vista AGRICU LTURA
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DEL ESTADO

Zona algodonera

Orden del Mínisterío de Agrícultura,
fecha 7 de octubre de 1949, por la que
se modiiícan algunos artículos de las Or-
denes mínisteriales de concesíón a dis-
tintas zonas algodoneras. ( «B. O.» del
25 de octubre de 1949.)

1'recio del pimentón para ía campaña
1949-1:)50.

y Agricultura ,fecha 17 de octub. e^t
1949, por la que se regulaba la campa-
ria aceite 1949-1950. (aB. O.» del 30 de
cctubre de 1949.)

Cuenca potfisica de Navarra.

Orden del Ministerio de Agrícultura,
fecha 29 de octubre de 1949, relativa a

la cuenca potásica de Navarra. («B. O.»

del 31 de octubre de 1949.)

Orden conjunta de los Mínisteríos de

Industria y Comercío y Agricultura, ie-

cha 11 de octubre de 1949, por la que

se modifican los precíos del pimentón

para la campafia 1949-19b0. ( aB. O.» del

2b de octubre de 1949.)

Prohibición de caza mayor.

Orden del Ministerio de Agrícuitura,
f'echa 10 de octubre de 1949, por la que
se prohibe el ejercicío de la caza ma-
5 or durante el tiempo que se indíca en
los montes de utilidad públíca que se
detallan. (aB. O.» del 27 de octubre de
1949. )

Regulacíón de la ^ampaña aceítera

1949-1950.

Rectifícacíón a la Jrden conjunta de
los Ministerios de Industria y Comercio

En el aBoletín Oficial» del día 3 de

noviembre de 194 9se publica una rec-

tlfíctlción a la Orden anterior.

Comercio de la almendra y la avellana.

Admínistracíón Central.-Círcular nú-

rnero 17 de la Comisión para ei Comer-
cio de la Almendra y la Avellana, de-
pendíente de los Ministerios de Agricul-
tura e Industria y Comercio, sobre re-
misión mensual del movimiento de exis-
tencias. (ttB. O.» del 2 de novíembre de
1949. )

En el «Boletfn Oficíal» del 10 de no-

víembre de 1949 se publica la relación

sdicional número 1 de Exportadores, Al-

n^acenístas y Descascaradores de Almen-

cra y Aveilana para la actual campaña.

Campafia aceltera 1949-1950.

Administración Central.-Círcular nú-
.nero 727 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 28

de octubre de 1949, por la que se díctan

normas para la ordenacíón de la cam-

i^aña aceítera 1949-1960. («B. O.» del 5

d^ n^rviembre de 1949.)

Normas sobre Cctrsillos de Capacitación.

Administración Central.-Circular del

Servicio de Capacítación y Propaganda
►e la Subsecretaría de Agricultura, dic-

tando normas complernentarias de la Or-

aen ministerial de 9 de abríl de 1948,

s^^rre cursíllos de capacitacíón. (aB. O.»

cc.cl 11 de noviembre de 1949.)

Junlas Locales de Prr,cios de Precios de

Aceitnnu de Alluazara.

Administración Central. - Disposicíón

de la Secretaría Técníca del Mínísterío

de Agricultura, dictando normas para la

constitución y funcionamiento de las

Juntas Locales de Precios de Aceítuna

de Almazara. (aB. O.» del 11 de no-

^íembre de 1949.)

^'ursillos de Capacítación Agropecuarla.

Ordenes del Ministerio de Agricultura,

fecha 16 de octubre de 1949, por las que

se r,prueba la celebracíón de cursíllos de

capacitación agropecuaría en las provín-

cias de Málaga y Cuenca (aB. O.» del

19 de noviembre de 1949.)

Cursillo sobre industrias mantequera y

quesera.

Orden del Ministerio de Agricultura,

iecha 7 de noviembre de 1949, por la

que se aprueba la celebración de un

cursíllo sobre industrias mantequera y

quesera en la Escuela Especíal de Inge-

n!eros Agrónomos. («B. O.» del 23 de no-

^riembre de 1949.)

C . I . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13
EDIFICIO PROPIEDAD)

S E V I l L A
SUCURSALES:

MADRID: BARCELONA:

A 1 c a 1 á, 3 2. Rambla de Cataluña, 17

SEGUROS AGRICOLAS QUE PRACT'ICA LA COMPARIA CON ('^RAN ES-
PECIALIZACION :

ROBO, HURTO Y EXTRAVIO Y MUERTE E INUTILIZACION
DEL GANADO.

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA AGRICULTURA (desde
1933)•

INCENDIOS DE COSECHAS.

OTROS RAMOS EN QUE OPERA :
ACCIDENTES, VIDA, INCENDIOS, RESPONSABILIDAD CI-

VIL, AUTOMOVILES, TRANSPORTES, DOMESTICO, RO-
TURAS, DIVERSOS.
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Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas

es el

ÁCIDO FOSFÓRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad

FABRICANTES:

Barrau y Compañía, Barcelona.

Compaflía Navarra Abonos Químicos, Pamplona.

Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona.

Fábricas Químicas, S. A., Valencia. ^

Industrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Industrial Químlca de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

Llano y Escudero, Bilbao.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real Compa►ía Asturiana de Minas, S. A., Avilés.

Sociedad Anónima Carrillo, Granada.

Sociedad Anbnima Cros, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible.

Sociedad Navarra de Indnstrias, Pamplona.

Unibn EspaOols de Ezplosivos, S. A., Madrid.

Capacidad de producción : 1.750.000 toneladas anuales.

p n ^ \^
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Conservación de la bellota

Don José í^lárquez, Villanueva de la Serena

(Badajoz).

Les agradeceré una información algo amplia
sobre la conservación de la bellota para pien-
sos del ganado.

El procedimiento ideal sería la desecación; pe-
ro parece que hasta ahora es poco el resultado
positivo y económico obtenido.

^ Se conservaría en Pstanques con agua, adi-
cionándole algún producto, como se hace con
Za aceituna?

La conservación de la bellota durante largos perío-
dos, como exige su aprovechamiento para piensos, es
labor llena de dificultades por las circunstancias que

concurren en el citado fruto.
Se puede realizar por desecación, rnediante su in-

mersión en aguas limpias y corrientes, utilizando silos
de tipo rural y recuriendo a su almacenado en locales
adecuados.

La desecación de la bellota, lo mismo que la de
las castañas, fruto que tiene con ella gran semejanza
a los efectos que nos ocupan, puede hacerse por mé-

todos n^rales e industrialmente, resultando en uno
y otro caso difícil de realizar y de resultados en oca-

siones muy aleatorios.
Por eso, sin duda, no se ha generalizado, a pesar

de los beneficios que puede reportar en los países
donde, como en España, abundan las bellotas, y por
eso también resulta poco recomendable para casos
como el presente.

La desecación que pudiera llamarse niral es in-
completa ; se realiza generalmente en las cocinas,
haciendo que el aire calie,nte y los humos proceden-
tes del hogar pasen a través de una serie de bateas
]lenas de bellotas, cuya posición se va alternando,
para homogeneizar los efectos del tratamiento.

Para lograr este resultado se colocan las bateas en
la parte más alta de la chimenea, en situación que
no pueda afectarlas la intemperie, o se disponen las
cosas de modo que la chimenea desemboque en un
local situado encima de la cocina, y que los humos
y el aire caliente pasen a través de la masa de las
bellotas que se manipulan antes de salir al exterior.

Estos locales han de ser ventilados y tener, por
tanto, ventanas, que puedan abrirse desde el exte-
rior, para ventilarlos antes de que entre en ellas cl
}^ersonal que interviene en la operación.

Hay hornos y desecadores especialmente dispuestos
para esta operación, que no se describen para no alar-
gar demasiado estas líneas.

Se parecen, aunque sólo sea en líneas generales,
a los que se describen, al tratar de la desecación
de las castañas, en la obra de Mr. A. Rolet, titulada
Las conservas de frutas, que forma parte de la En-
ciclopedia Agrícola Wery, editada por Ia Casa Sal-
vat, de Barcelona.

A1 principio las bellotas «sudann, esto es, se hu-
medecen naturalmente por el afloramiento de parte
del agua que contienen, y después, desaparecida esta
humedad, se empiezan a desecar.

Cuando la envoltura exterior de las bellotas se pone
muy áspera y resulta bastante quebradiza se puede
dar por terminada la operación y proceder a su des-
cortezado, que se realiza sometiéndolas a un apalea-
do sistemático, a centrifugados hechos en aparatos
adecuados e incluso a una especie de tril]a produci-
da mediante el pisoteo metódico de un grupo de
obreros provistos de calzado especial.

Después de esta operación hay q^ie realizar una
especie de aventado, para agrupar por separado las
bellotas enteras descascaradas, los trozos de las be-
llotas partidas durante la operación y las cásearas.

La pulpa de las bellotas así manipuladas es blan-
ca, blanda, aromática y sabrosa, por lo que consti-
tuye un pienso exce.lente.

Se la puede conservar algiín tiempo en locales fríos,
secos, poco luminosos y fácilmente ventilables ; pero
cambia de color y sabor y se enrancía con marcada
facilidad.

Esta desecación es larga, sobre todo si sólo se apro-
vechan los humos y el aire caliente producidos en
el hogar durante su servicio ordinario, y cara en com-
bustible cuando el fuego se mantiene de modo per-
manente.

Además, la conservación un poco larga de las be-
llotas desecadas es difícil.

Lo mismo ocurre cuando se utilizan los hornos y
estufas especiales, aunque entonces la labor se rea-
liza con mayor rapidez y, sobre todo, con mucha más
comodidad.

La desecación industrial es mucho más intensa que
la rural, ya que priva a las bellotas de la casi tota-
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lidad de su agua de constitución. Se realiza mediante
desecadores o evaporadores especiales, de instalación
costosa, cuya dirección exige amplios conocimientos
de los problemas inherentes a la desecación de pro-
ductos vegetales.

El empleo de estas instalaciones resulta ruinoso si
no pueden trabajar la mayor parte del año.

Su empleo en la desecación que nos ocupa puede
abordarse con dos criterios : desecar las bellotas par-
cialmente para descortezarlas por uno de los méto-
dos antes apuntados y después convertirlas en harina
y desecar ésta a fondo, o descascararlas inicialmente,
mediante el empleo de másquinas especiales, tritu-
rarlas después y deaecar a fondo los grumos obte-
nidos.

Este método de operar es, sin duda, caro, y el
producto obtenido no resulta demasiado apetitoso pa-
ra el ganado.

La inmersión de las bellotas en agua permite con-
servarlas durante largo tiempo enando se dispone,
según antes se apuntó, de aguas limpias y corrientes.

Las inmersiones realizadas en aguas estancadas, con
o sin la adición previa de productos que pndieran lla-
marse conservadores, así como ]as que se verifican
en agnas impnras, aunque sean corrie.ntes, desembo-
can siempre en serios fracasos, porque producen la
ránida alteración de las bellotas.

La técnica operatoria es seneillísima en este caso :
se reduce a colocar las bellotas en jaulas o cestos no
demasiado grandes, constniídos con cañas, mimbres
o ramaje, en ^avias de tela metálica, de tejido más
bien espPSO, barricas con las duelas profusamPnte
perforadas y cnyos fondos o tímnanoc han sido sus-
tituídos por redes de cuerda o alambradas, v, en ge-
neral, en envases o rPCipientes manejables que dPjen
correr libremente el a^ia a través de sus paredes, que
se sitiían, después de cerrados de modo adecuado, en
el río o cauce de riego donde se provecta realizar la
inmersión, orientándolos dP modo de el agua circule
fácilmente y sin cesar a través dP la masa de bellotas
que contienen.

Al sumergir los envases hay que apoy arlos en po-
zos de piedra de bastante altura, para que el barro
que pneda haber en el fondo del cance no influencie
directamente las bellotas.

También hay que cuidar de que la sumersión sea
lo suficientemente honda para que las bellotas no
queden en seco si baja el nivel de la corriente, ni
puedan helarse si los grandes fríos invernales llegan
a helar el agua de la corriente donde se realiza la
inmersión.

* * *

Los ailos utilizados para la conservación de las be-
llotas son zanjas, no muy grandes ni demasiado pro-
fundas, abiertas en tierra en sitios altos y secos y, a
ser posible, de exposición norte. Resultan adecuadas
las dimensiones siguientes : profundidad, 1,25 a 1,50
metros; anchura, de 1 a 1,25 metros, y de 2,50 a 3 me-
tros de longitud.

En su fondo se coloca una capa de veinte o vein-
ticinco centímetros de piedra machacada gorda, lim-

pia de tierra y trozos menudos de grava, que sirve
para drenar el silo ; sobre ella se coloca una capa
de paja, a ser posible larga, de diez o doce centí-
metros de grueso, hasta que la masa alcanza el ni-
vel del suelo.

Sobre ]a última capa de bellotas se coloca una ton-
gada de paja de diez o doce centímetros, que actua-
rá de coraza defensiva contra las heladas, y el todo
se cubre con un aporcado de tierra, de treinta y
treinta y cinco centímetros, que ae apisona con es-
mero y al que se le dan vertientea ^nuy acentuadas
para asegurar la evacuación rápida de las aguas de
]luvia.

La capa de paja, que defiende las bellotas de las
heladas, debe reveatir interiormente las paredes del
silo.

El aporcado debe tener mucha más anchura y lon-
gitud que el silo, para que su poder defensivo aea
mayor.

Unos días después de cerrado el silo hay que tapar
cuidadosamente las grietas producidas en el aporcado
por los asientos de la masa de bellotas colocadas en
la zanja.

La conservación en graneros e8 todavía más deli-
cada. Para abordarla precisa orear previamente las
bellotas mediante una prolongada exposición a los
efectos desecadores del aire y del sol, durante la que
conviene darles dos o tres vueltas a pala.

Luego se colocan en graneros secos, frescos y ven-
tilables, con suelo impermeable, formando capas de
tres o cuatro centímetros, y en ellas se mantienen
sometidas a una escrupulosa vi^ilancia, que motiva
vueltas repetidas y ventilaciones a fondo del local,
siempre que las circunstancias lo aconsejen.

La conservaciónde las bellotas por este procedi-
miento tiene que ser corta.

Resulta molesta, y el resultado logrado no es siem-
pre satisfactorio.

Francisco Pascual de Quinto.

2.661 Ingeniero aerónomo

Castración de corderos

Don Rodolfo Torrijo, Aniñón (Zaragoza).

Tengo entendiclo que en algunas regiones ga-
naderas se castran los corderos a los quince o
veinte días de nacer.

Deseo saber si esa práctica es buena y c,uál
es la me jor manera de e f ectuarla.

Vi hace unos años una tenaza especial para
castrar, qtce era de fabricación italiana. ^Se fa-
brican en España estos utensilios? En caso afir-
mativo, ^dónde podría adquiririos?

No cabe duda de ninguna clase que la castración
de lus corderos mejora la calidad de las carnes, tan-
to más cuanto más pronto se realiza esta operación,
ya que, además, los animalea se dan menos cuenta
de ella y los peligros post-operatorios son menores;
^^ero aunquc la época de castrar varía mucho, según
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costumbres, regiones y fines que se persiguen, con-
ceptuamos que practicarla quince o reinte días des-
pués del nacimiento es demasiado pronto, no porque
provoque perturbaciones al corderillo, sino porque
su práctica es más molesta, debido al tamaño y demás
características de] testículo. Por eso lo corriente y
general es realizarla al destete del animal o un poco

antes.
Existen muchos procedimientos para castrar; pero

el más práctico y seguro es por medio de las pinzas
de castrar, siendo las de Bourdizzo (especial para
corderos) las de uso más corriente por su facilidad

de manejo y resultado que proporcionan.
Estas pinzas se fabrican en Espaira, y todos los

bazares quirúrgicos de Madrid poseen esistencias al
precio de 300 pesetas (t. m.) ejemplar corriente.

2.66z

Félir. Tale^ón Heras
Veterinario

Perturbación de un riego
antiguo

Uon José Fonoll, de Eepluga de Francolí.

«EZ cortsultante es propiet.ario de unas hue,r-
tas situadas junto al embalse de un molino que

está abandonado desde- hace treinta o treinta y
cinco años, w viene utilizan.do Zas aguas del río

Francolí para el riego de su f inca. T a toma ve-

nía haciéndola del citado embalse
Recientemente, hace menos de un año. el nue-

vo propietario del molino ha roto el muro rlel
aliviadero de superficie del embalse y ha impe-

dido el riego en Za forma que desde hace más
de veinte años se venía haciendo.

Desea saber qué dc be hacer para se{;uir dis-
frutando del, derecho a las aguas.»

Los artículos 409 y 411 del Código civil vi ►ente
di^ponen lo siguiente :

«Artículo 409. El aprovechamiento de las ag^ias
públicas se adquiere :

1.° Por concesión administrativa.

2.° Por prescripción de veinte años

Los límites de los derechos y ^obligaciones de es-
tos aprovechamientos serán los que resulten, Pn el
primer caso, de los términos de la concesión, v_ en
el segundo, del modo v_ forma en que se hayan nsa-
do las aguas.»

«Artículo 411. El dere.;ho al aprovechamiento de
aguas públicas se extingue por ]a caducidad de la con-
cesión y por el no uso durante más de veinte años.»

El artícnlo 149 de la Ley de Aguas establece, por

su parte :
«Artículo 149. El que durante veinte años hubiese

disfrutado de un aprovechamiento de aguas públicas,
sin oposición de la autoridad o de tercero, continuará
disfrirtándolo aun cuando no pueda aereditar que ob-
tnvo la correspondiente autorización.n

El derecho al uso del agua para el riego lo tie-
nen por prescripción, demostrando que la vienen uti-
lizando, sin discontinuidad, desde hace más de veinte
años.

Podrían legalizar el aprovechamiento de ]as aguas
en la Confederación del Pirineo (^riental, Barcelona,
Vía Layetana, mímero 10 bis (teléfono 3134).

En cuanto al uso de las agnas, en la forma en que
venían efectuándolo, estimamos que deben consultar
el caso en dicha Confederación, ya qne la situación
legal del aprovechamiento del molino se la podrán
indicar en dichas oficinas del Estado.

En todo caso, creemos que el derecho de servidum-
bre sobre la finca aneja al molino también lo tie-
nen, y por ello podrían entablar la correspondiente
acción de los Tribunales.

De todos modos, como se desconoce si el duerio
del molino tiene concesión administrativa, si está ins-
erito en la Confederación y la situación legal del mis-
mo, lo más prudente es que antes de entablar la ac-
ción judicial consulte sU caso en dichas oficinas del
Estado.

antonio Aruirre Andrés

2.663 Ingeniero de Can:inos

lucha contra el arañuelo

fIermandad de Labradores de Villanueva de
la Fuente (Ciudad Real).

De varios nños acá se viene observmtdo en la
,judía o habichuela, le^uminosa de la qtte este
pueblo es gran prodtt,ctor, rcna enfermedad que
•at,aca primero a la planta v dr'sl)1lQS al frrt.to,
en el período de germinación. haciertdo que, pe-
se a Zos cuidados de que son ob,jeto por parte
de los agricultores, las cosechas queden merma-
das considerablem.ente y que PZ fruto no tenga
aceptacicín en el mercado.

Esto ha traído como consecuencia la falta de
estímulo entre los procbtctores en la siembra dP
e.cte a^rtículo, no ob.ctante su preci.o de venta,
ante la perspectiva y el tentor de verse defrau-
^dados con el resultado de mala.c recolecciones,
que repercuten ^randemente en sus situaciones
económicas, por tratarse, en su mati•orí,a, de mo-
destos propietarios, r.on lo que las producciones
totales van cada aito decreciendo de una m.ane-
ra alarmante.

Por ello me veo obligado a. diri^irle la pre-
sente, con el ruego de que, previo análisis en
los laboratorios de esa revista de Za mttest,ra que
le acl junto, nos c^igan, a ser posible, Za en fer-
ntedad y causa que la ori,ginan, y muy especial-
mente el t,ratam.iento adecuado para comhatirla.

La muestra remitida, aunque llega a nuestro poder
muy seca, presenta caracteres típicos de haber sufrido
un ataque intenso de «aratiuela» (Tetranychus tela-
rius), diminuto ácaro que causa grandes daños a mu-
chas plantas hortícolas, y, entre ellas, la judía puede
considerarse como de las más sensibles.
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Efectivamente, hojas y fruto.g son invadidos y la
plantación acaba por secarse, cuando el ataque es in-
tenso y las condiciones (como las del pasado verano)
son favorables a sn mtlltiplicación. a causa de la ele-
vada tPmperatura, que, acortando el período de su
evolución, ha consentido aumentar el número de ge-
neraciones desarolladas.

La plaga puede dominarse mediante azufrados; pe-
ro los tratamientos han de aplicarsP desde que se ini-
cian l04 primeros focos, pues cuando el judiar está
invadido por entero la lucha no puedP entablarse con
vPrdadF>ra eficacia.

Si, como esperamos, el próximo añu sP encuentran
en el mercado buenos tipos de azufrPS ^uspensibles,
sería prcferible aplicar pulverizaciones con esta clase
de azufres, cuidando de mojar bien a las hojas por
el haz v por el cnvés, en donde se acmm^lan los ácaros
especialmente.

Migttel Benlloch

2.664 Ingentero agrónomo

Inscripción única de varias
fincas

Don Juan de Guardale^ui, Vitoria.

F,n el términn municipnl ^le A. tengo unas
cien fincns (en nírnteros redonrlos 1, cíe veinti-
cinco área.s unas con otras, esparcitlas por la ju-
risdicción v n.o colinrlantes entre sí.

Hastn hnce unos veinte an"os las clllttvaba to-
dns directantente, tenienrlo en el mismo pueblo

rle A. In cnsn de lnbor ^ de labrnnza, con stt bo-
rle^a, ^ tro jes, cu.aclra, era y demás elenlentos ne-
cesnri.os narn la lnbranza O explotaclÓn nG'rírola
de aquella,c fincns.

Por vnrins circtrnstnncia.,. quc estimo innece-

sario ex, poner pnra el ob jetn d< esta consulta,
nte vi obli^ndo a dnr en arrendnmiento unas
setenta {incns, clestina(las a cerenles, retenieralo

r>n aparcería unns veinticinc^), rle^licadas a vi-
n"eclo, rle lns currles recojo con los a))nrceros el
fruto, aue elnboro en mi bodee•a, v las restan-
tes lns Ilevn en cttltive rlirecto ^attnque no per-
conal ), conto poclré llevar rlentro de unos nños
las setenta que ten^o en arrPnrlami.ento.

No teneo inscrita ni una soln Íi ►tca en el Re-

^istro de ln Propicdnd..
Ahora deseo inscribirlas torlns, v preg^unto: So-

li.citan^ln ríel señor Reeistrarlor que las inscriba
conlo tmn sola finca v bajo un. solo número (ar-
nrtí.culo 44 ríel RPelnmentn rlel ^17), porqu-e así
me interesa a los e{ectos cíe que se m.e apliquP
la escala 8.°, y no las 2.°, 3.° v 4.g rlel Arancel,
lrracticánrlnse una Pn vez rle ciPn inscripciones,
el referido funcionario ^estír obligado a lo que
solicito, cle confornticlncl con lo ^lispuesto ert el
ntímero 2.° del art. 8.° ^le la virente Lev Hipo-
tecaria?

El art. 8.° de la Ley Hipotecaria, reformado en
30 de diciemhre de 1944, con la nueva redacción ofi-

cial, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946,
permite que se inscriban en una sola f.inca y bajo un
mismo ntímero las explotaciones a^rícolas, con o sin
casa de labor, que formen una unidad or^^ánica, aun-
que esté constituída por predios no colindantes, y el
artículo 44 del Reglamento desarrolla tal precepto
disminuyendo el área de aplicación, por cuanto el ar-
tículo 44, en cuanto a las fincas rlísticas, se permite
la inscripción en tal forma cuando formen varias fin-
cas tm cuerpo de bienes dependientes o unidos con
uno o más edificios v una o varias piezas de terreno
c.on arbolacío o sin él, aunque no linden entre sí ni
con el edificio y con tal de que en este caso haya
unidad ornánica de explotación o se trate de un edi-
ficio de importancia, al cual están aubordinadas las
fincas v construcciones.

«Las explotaciones agrícolas, atlnque no tengan ca-
sa de labor y estén constituídas por predios no colin-
dantes, siPmpre que formPn una nnidad orgánica con
nombre propio que sirva para diferenciarlas y una
orgnttizaciótt econón:icn que no sea la puramente in-
rl ividual. ^t

Son requisitos indispensables para inscribir varias
fincas como una sola quP la totalidad de las fincas y
edificios inte^rantes fueran conocidos con un nombrc
propio y especial, aunqne no ten^an casa de labor y
los predios no sean colindantes.

El requisito del nomhre propio que se^ exi^ió por
la resolución de 3 de marzo de 1877 no pasó al ar-
tículo 57 del anterior Rerlamento, a pesar de lo cnal
al •unos comentaristas lo si^^nieron considcrando como
indispensable. Es evidente que la circunstancia de si-
lc>nc•iarlo el Re^lamentn anterior presupone l.a dero-
^ación del requisito, que tampoco pasó a la Ley líl-
tima ; pPro indudahlemPnte hay que reconocer, como
lo hizo despnés el Re^lamento virc•nte, apartado 3.°
dc>l artículo 44, que la nnidad or^ánica dP Pxploiación
ha de dar lu^ar a una denominación P.pecial del con-
junto, y la falta de tal nombre pnPd:^ ser ]m índice
de la falta de nnidad económica. L a Direcc•ión C'^e-
neral de los Re^istros ha declarado que cl designar
al conjlmto c>on un nomhre nuPVO v arbitrario no cç
suficiente para provocar la q nificación (rP.çollicl011 dc>
ln de maVO de ^i7i), COnt(1 tam^lOC(t l0 eS Pl atrlblllrle
el nombre del paro donde están situadas las parcelas
de terreno (reçalnción dP 3^ de novicmbrP de 1867).

La inscripción es prPCiso solicit.arla b^jo tm solu
ntímero v como una sola Pntidad dc> las divc>rsas fin-
cac intA^rantes de la explotación.

Modernamente se ha venido exi^iendo qne la a^ru-
pac>ión que se solicita COl]cYe en doanmento ptíblico
(Resoluciones de la Dirección GenPral de ]os Re^is-
tro^ de 2() de oc•tllbre dP 1916 v 4^ dP julio de 1933).

El artíc>ulo 8.° de la Ley no exi^ía, cuando se tra-
ta de predios no colindantes, más qnc^ fuera tma ex-
nlotación a^,rícola, con o sin casa de labor; pero el
Re^lamento, sin duda para e^^itar lo que técnicamen-
te se llama «el folio colectivo», di^•idió el art. 8.° dP
la Ley. Pn stt apartado 2.°, en dos, que son el 2.° y
el 3.° del artículo 44, el l.° para cortijos, haciendas,
etcétera, y eI 2.° para las explotacione, a'rícolas, atm-
quP no tPn^an casa de labor ni estén constituídas por
predios no solindantes. siempre quc^ formPn tma tmi-
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dad orgánica con nombre propio que sirva para di-
ferenciarlas y una organización económica que no sea
la puramente individual.

Por tanto, el Registrador únicamente accedería a la
inscripción de las parcelas como una sola finca si se
acreditase la existencia de nombre propio con él que
tradicionalmente ae distinga a la heredad y se demues-
tre que la organización económica no pertenece a una
sola persona, es decir, que, según el comentarista se-
ñor La Rica, es preciso, para que tenga efectividad
el apartado 3.° del artículo 44 del Reglamento, que la
explotación pertenezca a varios propietarios, sean o
no familia, o a una organización colectiva, bien sea
una empresa o asociación agraria, sociedad civil, mer-
cantil o industrial u organismo semejante, pretendien-
do con ello evitar que con las inscripciones únicas
desaparezcan las típicas descripciones de parcelas, ale-
jándolas de las catastrales.

Estimo, por tanto, como consecuencia de todo lo
dicho, que únicamente se puede solicitar la inscrip-
ción única por el señor consultantes cuando toda la
hacienda la explote directamente o sea objeto de ex-
plotación también única, no fraccionada en fincas
arrendadas y otras llevadas directamente, debiendo te-
ner la hacienda o heredad nombre propio y, además,
pertenecer a varios en la forma indicada. No siendo
así se negará al Registrador a la inscripción, puesto
que no cabe comprender el caso ni en el apartado 2.°
ni el en 3.° del artículo 44, y para aplicarle el apar-
tado 3.°, que sería el pertinente, preciso es acreditar
que la organización económica no era de uno solo,
sino de varios, siendo inútil, como se ha dicho ya,
el bautizar recientemente la finca.

El alcance y significación del concepto «organiza-
ción económica que no sea la puramente personab>
queda dicho ya, v lo que pretende el Reglamento,
también.

• Desde luego, un Reglamento no debe modificar la
Ley, restringiendo su aplicación ; pero, aprobado por
Decreto, no obstante lo que dice el artículo 5.° del
Código Civil, de hecho el Reglamento se aplica a
«rajatabla», y la solicitud del señor consultante no
sería atendida, perdiéndose cuantos recursos se in-
terpusieron contra la calificación del Registrador.

Esta es la realidad sobre la q-ue debe actuar el se-
ñor consultante sin duda alguna.

Mauricio García Isidro
2.665 Abogado

Epoca más adecuada para
la corta de pinos

Don Guillermo Co1om, Buñola (Baleares).

Les ruego me informen si hay algo de ver-
dad sobre la corta de pinos de luna nueva. En
Mallorca los hay que creen que cortando los
pinos de luna nueva no es atacada de la car-
coma qtee la taladra, y que si son cortados en
luna vieja es atacada la madera. La finca que
está bajo mi responsabilidad es proveedora de

troncos de pino para la construcción y repara-
ción de nLOto-veleros, ,y el señor gerente de los
astilleros, al hacerme pedido de troncos, siem-
pre me pide que Zos haga cortar de luna nue-
va. Los que hago cortar para los menesteres de
la finca o para los del propietario no me fijo
en nada; esto sí, Zo.s hago someter a un baño
de stilfato de cobre al l0 por 100 hasta que la
madera esté bien curada.

No creemos que la luna ejerza la menor influen-
cia en la corta del arbolado. A este respecto, lo que
interesa es que la corta se realice en época de savia
parada. Esta época en los sitios de veranos muy ca-
lurosos y secos comenza a mediados de agosto; en
cambio, en los lugares de veranos frescos y húme-
dos no se detiene la circulación de la savia hasta el
mes de octubre. Desde la referida fecha hasta fines
de enero es la época más adecuada para la corta de
los pinos, y dentro de ese lapso de tiempo se puede,
en absoluto, prescindir de la fases de la luna.

Lo eficaz para proteger la madera contra los ata-
ques de la carcoma es cortar en época de savia de-
tenida o muerta y proteger la madera mediante ba-
ños de sulfato de cobre, como nuestro consultante rea-
liza, y, mejor aún, por inyección de creosota a pre-
sión, para que todos los vasos del teji.do leñoso que-
den bien penetrados e impregnados de esta sustancia.

Antonio I,leó.

2.666 Ingeniero de Montes

Anomalías en el reparto
de aparcería

Un suscriptor de Murcia.

En varias parcelas de una f inca pro pia, de
secano, se han cosechado 1.200 kilogramos de
almendra cáscara descortezada, cuya corteza en
verde, ya se.ca para la exportación, había su-
puesto un peso de 431 kilogramos, dentro de
once sacos.

En la liquidación que m.e lia practicado utao
de los aparceros de la m.isma jinca han resul-
Lado en total 754 kilogramos de almendra cás-
cara descortezada, y la corteza verde ya seca
para la exportación fué vendida en doce sacos,
que arrojarott un peso total de 484 kilogramus.
De esta liquidación me han correspondido, se-
gún se tenía concertado, Za mitad, o sea, 377 ki-
Zogramos de almendra cáscara descortexada,
más 242 kilogramos de cortexa verde seca.

Como datos de interés local, puedn indicarle
que duraatte este año he tomado varias mues-
tras, resultado que cada ].00 kilogramos de al-
mendra cáscara descortezada su pusieron de 33
a 36 kilogramos de corteza verde seca. Tam-
bién en años anteriores la proporción de 100 ki-
logramos de almendra cásc•ara descortezada su-
pone treinta y tantos kilogramos de corteza ver-
de seca.
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Se desea saber si, con los datos expraestos,
puede deducirse alguna anoma.lía en la entrega
del aparcero mencionado.

Las muestras tomadas en la localidad dan el si-
guiente factor de relación entre almendra cáscara des-
cortezada y su corteza en verde, ya :^eca para la ex-
portación, como lo demuestran las siguientes propor-
cioncs :

100 : 33 = 3,03
100 : 36 = 2,77

La relación entre la almendra cáscara descortezada
cosechada y la corteza verde ya seca por usted ven-
dida arroja el siguiente factor de proporcionalidad :

1.200 : 341 = 2,78 ,

que coincide con el menor de los factores antes ha-
]lados y que se encuentra justificada y dentro de los
límites de tolerancia, ya que este factor suele oscilar
aldededor de 3.

Por lo que respecta a su aparcero, la relación entre
el total de la almendra cáscara descortezada que hizo
en su liquidación y el total de la corte.za verde ya
seca para exportación, que fué vendida en doce sacos,
arroja el siguiente f.actor de proporcionalidad :

754 : 484 = l, 55 .

Este factor es casi la mitad del normal, no pudien-
d.o justificarse, naturalmente, tanta di5crepancia, por-
que en este caso sería tanto como decir que 100 kilo-
gramos de almendra cáscara descortezada dieron una
proporción de fi4 kilogramos de corteza en verde ya

seca para la exportación : anomalía inadmisi.ble para

cualqu.ier clrrse de al.mendras cultivadas de secano en

la región (mollar, alicantina, fina, basta, etc., etc.).
Por lo tanto, atm aplicando el menor de los facto-

res de proporcionalidad, o sea un coe6ciente de 2,75,
se deduce que la entrega total que huhiera debido
hacer el aparcero en cuestión en la liquídación de-
biera haber sido de ^

4^84 x 2,75 = 1.331 kilogrlmos

de almendra cáscara descortezada.
Por lo cual resttlta una entrega en la liquidación

total de 577 kilogramos de almendra cáscara de me-
nos, de los cuales le hubiera correspondido a usted
cobrar la mitad de ellos, o sea ^88 kilogramos de al-
mendra cáscara descortezada.

Smztiago Matallancc

2.667 Ingeniero agrónomo

Conclusión de aparcería

llon Enrique Tevar, Villamalia (Albacete).

Hac.e un par de años, aproximadan,ente, nzu-
rió urza. tía mía, dejándome com.o heredero de
una finca de secano que tiene, nproxin,.adamen-
te, unas noventa ^^ cinco hectárens, con casa para
pastores, otra para el labrador, corrales dc ga-
nado, etc., eta

Esta finca la tienen arrendada desrle el año
1939, o sea desd-^ la liberación, cobrárzdole al
arrendatario en mies, que él mism.o lc trillaba v
se quedaba con la pa ja, de cirrco haces uno, que
viene a ser lo mismo que cinco funer,as una, que
todos los años viene pagando religiosa^mente a
su viu.do, el referido aarendatari-o. va que el vti,z-
do es usufructuurio de todo cuanto tenín.

Ahora nos hemos puesto de acuerdo el esposo
viudo y yo para que nze haga cargo de la re f e-
rida finca, abonándole a él nrientras viva una
renta f i ja, con el fin de qrre la f inca pase a mi
poder y pueda cultivarla como rlrze.ño, poniendo
algunos pedazos de tierra de viñ.a, ete., et.c.; pero
al comunicarle esta resolución al arrenrlatario no
Ze ha parecido bien, v lo vemos deci.dido a no

quererla dejar.

INTF.RESANDOME S a BER :

^Tengo derecho como heredero a recogerle la
finca o no?

^Podría, erz caso afirn,ativo, quedarme corz los
barbechos qu.e tenga para qu.e salga de Za, finca
cuanto antes, pagándole, como es natural, lo que
valgan o lo qzze se aprecien, siendo de advertir
que cuarzto el aizo 1939 le entre ►,^aron la referida
Zabor se Za entregaron con bastantes barbechos,
sin que de ello le interesaserr. ni un cén.timo?

^Pzzedo ocupar la crzsa, para llevar allí un cria-
do, con el fin de que vaya prepnrando ln nueva
barbechera, y'a que dista unos ocho ki.lómetros
del pueblo?

Como el rentero éste paga de cinco una, ^ pue-
de considerarse conzo aparcero o como rentero,
sierulo tanzbié.rz de advertir qrze las basrtras que
se vienen haciendo con un rebaño de unas 250 a
300 reses, propiedad del viudo, puesto yue las
Zleva por su cuenta, las echa donde quiere en la
re f erida f inca?

Si yo no pu.edo e.jerci.tar ning^ín derech.o arín,
^ o przede e jercitar el vi.udo, przesto que estamos
de acuerdo.?

GRANJA EL CANCHAL HOYO DE MANZANARES
(MADRID')

GANADERIAS DE VACUNO Y AVICOLA
Diplomadas por la Dirección General de Ganadería

Sementales selectos de ganado vacuno, procedentes de hembras de producción, registrado en los libros genealógicos de la f)irección General.

Mielderomero,cantuesoytomillo Oficinas: ARDEMANS, 11.- MADRID
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Conforme a lo dispúesto en el artículo 43 de la
Ley de 15 de marzo de 1935, y habida cuenta de que
el cultivador de la finca a que se contrae la consul-
ta satisface al propietario «de cada cinco fanegas una»,
es decir, una parte alícuota de los productos, opina-
xnos que el contrato de que se trata es de aparcería.

Ya hemos dicho repetidas veces en esta misma re-
vista que no son de aplicación a las aparcerías los
plazos de duración mínima ni las prórrogas forzosas
establecidas para los arrendamic;ntos, y que, en con-
secuencia, el plazo de duración de las aparcerías es
el que voluntariamente hayan fijado los contratan-
tes, si bicn no podrá ser inlerior a una rotación o
ciclo de c•.ultivo.

En defecto de plazo concertado o expirado éste
se puede dar por terminada la ap^u•cería por volun-
tad del propietario al terminar cada rotación o ciclo
de cultivo.

Pero es de advertir que, en este caso, si bien una
vez tcrminado el plazo de la aparcería el aparcero
no puede oponerse a que se dé por ierminada, tiene
derecho, en cambio, conforme determina el artícu-
l0 7.° de la Ley de 28 de junio de 194^0, a continuar
como arrendatario de una parte de tierra lcroporcio-
nal a su participación, con todos los beneficios que
le otorga la Ley.

Este derecho han de ejercitarlo los aparceros an-
tes de que se haya extinguido el contrato de apar-

cería.
También opinamos que el usufructuario puede dar

por terminada la aparcería e incluso demandar ju-
dicialmente al aparcero si no se avieniere a abando-
nar la finca.

El cultivador saliente de la finca ,es decir, el que
tenga que abandonarla, debe permitir al que ha de
continuar cultiváudola la realización de las labores
preparatorias del azio siguiente, y recíprocamente éste
ha de consentir a aquél lo necesario para la recolec-
ción y aprovechamiento de los frutos, todo ello con
arreglo a la costuxnbre del higar.

Obvio es aclarar que, terminada la aparcería y aban-
donada y desalojada la finca por el aparcero, el pro-
pietrio puede explotar la finca en la forma que desee.

Javier ,'Vlartín Artajo

2.668 Abogado.

Adquisición y precio de
la brisa de uva

Don José !^1. Stínchez, Valencia.

Agradeceré a usted se sirva indicarme el pre-
cio aproximado que tiene en el tnercado la bri-
sa de uva después de haber sido destilada en
las fábricas de alcohol y principales centros in-
dustriales donde se podría adqttirir este pru-
ducto.

En contestación a su consulta sobre precio aproxi-
mado que tiene en el mercado la brisa de uva des-
pués de haber sido destilada en las f4bricas de alco-

hol y principales centros industriales •y dónde se po-
dría adquirir este producto, le comunico que no sue-
le venderse esta brisa, pues la utilizan los propios
fabricantes destiladores como combustible, y algunas
cooperativas la entregan a los asociadus.

Caso de lograr adquirir algo de esta brisa, hay que
distinguir si conserva o no el granillo, ya que éste
constituye su mayor riqueza. Como se pueden obte-
ner 25 a 30 kilogramos de granillo por cada cien ki-
logramos de dicho subproducto tratado y seeado al
aire, que suelen venderse a una ó 1,25 pesetas kilo,
podría pagarse la brisa de 10 a 15 pesetas los 100 ki-
logramos. Esto depende de ios gastos de extracción
del granillo, que son muy variables, según el método
que se emplee.

Si a la brisa se le ha quitado la semilla, su valor
es sólo como estiércol, pero debe neutralizarse su aci-
dez con cal y enriquccerse con fertilizantes minerales
o mezclarse con estiércol.

En la región valenciana, el centro más importante
de fábricas de alcohol de orujos se encuentra en la
comarca Requena-Utiel; pero hay también fábricas
en Liria, Cheste, Clxiva, Onteniente, Montaberner,
Villena, Pinoso y algunos otros pueblos.

Fascu.al Carriórz,

2.669 Ingeniero agrónomo

ZCama gruesa en los gallineros?

Doña Luisa A. Souto, Zamora.

Habiendo leído en los naínteros 16 y 21 de la
revista «Avicultura Téc.raican, que me ha facili-
tadu una anziga, también aficiorcada a las galli-
nas, veo que los avicultores norteantericanos pa-
rece qtzieren dar fin a la esclar,^itted que es la
tan irztensa y esnterada line pieza que veninzus
e jecutando los a f icionados a las gallinas ert Es-
paiza, todo esto a juzgar por la trctducción del
sefzor Grtllego Piedrafita (veteriraario especialis-
ta avícola), de Carcastillo (Navarra), de dos ar-
tículos norteamericanos tituludos: el uno, «Al-
gunas observaciones sobre la preparación de una
gru.esa yaci ja y sus ef ectos», y el otro, «La ya-
cija gruesa y la vitamina B-12», en los que ba-
san sus asertos en Za utilidad y economía que
produce la utilización de la. yacija gruesa en los
gallineros en lugar de la limpieza diaria, cuya
yaci.ja la basan en exterzder sobre el piso de los
gallineros urza gruesa capa de estiércol sobre las
deyecciones de las gallinas, y después, otra de
pa ja seca, con el ob jeto pri ►uordial de que pro-
duzca la sequ,edad debida para que los m.icro-
organisntos o bacterias coutenidos en el estiér-
col puedan elaborar sus actividades o Froceso,
que son. convertir la materia veaetal en humus,
para lo que utilizan estas bacteria• la huntedad
de las deyecciones recientes que las aves depo-
nen sobre la yacija, para desintegrar el nzate-
rial de ésta y darle u.na mayor sequedad. Una vez
saturada la yacija de estas bacte;•ias puede utili-
zarse este procedinzientu perpetuamente.
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Efectivamente, en los citados artículos el señor Gá-
llego Piedrafita se inclina por el empleo en los loca-
les de cría, recría y comprobación o puesta por el
sistema de «litera gruesan, porque en algunas revis-
tas norteamericanas, entre las que se cuentan Poul-
try Tribune y American Poultry Journal, se procla-
man sus excelencias, principalmente porque al ser ab-
sorbida la humedad por estas gruesas camas, se es-
tablece un ambiente desfavorable al desarrollo de las
coccidias, pues los oocistos, entre otras circunstancias,
precisan humedad para desarrollarse y propagar el

mal.

La Estación Experimental de Ohío ha recomenda-
do igualmente a los avicultores la adopción de tal
método como consecuencia de las experiencias lleva-
das a cabo en dicho departamento.

Pero no para ahí la cosa. Las revistas avícolas y
profesionales y las científicas se han dedicado a di-
fundir con loable emulación las ventajas de tan es-
tupendo descubrimiento-demoledor invento-, pues,
aparte las razones de orden económico, abonan ese
sistema las medidas de orden profiláctico. j Ah ! Aquí
no terminan los descubrimientos. En los excrementos
de las aves se han descubierto unos elementos activos,
bacterias, que sintetizan una vitamina del comple-
jo B, de reciente aislamiento, la B,z, y, claro, como
el instinto de las aves es tan fino, al poner yacija
gruesa, dejando que se vayan acumulando en la mis-
ma calidad y cantidad de excrementos para que esa
bacteria sintetice la vitamina B,z, y si no basta, al
principio se le agrega estiércol, mezclándolo con la
cama para activar las fermentaciones; ellas, en las en-
trañas de tan extraña mescolanza, encuentran esa ri-
quísima fuente del maravilloso microorgauismo que
en las aves jóvenes determina un mayor crecimiento,
más peso, mejor formación de hemoglobina y emplu-
me, quedando exentos del picaje los individuos que
disponen de alojamientos en estas higiénicas (?) con-
diciones.

Como datos convincentes se citan dos experiencias
extranjeras, sobre las que sus autores no se pronun-
cian abiertamente, pues, a nuestro modesto juicio, no
son concluyentes, como tampoco llega a convencer la
realizada por el señor Gállego Piedrafita.

Hemos visto el empleo de la «turb_a» como yacija
por el poder absorbente de la misma y por su gran
duración, que se traducía en economia, renovándola
con cierta frecuencia, el serrín y la paja de los di-
versos cereales. Esta última es de uso corrientísimo,
y casi tiene la exclusiva; pero durante el invierno y
épocas de humedades no absorbe el vapor de agua y
crea un ambiente insano y de mal olor, a pesar de la
perfecta ventilación de los gallinero^, que en nada
favorece la sanidad de los locales. ^No ocurriría igual
si se emplea yacija gruesa?

Pero, aun admitiendo como conveniente la yacija
gruesa, no es suficiente poner una capa de unos diez
a qnince centímetros de paja, porque en esos mismos

escritos que se citan se dice que en cuauto se apel-
maza algún tanto la cama, por efecto de la humedad
proveniente de las deyecciones, se ha de echar sobre
ella otra de paja nueva de unos dos a dos y medio cen-
tímetros de grosor y una cantidad de cal anhidra en
proporción de uno a uno y medio kilos por metro
cuadrado. Además, es conveniente remover toda la
cama un par de veces por semana.

Planteado así el problema, la economía no es tan-
ta, el trabajo aumenta y la suciedad se amontona,
pues la propia experiencia nos ha enseñado que si
se mezcla cal en las yacijas, los polluelos y gallinas al
escarbar producen un enrarecimiento en la atmósfera
del local por efecto del polvo que se levanta.

A1 parecer sólo sirve de medida profiláctica con
tra la coccidiosis; pero cuanta más porquería se al-
macene, por muy seca que esté, sirve, por lo menos,
de escondrijo a los parásitos, que fáeilmente eluden
la acción de los parasiticidas en elevado porcentaje.
Y como vehículo de enfermedades infecciosas, ^qué
tal se comporta?

Ya nuestro querido maestro don Salvador Castelló,
de indudable experiencia y autoridad en la materia,
ha dicho a este respecto en Avicultura Técnica: «Yo
soy de los que, sin precipitacione^, 9aben esperar, y
aunque oyendo y reverenciando a la ciencia, nos gus-
ta saber lo que dice su madre experiera:ia».

Pero nosotros creemos que no pueden echarse por
la borda, sin otro apoyo que unos débiles argumentos
por el momento, principios elementales de higiene,
sustentados por todos los tratadistas avícolas, reco-
mendados machaconamente en todos los tratadoa de
patología aviar y defendidos por todas las eminencias
de la ciencia veterinaria como medida de higiene y
profilaxis aviar.

A este paso, c•omo también hemos leído otro artícu-
lo en el que se dice que en las cuadras campesinas, en
las que siempre existe una gruesa yacija. si está bien
seca por haber sido absorbida la humedad de los ex-
crementos defecados por su heterogénea población y
los orines provinentes de los mismos, jamás los polli-
tos que en ellas pululan, criados por la sencilla cam-
pesina, han contraído la coccidiosis (a otras enferme-
dades no se hace referencia); quieren convencernos
-sospecho que sin darse cuenta del desaguisado-de
que la higiene y profilaxis aviar deben consietir en
amontonar estiércol en cuadras, establos y gallineros
para que los alados moradores del acervo rural y gran-
jero, picoteando y escarbando en ^^llos, se saturen de
ese microorganismo B,Z para crecer veloces en tama-
ño, peso, etc., y los nacimientos se incrementen.

Poca cosa nos parece si miramos a los incalculables
males que de ello pueden derivarse.

Resumen : Por ahora, limpieza, mucha linapieza y
desinfecciórc, sin.ónimo ^le higiene y nutrición ade-
cuada.

José María Echarri hoi^li

2.670 Perito avicola
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CARMENA Y I^UI'L ^I'}é11X^.-Cul-

tivos y producciones agríco-
ias.-Un volumen de 328 pá-
ginas., con fotografías. - Má-
laga, 1949.

Con esta obra , el autor resu-
me la experiencia que ha re-
cogido durante muchos años de
labor, pasando revista a los
principales cultivos de las dife-
rentes regiones españolas, des-
de la zona sublropical andalu-

za lrasta la aragonesa. Leer este libro es como acom-
pañar a su autor en im viaje por la España agrícola,
deteniéndose en cada punto para comparar y contras-
tar los grandes problemas del agro. Como estudio per-
sonal, podrá haber puntos de vista más o menos acer-
tados, pero es indudable que su lectnra interesará a
los agricultores y en ella encontrarán a veces el opor-
tuno consejo o el resultado de una experiencia de
años.

MORALES ANTEQUERA (CarlOS •.-
Ensilndo de sarmientos.-Pu-
blicación del Instituto Nacio-
nal de Colonización.-Madrid,
ario 1949

Las adversas circunstancias por
que atraviesari nuestros carnpos,
debido a las pertinaces sequías,
unido a la escasez de abonos,
maquinaria y ganado de labor,
obligan a utilizar al máxinro los

propio, recursos para salvar, en lo posible, las difí-
ciles sitnaciones que tales circunstancias crean. Esta
escasez afecta, como es natural, a los prensos, y ella
se acentúa en las zonas vitícolas. especialmente la
central y levanti;^a, donde aun en airos normales es
preciso adquirir hasta la paja en cantidad importan-
te. En tales zonas deben aprovecharse ciertos alimen-
tos que en ellas abundan, con objeto de salvar al ga-
nado en la época invernal; entre ellos están los sar-
mientos frescos de vid, pic.ados y ensilados• El Inge-
niero Agrónomo don Carlos Morales hace un dete-
nido estudio de este alimento y pone de manifiesto la
manera de prepararle y aprovecharle, así como su
valor alimenticio, que es, aproximadamente, la ter-
cera parte qne el de la eebada. Explica con todo de-
talle cómo se construye el silo, cómo se ensilan los

sarmientos y cómo se extraen. Indica unos cuantos
ejemplos de raciones y hace un estudio económico
para deducir que el kilogramo de sarmiento ensilado
oscila alrededor de los veinte céntimos. '1'ermina tan
interesante folleto, eciitado con el acierto que preside
todas las publicaciones del Instituto Naeional de Co-
lonización, con la exposición de la ayuda que presta
el Estado, en f.orma de la redacción gratuita del pro-
yecto de silo, adaptado a cada caso, y un anticipo en
metálico, sin interés, que puede llegar al 60 por 100
del presupuesto de la obra.

BATALLANEZ (Rubén).-Presen-
cia de la antracnosis del lino
erl la República Argenfina.
Estación Experimental de
Pergamino. - Dirección de
Estacio n e s Experimentales
del Ministerio de Agricultu-
ra de la República Aargenti-
na.-Un folleto de 34 págr-
nas.-Publicacián núm. 23.
1948.

Este trabajo trata de una en•
fermedad del lino nueva en Ar-

gentina, denominada antracnosis, y producida por Co-
lletotriahun lini.

La enfermedad fué encontrada en septiembre de
1943 en el campo experimental de Rafaela (provincia
de Santa Fe), y posteriormente se la determinó sobre
paja de lino procedente de Encarr.ación (República del
Paraguay) y en el campo experimental de la Estación
de Pergamino sobre la varicdad Bombay.

Sus antecedentes en el extranjero la rnuestran como
una enfermedad antigua, ampliamente difundida y que
produce principalmente graves perjuicios en su mani-
festación denominada «seedling-blightn. Se identifica
como el agente causal de las enfermedades mer.ciona_
das al Colletatrichum lini.

Incluye una descripción detallada de los síntomas de
la enfermedad en el material estudiado y de su exa-
men microscópico. Se describen las caracterís!icas cul-
turales del hongo en agar papa glucosado. [.a patoge-
nicidad del hongo fué probada mediante la siembra
de semilla de lino en suelo infestado con C, lini y por
aspersión de las plantas con una suspensión de coni-
^?ios. Se efectuó un ensayo de prueba de la resistencia
de un grupo de variedades de lino de aceite y fibra y
material de ctiarrza al C. lini, observándose distintos
grados de resistencia. En cuanto a la lucha, se limita
a hacer una reseña de los métodos usados en el ex-
tranjero.
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^ ^bP '^" `° GoxosTtDi ( A.).-La báscula en
^ ^^ ^^j^^^^^^,^ ^ el colmenar: Apicultura in-

rlustrial.-Un libro de 280 pá-
ginas, con numerosas láminas
y cuadros.-Editorial Tecnos,
Sociedad Anónima, Valver-
de, 30.-Madrid, 1949.-Pre-
cio : 40 pesetas.

El autor, director de una im-
portante explotación a p í c o 1 a,
^a escrito esta obra pensando

en cuantos desean sacar el máximo rendimiento de
su colmf:nar. No es un tratado más de Apicultura;
en él no se habla de la descripción de la abeja, bio-
logía, etc., Tiende a demostrar las ventajas que se
obtienen del empleo de la báscula y la forma de co-
rregir mediante ella las eventualidades naturales, acu-
sadas imnediatamente en la colmena y que son sus-
ceptibles de enmienda mediante las narmas y orien-
taciones que da el autor. Según él, la báscula nos
señala el día o días apropiados para trasegar colme-
nas; el día de mayor aportación de néctar; la fecha
exacta de la gran mielada; el momento adecuado
para la extracción ; dónde deben trasladarse las col-
menas después de ima floración ; la influencia de
plagas y acidentes ; la evaporación y pérdidas noc-
turnas; el efecto perjudicial de la aglomeración de
las colmenas ; las pérdidas que se experimentan en
los trasportes ; denuncia del pillaje, la orfandad o
renovación a destiempo de la reina, etc. En resumen,
un trabajo muy original y cuya lectura será de gran
utilidad para todo apicultor práctico.

ALMANAQUE AGRICOIA
Alm.anaque Agrícola CERES

para 1950.-Valladolid, 1949.

CERES

e►No taso

Hemos recibido el IX Alma-
naque Agrícola CERES 1950,
que ha editado, como en años
anteriores, la revista Ceres, pu-
blicación quincenal de econo-
mía agrícola, que se edita en
Valladolid.

E1 Alnzanaque para 1950 es
muy interesante para agricul-
tore3, horticultores, ganaderos

en general y economistas a'rarios, ya que contiene
trabajos muy útiles, de gran sentido práctico.

En el referido Almanaque se destaca, entre otras
secciones, una dedicada al cultivo del algodón, con
fotografías y grabados. Se hace en él un estudio sobre
el cultivo algodonera, su historia, el clima apropia-
do, las enfermedades, producción y]os mercados, el
algodón nacional, la reeolección mecánica, el cultivo
en Nortearmérica, el abonado, las plagas. También

se destaca atra dedicada a la remolacha azucarera,
que en estas circunstancias, ante el aumento del re-
radío en España, ha tomado gran iinpulso.

Se insertan también doee crónicas, de Alfonso Iz-
quierdo Laguna, sobre las prácticas agrícolas de cada
mes. Los refranes y sonetos agrícolas clásicos men-
suales. Un trabajo sobre apicultura, otro de avicul-
tura, consejos muy prácticos para los avicultores. «El
toro bravo», por Luis Fernández Salcedo ; un tra-
bajo sobre la extracción del alcohol por destilado del
orujo de uva ; cunicultura, consejos para la cría del
conejo. Los análisis de los vinos ,y las prácticas per-
mitidas en la enología española, etc.

El libro se compone de 420 páginas, insertando pre-
ciosos grabados instructivos. Se vendc a 15 pesetas,
haciéndose los envías a reembolso desde la Adminis-
tración de la revista Ceres, avenida General Franco,
niímero 2, Valladolid, apartado 270.

F,XTRACTO DE REVISTAS

GARCÍA B^IDELL (Gabriel). -«De los libros españoles

de agricultura en los siglos XVI y XVII».-ToLua,

números 73 y siguientes -!Vladrid, 1949.

La desmesurada especialización a que obliga la vida
moderna arrastra, como triste secuela, una escasez
cada vez mayor de hombres verdaderan ►ente cultos.

1\o perder esta visión de conjunto requiere en nuestra
época, tan avara del tiempo, un sacrificio sólo acep-
tado por una minoría, que .es selPr,ta, no por ningún

privilegio, mas tan sólo al imponerse, voluntariamen-
te y por encima de toda coacción, una serie de debe-
res que el vulgo nunca siente, en contraste cun los
muchos derechos a que se estima acreedor. Miembro
destacado de aquella minoría es el Ingeniero Agrcí-
uomo don Gabriel García Badell, que, además de su
tarea profesional, siente la inquietud de bucear en

los más diversos temas. Este ilustre c.olaborador de
AGRICULTURA, viene publicando en la revista Tolva una

serie de primorosos ensayos sobre los libros de agri-
cultura en los siglos XVI y XVIL Y aplicamos deli-
beradamente el adjetiva primoroso, porque García
Badell no es el escritor aficionado, intuitivo, sino el
artífice que emplea su pluma de modo c.onsciente, me-
tódico, continuo, para labrar ese estilo jugoso, suelto,
de fácil apariencia, acertadamente calificado de azo-
riniano, pues ni siquiera le falta un deje de ligero
escepticismo a lo Montaigne. Los artículos titulados
«Un diálogo sobre la importancia dé los bueyes» ,«Un
método moderno para combatir la langosta», «Tres
experimentos agrícolas en el siglo XVIn, «Un tratado
completo de jardinerían y«La última lección del viejo
profesor de Agronomía», se leen con verdadera frui-
ción e invitan a paladearlos una y otra vez, pues «e,

el estilo natural como el pan, que nqnca enfada»,
según acertada frase de nuestro Graci:in.
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